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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

MANUAL de Organización General de la Secretaría de Desarrollo Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Desarrollo Social. 

JOSEFINA EUGENIA VAZQUEZ MOTA, Secretaria de Desarrollo Social, en cumplimiento a lo dispuesto 
en los artículos 19 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 fracción XI del 
Reglamento Interior de esta Dependencia del Ejecutivo Federal, he tenido a bien expedir el Manual de 
Organización General de la Secretaría de Desarrollo Social. 

INTRODUCCION 
La complejidad cada vez mayor de la función de las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, implica la necesidad de revisar, ordenar y hacer más racionales las estructuras 
orgánicas y los sistemas operativos, con base en los requerimientos que plantea el desarrollo de sus 
respectivos programas. 

El actual Gobierno de la República, a través del Modelo de Innovación y Calidad, promueve y traduce el 
desarrollo social en el país en los servicios que otorga el Sector Desarrollo Social, con eficiencia, eficacia y 
transparencia, fortaleciendo las oportunidades y alcances para transformarlos en resultados positivos de la 
población más desprotegida. 

Para el logro de estos propósitos, es fundamental definir las responsabilidades de las unidades 
administrativas en cada dependencia, a fin de evitar que se dupliquen actividades y hacer congruentes sus 
atribuciones con los objetivos, funciones, estructuras administrativas, programas y recursos disponibles, 
racionalizando así el uso de éstos y orientando los esfuerzos de trabajo en forma programada. 

En tal virtud y para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 19 y 32 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y artículo 5 fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Social, se elaboró el presente Manual de Organización General, que presenta la estructura administrativa, los 
objetivos generales y las funciones de la dependencia hasta el nivel de dirección general. 

El presente Manual describe como inicio los antecedentes de la Secretaría de Desarrollo Social, 
presentando una síntesis en las materias de desarrollo social, regional, urbano y de vivienda. 

En el primer capítulo se hace referencia al marco legal y reglamento interior que regula la organización de 
la Secretaría, con especial atención a las atribuciones de los servidores públicos. 

La trascendencia de la misión, visión y de los objetivos generales de la Secretaría y la utilidad que puede 
derivarse de su divulgación, ha hecho necesario incluirlas en el capítulo segundo de este documento. 

El capítulo tercero contiene información con respecto al organigrama general, la estructura orgánica de la 
dependencia y las funciones de las unidades administrativas hasta nivel de dirección general, así como en 
relación a las Delegaciones SEDESOL y sus órganos desconcentrados, es decir, la Comisión Nacional de 
Fomento a la Vivienda, el Instituto Nacional de Desarrollo Social y la Coordinación Nacional del Programa 
de Desarrollo Humano Oportunidades. 

ANTECEDENTES 
Con base en la expedición del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
25 de mayo de 1992, se creó la Secretaría de Desarrollo Social a la cual se le transfirieron básicamente las 
atribuciones de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología y parte de la extinta Secretaría de 
Programación y Presupuesto, particularmente la Coordinación del Programa Nacional de Solidaridad. Dentro 
del espíritu del Decreto, se considera el proporcionar atención integral a la problemática social de México e 
incorporar, en una sola dependencia del Ejecutivo Federal, una serie de programas de atención a los sectores 
sociales más desprotegidos del país. 

Con objeto de atender las atribuciones conferidas a la Subsecretaría de Desarrollo Regional, se le 
adscribieron las Direcciones Generales de Planeación; de Programas de Desarrollo Regional; de Programas 
Sociales; de Organización Social, y de Evaluación y Seguimiento. 

Para cumplir con las atribuciones conferidas en materia de desarrollo urbano, a la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano e Infraestructura se le adscribieron las Direcciones Generales de Infraestructura y 
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Equipamiento; Financiamiento del Desarrollo Urbano; de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural, y de 
Desarrollo Urbano. 

Por lo que se refiere a las atribuciones conferidas en materia de vivienda y patrimonio inmobiliario, se 
adscribieron a la Subsecretaría de Vivienda y Bienes Inmuebles, las Direcciones Generales de Política y 
Fomento a la Vivienda; de Financiamiento para la Vivienda; de Normas y Tecnología para la Vivienda, y del 
Patrimonio Inmobiliario Federal. 

En lo que respecta a las atribuciones conferidas en materia de ecología, fueron creados dos órganos 
desconcentrados: el Instituto Nacional de Ecología con atribuciones, entre otras, para establecer normas 
técnicas y criterios ecológicos para el uso y destino de los recursos naturales y para preservar el medio 
ambiente y determinar las normas que aseguren la conservación de los ecosistemas fundamentales para el 
desarrollo de las comunidades; así como la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente con atribuciones 
para vigilar la aplicación de las normas y programas para la protección o restauración de los sistemas 
ecológicos del país, y organizar y fomentar investigaciones en materia de ecología. 

En cuanto a los servicios de apoyo institucional y logístico que requiere la Secretaría, se crearon para su 
atención como órganos dependientes del Secretario: las Unidades Coordinadoras de Análisis Económico y 
Social; de Análisis Sectorial, y se mantuvieron las Direcciones Generales de Asuntos Jurídicos y de 
Comunicación Social y la Coordinación de Delegaciones. 

En el área de Oficialía Mayor se creó la Dirección General de Estadística e Informática; cambiaron de 
denominación la Dirección General de Recursos Financieros a Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto, y la Dirección General de Recursos Humanos a Dirección General de Personal; 
manteniéndose la de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

El 4 de junio de 1992 se consolidó la estructura central y desconcentrada de la Secretaría con la 
publicación del Reglamento Interior; la SEDESOL funcionó con una estructura básica que contemplaba: un 
Secretario, tres Subsecretarías, una Oficialía Mayor, tres Unidades Coordinadoras, diecinueve Direcciones 
Generales, y seis órganos desconcentrados: Instituto Nacional de Ecología, Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente, la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo a las Empresas  
de Solidaridad, el Instituto Nacional de Solidaridad, la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales y las 31 
Delegaciones Estatales SEDESOL. 

Como resultado del Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de diciembre  
de 1994, la Secretaría de Desarrollo Social se transformó en sus objetivos y atribuciones y, con ello, las 
funciones de la misma permitieron el ejercicio de acciones dirigidas al combate a la pobreza en el campo y en 
la ciudad, a la promoción del desarrollo urbano y el fomento a la vivienda. 

El 28 de diciembre de 1995 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento Interior de la 
Secretaría, consolidando así la estructura central y desconcentrada de la SEDESOL, conformada por un 
Secretario, dos Subsecretarías, una Oficialía Mayor, tres Unidades, dieciséis Direcciones Generales y los 
Organos Desconcentrados. 

Para 1996 las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
procedieron al análisis de la propuesta de modificación a la estructura orgánica básica de la Secretaría de 
Desarrollo Social, dictaminándose favorablemente con base en las atribuciones que la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal les confería. La estructura autorizada consideraba las siguientes 
modificaciones: de los órganos adscritos al área del Secretario, cambian de nomenclatura la Unidad de 
Coordinación de Delegaciones a Unidad de Coordinación General de Delegaciones, así como la Unidad 
de Análisis Sectorial por Unidad de Coordinación Sectorial, incorporándose la Contraloría Interna en la 
estructura básica, misma que se encontraba registrada como puesto homólogo de autorización específica. 

Asimismo, se fusionaron las Subsecretarías de Vivienda y Bienes Inmuebles y la de Desarrollo Urbano  
e Infraestructura, para crear la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, a la cual estaban adscritas 
cuatro Direcciones Generales. 

En su ámbito desconcentrado, la dependencia quedó conformada por la Coordinación General del 
Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad, el Instituto Nacional de Solidaridad y 31 
delegaciones estatales. Fue transferida la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales, a la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, así como el Instituto Nacional de Ecología y la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente a la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 
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Se incorporaron al Sector Desarrollo Social, los Organismos Descentralizados, LICONSA, DICONSA, 
FIDELIST y FONART, entidades que estaban sectorizadas a las secretarías de Comercio y Fomento Industrial 
y de Educación Pública. 

Posteriormente, el 8 de agosto de 1997, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el -Acuerdo 
por el que se creaba como órgano desconcentrado de la SEDESOL, la Coordinación Nacional del 
Programa de Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA), con el objetivo de promover acciones 
intersecretariales que impulsaran y fortalecieran las capacidades y potencialidades de las familias en situación 
de pobreza extrema. 

En abril del año 2000, se somete a consideración de las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, la propuesta de Reestructuración Orgánica Integral, aceptando que se 
requiere un movimiento adecuado orgánico funcional, con el propósito de contar con un soporte  
que promoviera un eficaz y eficiente desarrollo de los programas sustantivos de la Secretaría de  
Desarrollo Social. 

El 13 de septiembre y 4 de octubre de 2001 se publica en el Diario Oficial de la Federación el nuevo 
Reglamento Interior de la Secretaría y fe de erratas, respectivamente, en el que se incluye a la Subsecretaría 
de Prospectiva, Planeación y Evaluación en sustitución de la Unidad de Análisis Económico y Social, a la cual 
quedan adscritas las Coordinaciones Generales de Padrones de Beneficiarios y de Prospectiva y Planeación, 
así como las Direcciones Generales de Evaluación de los Programas Sociales y de Relaciones 
Internacionales; asimismo, se cambia la denominación a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y de Vivienda 
por la de Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio con cuatro Direcciones Generales, y 
se crea un nuevo órgano desconcentrado, la Comisión Nacional de Fomento a la Vivienda. 

Se conforma la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano a la que se adscriben la Coordinación 
General de Microrregiones, así como las Direcciones Generales de Desarrollo Social y Humano, de Políticas 
Sociales, de Eficiencia de Programas de Desarrollo Social y de Medición y Seguimiento de Programas de 
Desarrollo Social, asimismo, dentro de la Oficialía Mayor la Coordinación General de Administración,  
de nueva creación, fusiona a las Direcciones Generales de Recursos Humanos y a la de Recursos Materiales 
y Servicios. Finalmente, la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, cambia de 
denominación, por la de Dirección General de Programación y Presupuesto, y surge la Dirección General  
de Organización, Calidad e Innovación. 

Por su parte, el Instituto Nacional de Solidaridad modifica su nombre por el de Instituto Nacional de 
Desarrollo Social. 

El 6 de marzo de 2002 se reforma el Decreto por el que se crea la Coordinación Nacional del Programa de 
Educación, Salud y Alimentación como órgano desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Social, dando 
origen a la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades. 

El 1 de octubre de 2004 se disgregó del Sector Desarrollo Social la entidad sectorizada CONAZA. 

El 19 de julio de 2004 se publica en el Diario Oficial de la Federación el nuevo Reglamento Interior de la 
Secretaría, consolidando así la estructura central y desconcentrada de la SEDESOL, conformándose por un 
Secretario, tres Subsecretarías, una Oficialía Mayor, seis Unidades, diecisiete Direcciones Generales, tres 
Organos Administrativos Desconcentrados y sus Delegaciones SEDESOL correspondientes en cada entidad 
federativa (31) y su respectivo Organo Interno de Control. 

En este nuevo instrumento desaparecen las coordinaciones administrativas, se agregan unidades 
administrativas a la estructura básica, como es el caso de la Dirección General de Vinculación 
Interinstitucional y la Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia. Asimismo, se 
desagrega la Coordinación General de Administración en dos Direcciones Generales: Recursos Humanos y 
Recursos Materiales. 

CAPITULO PRIMERO 

1. COMPETENCIA 

1.1. Marco legal 

Disposiciones constitucionales: 
-Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
D.O.F. 5 de febrero de 1917. 

Tratados Internacionales: 



4     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 24 de junio de 2005 

-Decreto por el que se aprueban el Tratado de Libre Comercio de América del Norte y los Acuerdos de 
Cooperación en materias ambiental y laboral, suscritos por los gobiernos de México, Canadá y los Estados 
Unidos de América.  
D.O.F. 8 de diciembre de 1993. 

-Decreto de promulgación del Tratado de Libre Comercio de América del Norte.  
D.O.F. 23 de diciembre de 1993. 
-Decreto de promulgación de los -Acuerdos de Cooperación Ambiental y Laboral de América del Norte. 
D.O.F. 21 de diciembre de 1993. 
-Decreto de Promulgación del -Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno 
de los Estados Unidos de América sobre el establecimiento de la Comisión de Cooperación Ecológica 
Fronteriza y el Banco de Desarrollo de América del Norte .  
D.O.F. 23 de diciembre de 1993. 
-Decreto de promulgación de la Convención por la que se suprime el requisito de legalización de los 
documentos públicos extranjeros.  
D.O.F. 14 de agosto de 1995. 
-Decreto Promulgatorio por el que se adopta en la ciudad de Ginebra, Suiza, el Instrumento de Enmienda 
a la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, 1997.  
D.O.F. 25 de septiembre de 1998. 
-Decreto por el que se aprueba la Declaración para el reconocimiento de la competencia contenciosa de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
 D.O.F. 8 de diciembre de 1998. 
-Decreto Promulgatorio del Convenio sobre la prohibición de las peores formas de trabajo infantil y su 
acción inmediata para su eliminación adoptado por la Conferencia de la OIT durante su octogésima 
séptima reunión, celebrada en Ginebra, Suiza, el diecisiete de junio de mil novecientos noventa y nueve. 
D.O.F. 7 de marzo de 2001. 
-Decreto Promulgatorio de la Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra las Personas con Discapacidad, suscrita en la ciudad de Guatemala, el siete  
de junio de mil novecientos noventa y nueve.  
D.O.F. 12 de marzo de 2001. 
-Decreto Promulgatorio del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados 
de la Asociación Europea de Libre Comercio, firmado en la Ciudad de México, el veintisiete de noviembre 
de dos mil.  
D.O.F. 29 de junio de 2001. 
-Decreto Promulgatorio del Tratado de la OMPI sobre Derecho de Autor, adoptado en el Marco de la 
Conferencia Diplomática sobre ciertas cuestiones de Derecho de Autor y Derechos Conexos de  
la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, celebrada en la ciudad de Ginebra, Suiza, el veinte de 
diciembre de mil novecientos noventa y seis.  
D.O.F. 15 de marzo de 2002. 
-Decreto Promulgatorio del Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo  
a la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización de los Niños en la Pornografía, adoptado por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el veinticinco de mayo de dos mil.  
D.O.F. 22 de abril de 2002. 
-Decreto Promulgatorio del Convenio del Protocolo Facultativo de la Convención sobre la eliminación de 
todas las formas de discriminación contra la mujer, adoptado por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas el seis de octubre de mil novecientos noventa y nueve.  
D.O.F. 3 de mayo de 2002. 
Leyes: 
-Código Civil Federal.  
D.O.F. 26 de mayo de 1928. 
-Código Penal Federal.  
D.O.F. 14 de agosto de 1931. 
-Código Federal de Procedimientos Penales  
D.O.F. 30 de agosto de 1934. 
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-Código Federal de Procedimientos Civiles.  
D.O.F. 24 de febrero de 1943. 
-Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (D.O.F. 10 de enero de 1936). 
-Ley de Expropiación.  
D.O.F. 25 de noviembre de 1936. 

-Ley Reglamentaria de los artículos 4o. y 5o. Constitucionales, relativos al ejercicio de las profesiones en 
el Distrito y Territorios Federales.  
D.O.F. 26 de mayo de 1945. 

-Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado “B” del Artículo 123 
Constitucional.  
D.O.F. 28 de diciembre de 1963. 

-Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores-INFONAVIT.  
D.O.F. 24 de abril de 1972. 

-Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos.  
D.O.F. 6 de mayo de 1972. 

-Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles.  
D.O.F. 31 de diciembre de 1975. 

-Ley de Sociedades de Solidaridad Social.  
D.O.F. 27 de mayo de 1976. 

-Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.  
D.O.F. 29 de diciembre de 1976. 

-Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal.  
D.O.F. 31 de diciembre de 1976. 

-Ley de Coordinación Fiscal.  
D.O.F. 27 de diciembre de 1978. 

-Ley de Información Estadística y Geográfica.  
D.O.F. 30 de diciembre de 1980. 

-Código Fiscal de la Federación.  
D.O.F. 31 de diciembre de 1981. 

-Ley Federal de Derechos.  
D.O.F. 31 de diciembre de 1981. 

-Ley General de Bienes Nacionales.  
D.O.F. 8 de enero de 1982. 

-Ley de Planeación.  
D.O.F. 5 de enero de 1983. 

-Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado-ISSSTE.  
D.O.F. 27 de diciembre de 1983. 

-Ley General de Salud.  
D.O.F. 7 de febrero de 1984. 

-Ley Federal de Vivienda.  
D.O.F. 7 de febrero de 1984. 

-Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales.  
D.O.F. 8 de febrero de 1984. 

-Ley sobre el Sistema Nacional de Asistencia Social.  
D.O.F. 9 de enero de 1986. 

-Ley Federal de las Entidades Paraestatales.  
D.O.F. 14 de mayo de 1986. 

-Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales.  
D.O.F. 24 de diciembre de 1986. 
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-Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la Actividad Artesanal.  
D.O.F. 26 de enero de 1988. 

-Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.  
D.O.F. 28 de enero de 1988. 

-Ley sobre la Celebración de Tratados.  
D.O.F. 2 de enero de 1992. 

-Ley Agraria.  
D.O.F. 26 de febrero de 1992. 
-Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.  
D.O.F. 29 de junio de 1992. 
-Ley Federal sobre Metrología y Normalización.  
D.O.F. 1 de julio de 1992. 
-Ley Federal de Protección al Consumidor.  
D.O.F. 24 de diciembre de 1992. 
-Ley Federal de Turismo.  
D.O.F. 31 de diciembre de 1992. 
-Ley General de Asentamientos Humanos.  
D.O.F. 21 de julio de 1993. 
-Ley de Comercio Exterior.  
D.O.F. 27 de julio de 1993. 
-Ley General de Sociedades Cooperativas.  
D.O.F. 3 de agosto de 1994. 
-Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  
D.O.F. 4 de agosto de 1994. 
-Ley para el Diálogo, la Conciliación y la Paz Digna en Chiapas.  
D.O.F. 11 de marzo de 1995. 
-Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
D.O.F. 11 de mayo de 1995. 
-Ley del Seguro Social.  
D.O.F. 21 de diciembre de 1995. 
-Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro.  
D.O.F. 23 de mayo de 1996. 
-Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones.  
D.O.F. 20 de diciembre de 1996. 
-Ley de Nacionalidad.  
D.O.F. 23 de enero de 1998. 
-Ley del Instituto Mexicano de la Juventud.  
D.O.F. 6 de enero de 1999. 
-Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
D.O.F. 4 de enero de 2000. 
-Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  
D.O.F. 4 de enero de 2000. 
-Ley General de Protección Civil.  
D.O.F. 12 de mayo de 2000. 
-Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes.  
D.O.F. 29 de mayo de 2000. 
-Ley de Fiscalización Superior de la Federación.  
D.O.F. 29 de diciembre de 2000. 
-Ley del Instituto Nacional de las Mujeres.  
D.O.F. 12 de enero de 2001. 
-Ley de Ahorro y Crédito Popular.  
D.O.F. 4 de junio de 2001. 
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-Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal.  
D.O.F. 11 de octubre de 2001. 
-Ley de Desarrollo Rural Sustentable.  
D.O.F. 7 de diciembre de 2001. 
-Ley del Sistema de Horario en los Estados Unidos Mexicanos.  
D.O.F. 29 de diciembre de 2001. 
-Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.  
D.O.F.13 de marzo de 2002. 
-Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.  
D.O.F. 11 de junio de 2002. 

-Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores.  
D.O.F. 25 de junio de 2002. 

Ley de Sistemas de Pagos.  
D.O.F. 12 de diciembre de 2002. 

-Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público.  
D.O.F. 19 de diciembre de 2002. 

-Ley Orgánica de la Financiera Rural.  
D.O.F. 26 de diciembre de 2002. 

-Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2003.  
D.O.F. 30 de diciembre de 2002. 

-Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa.  
D.O.F. 30 de diciembre de 2002. 

-Ley de Energía para el Campo.  
D.O.F. 30 de diciembre de 2002. 

-Ley General de Cultura Física y Deporte.  
D.O.F. 24 de febrero de 2003. 

-Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.  
D.O.F. 25 de febrero de 2003. 

-Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas.  
D.O.F. 13 de marzo de 2003. 

-Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  
D.O.F. 10 de abril de 2003. 

-Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas.  
D.O.F. 21 de mayo de 2003. 

-Ley General de Desarrollo Social  
D.O.F. 20 de enero de 2004. 

-Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil.  
D.O.F. 9 de febrero de 2004. 

Reglamentos: 

-Reglamento de la Ley Reglamentaria de los artículos 4o. y 5o. Constitucionales, relativos al ejercicio de 
las profesiones en el Distrito y Territorios Federales.  
D.O.F. 1 de octubre de 1945. 

-Reglamento de la Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos.  
D.O.F. 8 de diciembre de 1975. 

-Reglamento para la Prestación del Servicio Social de los Estudiantes de las Instituciones de Educación 
Superior en la República Mexicana.  
D.O.F. 30 de marzo de 1981. 

-Reglamento Interior de la Comisión Intersecretarial de la Comisión Consultiva de la Obra Pública.  
D.O.F. 8 de julio de 1981. 
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-Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal.  
D.O.F. 18 de noviembre de 1981. 

-Reglamento de la Ley de Información Estadística y Geográfica.  
D.O.F. 3 de noviembre de 1982. 

-Reglamento del Código Fiscal de la Federación.  
D.O.F. 29 de febrero de 1984. 

-Reglamento de Prestaciones Económicas y Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado-ISSSTE.  
D.O.F. 28 de junio de 1988. 

-Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales.  
D.O.F. 26 de enero de 1990. 
-Reglamento de la Ley Agraria en materia de certificación de derechos ejidales y titulación de solares.  
D.O.F. 6 de enero de 1993. 
-Reglamento de la Ley Federal de Turismo.  
D.O.F. 2 de mayo de 1994. 
-Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural.   
D.O.F. 4 de enero de 1996. 
-Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro.  
D.O.F. 10 de octubre de 1996. 
-Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo.  
D.O.F. 21 de enero de 1997; Aclaración: 28 de enero de 1997. 
-Reglamento tipo que deberán adoptar los administradores de los inmuebles de propiedad federal 
ocupados por distintas oficinas gubernamentales, para su administración, rehabilitación, mejoramiento, 
conservación y mantenimiento constantes.  
D.O.F. 14 de mayo de 1997. 
-Reglamento de la Seguridad Social para el Campo.  
D.O.F. 30 de junio de 1997. 
-Reglamento Interno de la Comisión Ambiental Metropolitana. 
 D.O.F. 9 de julio de 1997. 
-Reglamento del Consejo Promotor para la Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad. 
D.O.F. 1 de diciembre de 1997. 
-Reglamento de inscripción, pago de aportaciones y entero de descuentos al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores.  
D.O.F. 9 de diciembre de 1997. 
-Reglamento Interior del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de 
Facultades como Organismo Fiscal Autónomo.  
D.O.F. 24 de marzo de 1998. 
-Reglamento para la Imposición de Multas por Infracción a las Disposiciones de la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y sus reglamentos.  
D.O.F. 24 de marzo de 1998. 
-Reglamento de la Ley Agraria para Fomentar la Organización y Desarrollo de la Mujer Campesina.  
D.O.F. 8 de mayo de 1998. 
-Reglamento General para la Inspección y Aplicación de Sanciones por violaciones a la Legislación 
Laboral.  
D.O.F. 6 de julio de 1998. 
-Reglamento Interno de la Comisión Intersecretarial de Política Industrial.  
D.O.F. 30 de septiembre de 1998. 
-Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.  
D.O.F. 14 de enero de 1999. 
-Reglamento del Registro Público de la Propiedad Federal.  
D.O.F. 4 de octubre de 1999. 
-Reglamento de la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales.  
D.O.F. 6 de diciembre de 1999. 
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-Reglamento de la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo.  
D.O.F. 14 de diciembre de 1999. 
-Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental.  
D.O.F. 30 de mayo de 2000. 
-Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
D.O.F. 20 de agosto de 2001. 
-Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  
D.O.F. 20 de agosto de 2001; Fe de erratas: 19 de septiembre de 2001. 
-Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación.  
D.O.F. 12 de septiembre de 2001. 
-Reglamento del Artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal en Materia de Registro de Obligaciones y 
Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios.  
D.O.F. 15 de octubre de 2001. 

-Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General.  
 D.O.F. 30 de octubre de 2001. 

-Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Fomento a la Vivienda.  
D.O.F. 26 de diciembre de 2001. 

-Reglamento Orgánico de Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de 
Banca de Desarrollo.  
D.O.F. 9 de abril de 2002. 

-Reglamento Interno de la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Rural Sustentable.  
D.O.F. 19 de junio de 2002. 

-Reglamento de la Ley del Seguro Social, en materia de afiliación, clasificación de empresas, recaudación 
y fiscalización.  
D.O.F. 1 de noviembre de 2002. 

-Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.  
D.O.F. a 11 de junio de 2003. 

-Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  
D.O.F. 2 de abril de 2004. 

-Reglamento de la Ley General de Cultura Física y Deporte.  
D.O.F. 16 de abril de 2004. 

-Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social.  
D.O.F. 19 de julio de 2004. 

-Reglamento Interno de la Comisión de Fomento de las Actividades de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil.  
D.O.F. 23 de noviembre de 2004. 

-Reglamento Interno del Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil.  
D.O.F. 23 de noviembre de 2004. 

Decretos: 

-Decreto por el que se crea el Fondo de Operación y Financiamiento Bancario a la Vivienda-FOVI.  
D.O.F. 10 de abril de 1963. 

-Decreto por el que se crea Aeropuertos y Servicios Auxiliares-ASA.  
D.O.F. 12 de junio de 1965; Modificaciones: 22 de agosto de 2002. 

-Decreto que crea el Fondo de Vivienda para los Trabajadores al Servicio del Estado-FOVISSSTE.  
D.O.F. 28 de diciembre de 1972. 

-Decreto por el que se reestructura la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la 
Tierra-CORETT, como organismo público descentralizado de carácter técnico y social.  
D.O.F. 8 de noviembre de 1974; Modificaciones: 3 de abril de 1979 y 26 de febrero de 1999. 

-Decreto por el que se autoriza la instrumentación y ejecución de un programa de adquisición por parte de 
los ocupantes de las viviendas y locales comerciales que están integrados a éstas, preferentemente 
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aquellas que quedaron sujetas al régimen de rentas congeladas derivadas de los -Decretos  
del H. Congreso de la Unión, publicados el 8 de mayo de 1946, 31 de diciembre de 1947 y el 30  
de diciembre de 1984.  
D.O.F. 16 de noviembre de 1987. 

-Decreto por el que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y 
servidores públicos hasta el nivel de Director General en el sector centralizado o su equivalente en el 
sector paraestatal, deberán rendir al separarse de sus empleos, cargos o comisiones, un informe de los 
asuntos de su competencia y entregar los recursos financieros, humanos y materiales que tengan 
asignados para el ejercicio de sus atribuciones legales, a quienes los sustituyan en sus funciones.  
D.O.F. 2 de septiembre de 1988. 

-Decreto por el que se crea el Consejo Nacional de Protección Civil.  
D.O.F. 11 de mayo de 1990. 

-Decreto que reforma, adiciona y deroga disposiciones de diversas leyes relacionadas con el Tratado de 
Libre Comercio de América del Norte.  
D.O.F. 22 de diciembre de 1993. 

-Decreto por el que se crea la Coordinación Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación 
(PROGRESA), como órgano desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Social.  
D.O.F. 8 de agosto de 1997; Modificaciones: 6 de marzo de 2002. 

-Decreto que abroga diversas disposiciones aplicables en materia federal y para el Distrito Federal.  
D.O.F. 2 de diciembre de 1997; Aclaración: 10 de diciembre de 1997. 

-Decreto por el que se crea la Comisión Nacional Forestal.  
D.O.F. 4 de abril de 2001. 

-Decreto por el que se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006.  
D.O.F. 30 de mayo de 2001. 

-Decreto por el que se crea la Comisión Nacional de Fomento a la Vivienda.  
D.O.F. 26 de julio de 2001. 

-Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional de Salud 2001-2006.  
D.O.F. 21 de septiembre de 2001. 

-Decreto por el que se aprueba el programa sectorial de mediano plazo denominado Programa Nacional 
de Política Laboral 2001-2006.  
D.O.F. 13 de diciembre de 2001. 

-Decreto por el que se establece un programa de facilidades para el pago de los adeudos al INFONAVIT 
por concepto de aportaciones al Fondo Nacional de la Vivienda.  
D.O.F. 9 de enero de 2002. 

-Decreto por el que se aprueba el Programa Sectorial Agrario 2001-2006.  
D.O.F. 4 de febrero de 2002. 

-Decreto por el que se aprueba el programa sectorial denominado Programa Nacional de Desarrollo 
Urbano y Ordenación del Territorio 2001-2006.  
D.O.F. 27 de marzo de 2002. 

-Decreto por el que se aprueba el programa sectorial denominado Programa Nacional de Combate a la 
Corrupción y Fomento a la Transparencia y el Desarrollo Administrativo 2001-2006.  
D.O.F. 22 de abril de 2002. 

-Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional de Turismo 2001-2006.  
D.O.F. 22 de abril de 2002. 

-Decreto por el que se aprueba el Programa Sectorial de Vivienda 2001-2006.  
D.O.F. 29 de mayo de 2002. 

-Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional de Desarrollo Social 2001-2006, Superación de la 
Pobreza: una tarea Contigo.  
D.O.F. 6 de junio de 2002. 

-Decreto por el que se aprueba el Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable 
D.O.F. 17 de junio de 2002. 
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-Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional de Protección Civil 2001-2006.  
D.O.F. 20 de septiembre de 2002. 

-Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional Forestal 2001-2006.  
D.O.F. 27 de septiembre de 2002. 

-Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo 2002-2006.  
D.O.F. 30 de septiembre de 2002. 

-Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional para el Control de Drogas 2001-2006.  
D.O.F. 4 de noviembre de 2002. 

-Decreto del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública.  
D.O.F. 24 de diciembre de 2002. 

-Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional de Educación 2002-2006.  
D.O.F. 15 de enero de 2003. 

-Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional de Población 2001-2006.  
D.O.F. 2 de mayo de 2003. 
-Decreto que ordena la integración del Fondo Nacional de Apoyo Económico a la Vivienda.  
D.O.F. 2 de junio de 2003. 
-Decreto que ordena la integración del Fondo Nacional de Apoyo Económico a la Vivienda.  
D.O.F. 2 de junio de 2003. 
-Decreto por el que se expide la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación.  
D.O.F. 11 de junio de 2003. 
-Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004.  
D.O.F. 31 de diciembre de 2003. 
-Decreto por el que se expide la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones 
de la Sociedad Civil. 
 D.O.F. 9 de febrero de 2004. 
-Decreto por el que se establece el procedimiento y los requisitos para la inscripción en los Registros de 
Personas Acreditadas operados por las dependencias y organismos descentralizados de la Administración 
Pública Federal y las bases para la Interconexión informática de los mismos.  
D.O.F. 4 de mayo de 2004. 
-Decreto por el que se crea el Consejo Consultivo de Desarrollo Social.  
D.O.F. 20 de julio de 2004. 
-Decreto por el que se regula la Comisión Nacional de Desarrollo Social.  
D.O.F. 20 de julio de 2004. 
-Decreto que regula el Fideicomiso de Riesgo Compartido  
D.O.F. 6 de agosto de 2004. 
-Decreto por el que se regula la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Social.  
D.O.F. 3 de septiembre de 2004. 
Acuerdos: 
-Acuerdo por el que se crea la Comisión Intersecretarial de Gasto-Financiamiento.  
D.O.F. 29 de agosto de 1979; Modificaciones: 26 de enero de 1983, 23 de agosto de 1988, 15 de enero de 
1991, 1 de julio de 1993, 2 de septiembre de 1994 y 13 de junio de 2000. 
-Acuerdo por el que se autoriza la creación del Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones 
Populares-FONHAPO.  
D.O.F. 2 de abril de 1981; Modificaciones: 23 de enero de 1985 y 15 de abril de 1988. 
-Acuerdo mediante el cual se establecen las disposiciones que se aplicarán en la entrega recepción del 
despacho de los asuntos a cargo de los titulares de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal y de los servidores públicos hasta el nivel de director general en el sector centralizado, 
gerente o sus equivalentes en el sector paraestatal.  
D.O.F. 5 de septiembre de 1988; Fe de erratas: 20 de septiembre de 1988. 
-Acuerdo relativo a la representación patronal ante la Asamblea General del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores.  
D.O.F. 9 de octubre de 1984. 
-Acuerdo que establece las bases administrativas generales respecto de las disposiciones legales que 
regulan las asignaciones y uso de los bienes y servicios que se pongan a la disposición de los servidores 
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públicos de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal.  
D.O.F. 4 de enero de 1988. 
-Acuerdo por el que se establece que los conjuntos habitacionales construidos por el Fideicomiso de 
Vivienda, Desarrollo Social y Urbano del Distrito Federal, así como las acciones de regeneración urbana y 
de sustitución de vecindades, se sujetarán a las disposiciones contenidas en el mismo.  
D.O.F. 23 de marzo de 1988. 
-Acuerdo que contiene las disposiciones a que se sujetarán los conjuntos habitacionales construidos y en 
proceso de construcción por el FIVIDESU.  
D.O.F. 29 de junio de 1988. 
-Acuerdo por el que se crea el Fondo Nacional para la Vivienda Rural del FONHAPO.  
D.O.F. 15 de abril de 1988. 
-Acuerdo por el que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, con la participación de la Secretaría de 
Turismo, procederá a planear el ordenamiento ecológico para el desarrollo turístico de la región 
denominada Corredor Cancún-Tulúm.  
D.O.F. 31 de mayo de 1991. 

-Acuerdo mediante el cual se regula la organización y funcionamiento interno del órgano desconcentrado 
de la Secretaría de Desarrollo Social, denominado Instituto Nacional de Solidaridad.  
D.O.F. 24 de agosto de 1994. 
-Acuerdo por el que se establecen reglas generales sobre el Sistema de Ahorro para el Retiro de los 
Trabajadores sujetos a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.  
D.O.F. 22 de septiembre de 1994. 
-Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las reglas en materia de compras del sector público para la 
participación de las empresas micro, pequeñas y medianas; para las reservas del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte, y para la determinación del Grado de Integración Nacional.  
D.O.F. 24 de noviembre de 1994; Modificaciones: 8 de diciembre de 1995 y 6 de octubre de 2000. 
-Acuerdo que crea la Comisión Intersecretarial de Desincorporación.  
D.O.F. 7 de abril de 1995. 
-Acuerdo que establece las facultades de la Coordinación de Atención Ciudadana de la Presidencia de la 
República.  
D.O.F. 8 de mayo de 1996. 
-Acuerdo mediante el cual se establecen las bases para el otorgamiento de apoyos, facilidades y 
estímulos para fomentar el desarrollo de la vivienda e interés social y popular mediante sistemas de ahorro 
y/o autofinanciamiento.  
D.O.F. 6 de junio de 1995. 
-Acuerdo por el que se crea la Comisión Intersecretarial de Política Industrial.  
D.O.F. 27 de mayo de 1996; Modificaciones: 29 de marzo de 2000 y 6 de septiembre de 2001. 
-Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para la ejecución de los programas que garanticen la 
administración eficiente de los inmuebles de propiedad federal y su mejoramiento y conservación 
constantes, cuando en los mismos se alojen distintas oficinas gubernamentales.  
D.O.F. 23 de septiembre de 1996. 
-Acuerdo por el que se crea el Consejo Consultivo Nacional de Desarrollo Urbano.  
D.O.F. 7 de octubre de 1996. 
-Acuerdo para la adopción y uso por la Administración Pública Federal de la Clave Unica del Registro 
de Población.  
D.O.F. 23 de octubre de 1996. 
-Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para el arrendamiento de inmuebles por parte de las 
dependencias de la Administración Pública Federal, en su carácter de arrendatarias.  
D.O.F. 3 de febrero de 1997. 
-Acuerdo que establece la información relativa a los procedimientos de licitación pública que las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán remitir a la SECODAM por 
transmisión electrónica o en medio magnético, así como documentación que las mismas podrán requerir 
a los proveedores.  
D.O.F. 11 de abril de 1997. 
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-Acuerdo por el que se expiden las reglas para el otorgamiento de créditos para vivienda a los 
trabajadores derechohabientes del ISSSTE.  
D.O.F. 5 de junio de 1997; Fe de erratas: 11 de junio de 1997. 
-Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos a que se sujetará la guarda, custodia y plazo de 
conservación del Archivo Contable Gubernamental.  
D.O.F. 25 de agosto de 1998. 
-Acuerdo Secretarial que tiene por objeto destinar al servicio de la Secretaría de Desarrollo Social un 
inmueble con superficie de 625.85 m2, ubicado en la avenida Ocampo número 1808 esquina con la calle 
Nicolás Bravo, Sector Centro, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a efecto de que continúe siendo utilizado 
con oficinas administrativas a su cargo.  
D.O.F. 30 de septiembre de 1998. 
-Acuerdo de la Comisión Metropolitana de Asentamientos Humanos, por el que se aprueba el Programa 
de Ordenación de la Zona Metropolitana del Valle de México.  
D.O.F. 1 de marzo de 1999. 
-Acuerdo por el que se crea el Comité Nacional de Atención al Envejecimiento.  
D.O.F. 12 de agosto de 1999. 
-Acuerdo por el que se expiden los Manuales de Organización de las Comisiones Consultivas Nacional y 
Estatales de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente del Sector Público Federal.  
D.O.F. 5 de julio de 2000. 
-Acuerdo secretarial de intercambio de deuda pública en apoyo de proyectos de alto impacto social.  
D.O.F. 7 de julio de 2000. 
-Acuerdo por el que se expide el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 13 de octubre de 2000; Modificaciones: 23 de noviembre de 2000, 26 de diciembre de 2000; 28 de 
febrero de 2001, 7 de noviembre de 2001, 12 de febrero de 2002, 24 de julio de 2002, 16 de octubre  
de 2002, 18 de noviembre de 2002 y 24 de febrero de 2003. 
-Acuerdo por el que se dan a conocer los criterios particulares de evaluación de los proyectos de alto 
impacto social y de las instituciones, que aplicará la Secretaría de Desarrollo Social, en su carácter de 
coordinadora de Sector.  
D.O.F. 1 de noviembre de 2000. 
-Acuerdo por el que se crea la Comisión para la Transparencia y el Combate a la Corrupción en la 
Administración Pública Federal, como una Comisión Intersecretarial de carácter permanente.  
D.O.F. 4 de diciembre de 2000. 
-Acuerdo por el que se crea el Consejo Nacional Consultivo para la Integración de las Personas 
con Discapacidad.  
D.O.F. 13 de febrero de 2001. 
-Acuerdo que establece los lineamientos y estrategias generales para fomentar el manejo ambiental de los 
recursos en las oficinas administrativas de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal.  
D.O.F. 15 de marzo de 2001. 
-Acuerdo que establece los lineamientos generales del Programa de Ahorro de Energía en Inmuebles de 
la Administración Pública Federal para el ejercicio fiscal de 2001.  
D.O.F. 2 de abril de 2001. 
-Acuerdo por el que se crea el Consejo Consultivo del Fondo para la micro, pequeña y mediana empresa. 
D.O.F. 2 de abril de 2001. 
-Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de medios de comunicación electrónica, 
en la presentación de declaraciones de situación patrimonial de los servidores públicos de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal.  
D.O.F. 30 de abril de 2001. 
-Acuerdo que crea el Consejo para el Diálogo con los sectores productivos.  
D.O.F. 24 de mayo de 2001. 
-Acuerdo por el que se constituye el Comité Sectorial de Coordinación de la Política Social, como un 
órgano interno de la Secretaría de Desarrollo Social.  
D.O.F. 30 de mayo de 2001; Modificaciones: 30 de mayo de 2002. 
-Acuerdo por el que se establece el Manual de Requerimientos de Información a dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal y a la Procuraduría General de la República.  
D.O.F. 30 de mayo de 2001. Anexo D.O.F. 8 de junio de 2001. 
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-Acuerdo por el que se crea la Coordinación General de Plan Puebla-Panamá.  
D.O.F. 5 de junio de 2001. 
-Acuerdo por el que se publica el esquema y términos de referencia para la evaluación externa, así como 
el esquema de operación y otorgamiento de apoyos de educación media superior, del Programa de 
Educación, Salud y Alimentación.  
D.O.F. 15 de junio de 2001; Modificaciones: 2 de agosto de 2001. 
-Acuerdo para la desregulación y simplificación de los trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites 
y Servicios, y la aplicación de medidas de Mejora Regulatoria que beneficien a las empresas y los 
ciudadanos.  
D.O.F. 25 de junio de 2001. 
-Acuerdo por el que se crea el Consejo Nacional para la Infancia y la Adolescencia.   
D.O.F. 25 de julio de 2001; Modificaciones: 5 de diciembre de 2002. 
-Acuerdo que establece las bases de integración y funcionamiento del Comité de Asignación de Bienes al 
Sector Público.  
D.O.F. 23 de agosto de 2001. 
-Acuerdo por el que se crea el Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural.  
D.O.F. 27 de agosto de 2001. 
-Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Secretaría de 
Desarrollo Social.  
D.O.F. 24 de septiembre de 2001. 
-Acuerdo mediante el cual se retira de la Secretaría de Desarrollo Social y, sin desincorporar del dominio 
público de la Federación, se destina al servicio de la Secretaría de la Reforma Agraria, un inmueble con 
superficie de 1,039.20 metros cuadrados, ubicado en la 2a. cerrada de Observatorio No. 37, Col. Cove, 
Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, a efecto de que lo continúe utilizando con oficinas 
administrativas.  
D.O.F. 23 de octubre de 2001. 
-Acuerdo por el que se delegan en los titulares de las delegaciones de la Secretaría de Desarrollo Social 
en las entidades federativas, las atribuciones que se indican.  
D.O.F. 31 de octubre de 2001. 
-Acuerdo por el que se crea el Comité de Informática, Telecomunicaciones y Desarrollo Tecnológico de la 
Secretaría de Desarrollo Social.  
D.O.F. 5 de diciembre de 2001. 
-Acuerdo por el que se expiden los criterios generales para modificaciones a las reglas de operación de los 
programas gubernamentales ya existentes y para la elaboración de las reglas de operación para el 
ejercicio fiscal 2002.  
D.O.F. 16 de enero de 2002. 
-Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar las dependencias y los 
organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, para la recepción de promociones que 
formulen los particulares en los procedimientos administrativos, a través de los medios de comunicación 
electrónica, así como para las notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitudes de 
informes o documentos y las resoluciones administrativas definitivas que se emitan por esa misma vía. 
D.O.F. 17 de enero de 2002. 
-Acuerdo por el que se establecen las normas y lineamientos generales para la aplicación de recursos 
presupuestales en materia de comunicación social, para el ejercicio fiscal del año 2002, de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal.  
D.O.F. 25 de enero de 2002. 
-Acuerdo que tiene por objeto establecer las microrregiones identificadas por sus condiciones de rezago y 
marginación conforme a indicadores de pobreza para cada región, estado y municipio.  
D.O.F. 31 de enero de 2002. 
-Acuerdo por el que se crea el Consejo Nacional de Educación para la Vida y el Trabajo.  
D.O.F. 22 de febrero de 2002. 
-Acuerdo que establece las disposiciones de ahorro en la Administración Pública Federal para el Ejercicio 
Fiscal 2002.  
D.O.F. 28 de febrero de 2002. 
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-Acuerdo que establece las normas que determinan como obligatoria la presentación de las declaraciones 
de situación patrimonial de los servidores públicos, a través de medios de comunicación electrónica.  
D.O.F. 19 de abril de 2002. 
-Acuerdo 3.1272.2002 mediante el cual se aprueban las Reglas para la operación de créditos para 
vivienda a los trabajadores derechohabientes del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado.  
D.O.F. 24 de abril de 2002. 
-Acuerdo 10.1272.2002 mediante el cual se aprueban los factores para la evaluación de solicitudes de 
crédito para vivienda, aplicables al Programa Extraordinario de Créditos para Vivienda a los Trabajadores 
del Estado.  
D.O.F. 24 de abril de 2002. 
-Acuerdo 11.1272.2002 mediante el cual se aprueba la calificación mínima que deberán reunir las 
solicitudes de crédito para vivienda, aplicables al Programa Extraordinario de Créditos para Vivienda a los 
Trabajadores del Estado.  
D.O.F. 24 de abril de 2002. 
-Acuerdo 12.1272.2002 mediante el cual se aprueban los montos máximos de crédito para vivienda, que 
se otorgarán en el Programa Extraordinario de Créditos para Vivienda a los Trabajadores del Estado.  
D.O.F. 24 de abril de 2002. 
-Acuerdo por el que se expiden los requisitos mínimos que las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal deberán considerar para seleccionar a las instituciones académicas y de 
investigación u organismos especializados, de carácter nacional o internacional, interesados en realizar la 
evaluación de resultados de los programas gubernamentales sujetos a reglas de operación en el ejercicio 
fiscal 2002.  
D.O.F. 30 de abril de 2002. 
-Acuerdo por el que se expide el Manual de Percepciones de la Administración Pública Federal.  
D.O.F. 31 de mayo de 2002; Modificaciones: 12 de diciembre de 2002. 
-Acuerdo por el que se crea la Comisión Intersecretarial para el Plan Lago de Texcoco.  
D.O.F. 19 de junio de 2002. 
-Acuerdo mediante el cual se retiran del servicio de la Secretaría de Desarrollo Social y sin desincorporar 
de los bienes de dominio público de la Federación, se destinan al servicio de la Secretaría de Seguridad 
Pública tres inmuebles con superficies de 51,618.114, 38,578.76 y 16,551.357 metros cuadrados, 
ubicados en avenida Constituyentes número 947, avenida de las Torres número 855 y en la Ex hacienda 
de Belén de las Flores, respectivamente, todos en la colonia Belén de las Flores, Delegación Alvaro 
Obregón, Distrito Federal, a efecto de que los utilice para los cuarteles de las Fuerzas Federales de Apoyo 
en la zona metropolitana, así como para las instalaciones del centro de capacitación y oficinas centrales 
de la Policía Federal Preventiva y áreas de la Secretaría de Seguridad Pública.  
D.O.F. 28 de junio de 2002. 
-Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, la facultad que se indica.  
D.O.F. 2 de julio de 2002. 
-Acuerdo mediante el cual se destinan al servicio de la Secretaría de Desarrollo Social 343 unidades 
privativas, localizadas en el edificio sujeto al régimen de propiedad en condominio que se ubica en la 
avenida Paseo de la Reforma número 116, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, a 
efecto de que los continúe utilizando con oficinas administrativas.  
D.O.F. 26 de julio de 2002. 
-Acuerdo por el que se crea el Consejo Nacional para las Comunidades Mexicanas en el Exterior.  
D.O.F. 8 de agosto de 2002. 
-Acuerdo por el que se delegan en los titulares de las delegaciones de la Secretaría de Desarrollo Social 
en las entidades federativas, las facultades que se indican.  
D.O.F. 22 de agosto de 2002. 
-Acuerdo por el que se expide el Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública 
Federal.  
D.O.F. 3 de septiembre de 2002; Modificaciones: 10 y 26 de diciembre de 2002. 
-Acuerdo mediante el cual se aprueban las reformas a los lineamientos de operación del Comité de 
Inversiones del Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado.  
D.O.F. 19 de septiembre de 2002. 
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-Acuerdo para la difusión y transparencia del marco normativo interno de la gestión gubernamental.  
D.O.F. 10 de diciembre de 2002. 
-Acuerdo por el que se establecen los lineamientos generales para la orientación, planeación, autorización, 
coordinación y supervisión de las estrategias, los programas y las campañas de comunicación social de 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, para el Ejercicio Fiscal 2003.  
D.O.F. 9 de enero de 2003. 
-Acuerdo por el que se destina al servicio de la Secretaría de Desarrollo Social, un inmueble con superficie 
de 7,500 metros cuadrados, ubicado en la calzada Fray Diego de la Magdalena sin número, interior del 
Centro de Cultura y Recreación Tangamanga II, de la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., a efecto de que lo 
continúe utilizando con las oficinas de su delegación en dicha entidad.  
D.O.F. 16 de enero de 2003. 
-Acuerdo por el que se da a conocer a los gobiernos del Distrito Federal y de las entidades federativas, la 
distribución y calendarización para la ministración durante el ejercicio fiscal de 2003, de los recursos 
correspondientes al Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, a que se 
refiere el capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal.  
D.O.F. 31 de enero de 2003. 
-Acuerdo por el que se da a conocer calendario de la estimación trimestral de los ingresos contenidos en 
el artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2003.  
D.O.F. 31 de enero de 2003. 
-Acuerdo por el que se emiten y publican las Reglas de Operación del Programa de Ahorro, Subsidio y 
Crédito para la Vivienda Progresiva “Tu Casa”, para el ejercicio fiscal 2003.  
D.O.F. 27 de febrero de 2003. 
-Acuerdo por el que se publica el monto asignado y la distribución de la población objetivo por entidad 
federativa de los programas de Ahorro, Subsidio y Crédito para la Vivienda Progresiva “Tu Casa”; de 
Tortilla a cargo de Liconsa, S.A. de C.V.; de Empleo Temporal, y de Desarrollo Humano Oportunidades. 
(D.O.F. 28 de febrero de 2003); Aclaración al monto asignado y la distribución de la población objetivo por 
entidad federativa del programa de Tortilla a cargo de Liconsa, S.A. de C.V., publicado el 28 de febrero de 
2003: (D.O.F. 18 de marzo de 2003); Aclaración al monto asignado y la distribución de la población 
objetivo por entidad federativa del programa de Empleo Temporal publicado el 28 de febrero de 2003.  
D.O.F. 25 de marzo de 2003. 
-Acuerdo por el que se publica el número de beneficiarios por entidad federativa y municipio de los 
programas de Abasto Social de Leche y de Tortilla, ambos a cargo de Liconsa, S.A. de C.V.  
D.O.F. 28 de febrero de 2003. 
-Acuerdo por el que se emiten y publican las Reglas de Operación de los programas de Desarrollo Local 
(Microrregiones); de Atención a Jornaleros Agrícolas; Jóvenes por México; Iniciativa Ciudadana 3X1 y del 
Instituto Nacional Indigenista (INI), para el ejercicio fiscal 2003.  
D.O.F. 5 de marzo de 2003. 
-Acuerdo por el que se crea con carácter permanente la Comisión de Política Gubernamental en Materia 
de Derechos Humanos.  
D.O.F. 11 de marzo de 2003. 
-Acuerdo por el que se emiten y publican las Reglas de Operación de los programas de Opciones 
Productivas; Tortilla a cargo de Liconsa, S.A. de C.V.; Coinversión Social y del Fondo Nacional para el 
Fomento de las Artesanías (FONART), para el ejercicio fiscal 2003.  
D.O.F. 11 de marzo de 2003. 
-Acuerdo por el cual el organismo descentralizado denominado Instituto Nacional de las Personas Adultas 
Mayores, queda agrupado en el sector coordinado por la Secretaría de Desarrollo Social.  
D.O.F. 13 de marzo de 2003. 
-Acuerdo por el que se emiten y publican las reglas de Operación del Programa de Abasto Rural a cargo 
de Diconsa, S.A. de C.V.  
D.O.F. 14 de marzo de 2003. 
-Acuerdo por el que los integrantes del Comité Técnico del Programa de Empleo Temporal, emiten y 
publican las Reglas de operación del Programa de Empleo Temporal (PET) para el ejercicio fiscal 2003. 
D.O.F. 16 de abril de 2003. 
-Acuerdo por el que se emiten y publican las Reglas de Operación del Programa de Incentivos Estatales, 
para el ejercicio fiscal 2003.  
D.O.F. 25 de abril de 2003. 
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-Acuerdo por el que se emiten y publican las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades para el ejercicio fiscal 2003.  
D.O.F. 8 de mayo de 2003. 
-Acuerdo por el que se dan a conocer los trámites y servicios inscritos en el Registro Federal de Trámites y 
Servicios de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, que aplica la Secretaría de Desarrollo Social.  
D.O.F. 19 de mayo de 2003. 
-Acuerdo por el que se publican los Modelos de Convenio de Concertación para el Ejercicio Fiscal 2003 
que celebrarían, por una parte, el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, 
representada por los titulares del Instituto Nacional de Desarrollo Social, así como de las Delegaciones de 
SEDESOL en las entidades federativas, respectivamente y, por la otra, las Organizaciones de la Sociedad 
Civil (OSC), a través de su representante legal, en el marco del Programa de Coinversión Social.  
D.O.F. 29 de mayo de 2003. 
-Acuerdo por el que se publican los formatos e instructivo aplicables para los Programas Jóvenes por 
México y de Coinversión Social, a cargo de la Secretaría de Desarrollo Social.  
D.O.F. 6 de junio de 2003. 
-Acuerdo por el que se publican los formatos del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades.  
D.O.F. 10 de junio de 2003. 
-Acuerdo por el que se publica el formato aplicable para la modalidad “Ahorrando Contigo” del Programa 
de Opciones Productivas, a cargo de la Secretaría de Desarrollo Social.  
D.O.F. 18 de junio de 2003. 
-Acuerdo que establece los lineamientos para la presentación de los Programas Bienales de Mejora 
Regulatoria 2003-2005.  
D.O.F. 26 de junio de 2003. 
-Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de Abasto Rural a cargo de 
Diconsa, S.A. de C.V., para el ejercicio fiscal 2003, publicadas el 14 de marzo de 2003.  
D.O.F. 24 de julio de 2003. 
-Acuerdo por el que los integrantes del Comité Técnico de Empleo Temporal, modifican las Reglas de 
Operación del Programa de Empleo Temporal (PET) para el ejercicio fiscal 2003, publicadas el 16 de abril 
de 2003.  
D.O.F. 29 de julio de 2003. 
-Acuerdo por el que se modifica el subnumeral 2.3.1. de las Reglas de Operación del Programa de 
Atención a Jornaleros Agrícolas a cargo de la Secretaría de Desarrollo Social para el ejercicio 2003, 
publicadas el 5 de marzo de 2003.  
D.O.F. 29 de julio de 2003. 
-Acuerdo por el que se modifican los subnumerales 5.3.1. y 7.1.1. de las Reglas de Operación del 
Programa de Desarrollo Local (Microrregiones) a cargo de la Secretaría de Desarrollo Social para  
el Ejercicio Fiscal 2003, publicadas el 5 de marzo de 2003.  
D.O.F. 29 de julio de 2003. 
-Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa Opciones Productivas a cargo de 
la Secretaría de Desarrollo Social para el Ejercicio Fiscal 2003, publicadas el 11 de marzo del 2003.  
D.O.F. 8 de agosto del 2003. 
-Acuerdo por el que se publica el modelo de Convenio de Concertación para el Ejercicio Fiscal 2003 que 
celebrarían, por una parte el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, representada 
por los titulares de las Delegaciones de la SEDESOL en las entidades federativas, respectivamente y, por 
la otra, las Instancias Ejecutoras, A.C., representadas por su rector, representante legal o apoderado, en el 
marco del Programa Jóvenes por México.  
D.O.F. 11 de agosto de 2003. 
-Acuerdo por el que se emiten los lineamientos para la elaboración, revisión y seguimiento de iniciativas de 
Leyes y Decretos del Ejecutivo Federal.  
D.O.F. 9 de septiembre de 2003. 
-Acuerdo que establece los lineamientos para la instalación y facultades de los Comités Técnicos de 
profesionalización y Selección de las dependencias y órganos desconcentrados de la Administración 
Pública Federal Centralizada.  
D.O.F. 18 de septiembre de 2003. 
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-Acuerdo por el que se emiten y publican las Reglas de Operación del Programa Vivienda Rural a cargo de 
la Secretaría de Desarrollo Social para el Ejercicio Fiscal 2003.  
D.O.F. 25 de septiembre de 2003. 
-Acuerdo por el que se emiten y publican las Reglas de Operación del Programa de Atención a los Adultos 
Mayores a cargo de la Secretaría de Desarrollo Social para el Ejercicio Fiscal 2003.  
D.O.F. 25 de septiembre de 2003. 
-Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades publicadas el 18 de mayo de 2003.  
D.O.F. 25 de septiembre de 2003. 
-Acuerdo por el que crea el Registro de Personas Acreditadas para realizar trámites ante la Secretaría de 
Desarrollo Social.  
D.O.F. 26 de septiembre de 2003. 
-Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de Opciones Productivas  
a cargo de la Secretaría de Desarrollo Social para el Ejercicio Fiscal 2003, publicadas el 11 de marzo  
de 2003.  
D.O.F. 2 de octubre de 2003. 
-Acuerdo por el que los Integrantes del Comité Técnico del programa Empleo Temporal (PET), modifican 
las reglas de Operación publicadas el 16 de abril de 2003 y modificadas el 29 de julio del mismo año.  
D.O.F. 10 de octubre de 2003. 
-Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Local 
(microrregiones), a cargo de la Secretaría de Desarrollo Social para el Ejercicio Fiscal 2003.  
D.O.F. 13 de octubre de 2003. 
-Acuerdo por el que se publica el instructivo y formato Comprobante de Pago derivado del convenio de 
Concertación para el ejercicio fiscal 2003 que celebrarían, por una parte, el Ejecutivo Federal a través de 
la Secretaría de Desarrollo Social representada por los titulares de las delegaciones de la Sedesol en las 
entidades federativas, respectivamente y, por la otra, las Instancias Ejecutoras, A.C., representadas por su 
rector, representante legal o apoderado, en el marco del programa jóvenes por México, publicado el 11 de 
agosto de 2003.  
D.O.F. 20 de octubre de 2003. 
-Acuerdo que tiene por objeto dar cumplimiento a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 34 de la Ley 
de Coordinación Fiscal, para los efectos de la formulación del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del 2003.  
D.O.F. 31 de octubre de 2003. 
-Acuerdo por el que se publica el instructivo y formato de la Solicitud de Inscripción al Programa de 
Atención a los Adultos Mayores, publicado el 25 de septiembre de 2003.  
D.O.F. 11 de noviembre de 2003. 
-Acuerdo por el que se publica el instructivo y formato del Registro de Avances Físicos y Financieros del 
Programa Vivienda Rural, publicado el 25 de septiembre de 2003.  
D.O.F. 14 de noviembre de 2003. 
-Acuerdo por el que se publican los instructivos y formatos del Acta Entrega Recepción y de la Cédula de 
Información Rural Socioeconómica del programa vivienda rural, publicado el 25 de septiembre de 2003. 
D.O.F. 26 de noviembre de 2003. 
-Acuerdo por el que se publica el modelo de Convenio de Concertación que suscribirían, por una parte el 
Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, representada por los titulares de las 
delegaciones de la Sedesol en las entidades federativas y, por la otra parte, la organización de 
productores representada por su representante legal bajo la modalidad de integración productiva del 
Programa porciones productivas 2003.  
D.O.F. 28 de noviembre de 2003. 
-Acuerdo por el que publican los Lineamientos para la integración y funcionamiento del Comité de mejora 
regulatoria interna de la Secretaría de Desarrollo Social.  
D.O.F. 22 de diciembre de 2003. 
-Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la accesibilidad de las personas con discapacidad 
a inmuebles federales.  
D.O.F. 12 de enero de 2004. 
-Acuerdo por el que se publica el -Acuerdo de Coordinación para la asignación y operación de recursos 
del Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social correspondiente al Estado de Baja 



Viernes 24 de junio de 2005 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     19 

 

California Sur.  
D.O.F. 16 de enero de 2004. 
-Acuerdo por el que se publica el -Acuerdo de Coordinación para la asignación y operación de recursos del 
Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social correspondiente al Estado de Chiapas. 
D.O.F. 16 de enero de 2004. 
-Acuerdo por el que se publica el -Acuerdo de Coordinación para la asignación y operación de recursos del 
Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social correspondiente al Estado de Chihuahua. 
D.O.F. 19 de enero de 2004. 
-Acuerdo por el que se publica el -Acuerdo de Coordinación para la asignación y operación de recursos del 
Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social correspondiente al Estado de Durango. 
D.O.F. 19 de enero de 2004. 
-Acuerdo por el que se publica el -Acuerdo de Coordinación para la asignación y operación de recursos del 
Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social correspondiente al Estado de Guanajuato. 
D.O.F. 19 de enero de 2004. 
-Acuerdo por el que se publica el -Acuerdo de Coordinación para la asignación y operación de recursos del 
Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social correspondiente al Estado de Hidalgo.  
D.O.F. 19 de enero de 2004. 
-Acuerdo por el que se publica el -Acuerdo de Coordinación para la asignación y operación de recursos del 
Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social correspondiente al Estado de Michoacán, 
Municipio de Uruapan.  
D.O.F. 20 de enero de 2004. 
-Acuerdo por el que se publica el -Acuerdo de Coordinación para la asignación y operación de recursos del 
Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social correspondiente al Estado de Nayarit.  
D.O.F. 20 de enero de 2004. 

-Acuerdo por el que se publica el -Acuerdo de Coordinación para la asignación y operación de recursos del 
Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social correspondiente al Estado de Michoacán, 
Municipio de Morelia, suscrito el 11 de junio de 2003.  
D.O.F. 21 de enero de 2004. 
-Acuerdo por el que se publica el -Acuerdo de Coordinación para la asignación y operación de recursos del 
Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social correspondiente al Estado de Michoacán, 
Municipio de Morelia, suscrito el 7 de julio de 2003.  
D.O.F. 21 de enero de 2004. 
-Acuerdo por el que se publica el -Acuerdo de Coordinación para la asignación y operación de recursos del 
Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social correspondiente al Estado de Nuevo León. 
D.O.F. 22 de enero de 2004. 
-Acuerdo por el que se publica el -Acuerdo de Coordinación para la asignación y operación de recursos del 
Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social correspondiente al Estado de Querétaro. 
D.O.F. 22 de enero de 2004. 
-Acuerdo por el que se publica el -Acuerdo de Coordinación para la asignación y operación de recursos del 
Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social correspondiente al Estado de San Luis 
Potosí.  
D.O.F. 22 de enero de 2004. 
-Acuerdo por el que se publica el -Acuerdo de Coordinación para la asignación y operación de recursos del 
Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social correspondiente al Estado de Sinaloa.  
D.O.F. 22 de enero de 2004. 
-Acuerdo por el que se publica el -Acuerdo de Coordinación para la asignación y operación de recursos del 
Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social correspondiente al Estado de Tlaxcala. 
D.O.F. 23 de enero de 2004. 
-Acuerdo por el que se publica el -Acuerdo de Coordinación para la asignación y operación de recursos del 
Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social correspondiente al Estado de Sonora.  
D.O.F. 23 de enero de 2004. 
-Acuerdo por el que se publica el -Acuerdo de Coordinación para la asignación y operación de recursos del 
Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social correspondiente al Estado de 
Aguascalientes.  
D.O.F. 23 de enero de 2004. 
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-Acuerdo por el que se publica el -Acuerdo de Coordinación para la asignación y operación de recursos del 
Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social correspondiente al Estado de Baja 
California.  
D.O.F. 23 de enero de 2004. 
-Acuerdo por el que se publica el -Acuerdo de Coordinación para la asignación y operación de recursos del 
Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social correspondiente al Estado de Campeche. 
D.O.F. 23 de enero de 2004. 
-Acuerdo por el que se publica el -Acuerdo de Coordinación para la asignación y operación de recursos del 
Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social correspondiente al Estado de Coahuila de 
Zaragoza.  
D.O.F. 23 de enero de 2004. 
-Acuerdo por el que se publica el -Acuerdo de Coordinación para la asignación y operación de recursos del 
Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social correspondiente al Estado de Colima.  
D.O.F. 26 de enero de 2004. 
-Acuerdo por el que se publica el -Acuerdo de Coordinación para la asignación y operación de recursos del 
Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social correspondiente al Gobierno del Distrito 
Federal.  
D.O.F. 26 de enero de 2004. 
-Acuerdo por el que se publica el -Acuerdo de Coordinación para la asignación y operación de recursos del 
Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social correspondiente al Estado de Guerrero. 
D.O.F. 26 de enero de 2004. 
-Acuerdo por el que se publica el -Acuerdo de Coordinación para la asignación y operación de recursos del 
Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social correspondiente al Estado de Oaxaca. 
D.O.F. 27 de enero de 2004. 
-Acuerdo por el que se publica el -Acuerdo de Coordinación para la asignación y operación de recursos del 
Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social correspondiente al Estado de Jalisco.  
D.O.F. 28 de enero de 2004. 
-Acuerdo por el que se publica el -Acuerdo de Coordinación para la asignación y operación de recursos del 
Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social correspondiente al Estado de México.  
D.O.F. 28 de enero de 2004. 
-Acuerdo por el que se publica el -Acuerdo de Coordinación para la asignación y operación de recursos del 
Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social correspondiente al Estado de Yucatán. 
D.O.F. 28 de enero de 2004. 
-Acuerdo por el que se publica el -Acuerdo de Coordinación para la asignación y operación de recursos del 
Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social correspondiente al Estado de Zacatecas. 
D.O.F. 28 de enero de 2004. 
-Acuerdo por el que se emiten y publican las Reglas de Operación del Programa de Apoyo Alimentario a 
cargo de DICONSA, S.A. de C.V. para el Ejercicio Fiscal 2004.  
D.O.F. 13 de febrero de 2004. 
-Acuerdo por el que se publica el -Acuerdo de Coordinación para la asignación y operación de recursos del 
Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social correspondiente al Estado de Tabasco. 
D.O.F. 16 de febrero de 2004. 
-Acuerdo por el que se publica el monto asignado y la distribución de la población objetivo del Programa 
de Desarrollo Humano Oportunidades por entidad federativa, y que para todos los efectos se considera 
como parte integrante del mismo.  
D.O.F. 27 de febrero de 2004. 
-Acuerdo por el que se publica el número de beneficiarios por entidad federativa y municipio del Programa 
de Abasto Social de Leche, a cargo de Liconsa, S.A. de C.V., esta información se contiene en el Anexo de 
este -Acuerdo y que para todos los efectos se considera como parte integrante del mismo.  
D.O.F. 27 de febrero de 2004. 
-Acuerdo por el que se publica el -Acuerdo de Coordinación para la asignación y operación de recursos del 
Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social correspondiente al Estado de Puebla.  
D.O.F. 1 de marzo de 2004. 
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-Acuerdo por el que se publica el -Acuerdo de Coordinación para la asignación y operación de recursos del 
Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social correspondiente al Estado de Morelos. 
D.O.F. 1 de marzo de 2004. 
-Acuerdo por el que se publica el -Acuerdo de Coordinación para la asignación y operación de recursos del 
Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social correspondiente al Estado de Veracruz. 
D.O.F. 1 de marzo de 2004. 
-Acuerdo de Coordinación para la distribución y ejercicio de recursos del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, que celebra la Secretaría de Desarrollo Social y el Estado de Campeche.  
D.O.F. 8 de marzo de 2004. 
-Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social para el 
Ejercicio Fiscal 2004, a cargo del Instituto Nacional de Desarrollo Social, publicadas el 11 de marzo 
de 2003.  
D.O.F. 12 de marzo de 2004. 
-Acuerdo de Coordinación para la distribución y ejercicio de recursos del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, que celebra la Secretaría de Desarrollo Social y el Estado de Jalisco.  
D.O.F. 19 de marzo de 2004. 
-Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 
2004, publicadas el 25 de marzo de 2003.  
D.O.F. 23 de marzo de 2004. 
-Acuerdo por el que se publica el -Acuerdo de Coordinación para la asignación y operación de recursos del 
Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social correspondiente al Estado de Tamaulipas. 
D.O.F. 31 de marzo de 2004. 
-Acuerdo de Coordinación para la determinación de zonas o grupos prioritarios, y la distribución y ejercicio 
de recursos del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social 
y el Estado de Tlaxcala.  
D.O.F. 1 de abril de 2004. 
-Acuerdo de Coordinación para la distribución y ejercicio de recursos del Ramo Administrativo  
20 Desarrollo Social, que celebra la Secretaría de Desarrollo Social y el Estado de Baja California.  
D.O.F. 1 de abril de 2004. 
-Acuerdo de Coordinación para la distribución y ejercicio de recursos del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, que celebra la Secretaría de Desarrollo Social y el Estado de Aguascalientes.  
D.O.F. 2 de abril de 2004. 
-Acuerdo de Coordinación para la distribución y ejercicio de recursos del Ramo Administrativo  
20 Desarrollo Social, que celebra la Secretaría de Desarrollo Social y el Estado de México.  
D.O.F. 2 de abril de 2004. 
-Acuerdo de Coordinación para la distribución y ejercicio de recursos del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, que celebra la Secretaría de Desarrollo Social y el Estado de Michoacán de Ocampo. 
D.O.F. 2 de abril de 2004. 
-Acuerdo de Coordinación para la determinación de zonas o grupos prioritarios, y la distribución y ejercicio 
de recursos del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social 
y el Estado de Sonora.  
D.O.F. 2 de abril de 2004. 
-Acuerdo de Coordinación para la determinación de zonas o grupos prioritarios, y la distribución  
y ejercicio de recursos del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Social y el Estado de Hidalgo.  
D.O.F. 2 de abril de 2004. 
-Acuerdo de Coordinación para la determinación de zonas o grupos prioritarios, y la distribución y ejercicio 
de recursos del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social 
y el Estado de Sinaloa.  
D.O.F. 2 de abril de 2004. 
-Acuerdo de Coordinación para la distribución y ejercicio de recursos del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, que celebran la Secretaría de Desarrollo Social y el Estado de Quintana Roo.  
D.O.F. 5 de abril de 2004. 
-Acuerdo de Coordinación para la determinación de zonas o grupos prioritarios, y la distribución y ejercicio 
de recursos del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social 
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y el Estado de Coahuila de Zaragoza.  
D.O.F. 5 de abril de 2004. 
-Acuerdo de Coordinación para la determinación de zonas o grupos prioritarios, y la distribución y ejercicio 
de recursos del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social 
y el Estado de Durango.  
D.O.F. 5 de abril de 2004. 
-Acuerdo de Coordinación para la distribución y ejercicio de recursos del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, que celebran la Secretaría de Desarrollo Social y el Estado de Nayarit.  
D.O.F. 5 de abril de 2004. 
-Acuerdo de Coordinación para la distribución y ejercicio de recursos del Ramo Administrativo  
20 Desarrollo Social, que celebran la Secretaría de Desarrollo Social y el Estado de Nuevo León.  
D.O.F. 5 de abril de 2004. 
-Acuerdo de Coordinación para la distribución y ejercicio de recursos del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, que celebran la Secretaría de Desarrollo Social y el Estado de Tabasco.  
D.O.F. 5 de abril de 2004. 
-Acuerdo de Coordinación para la determinación de zonas o grupos prioritarios, y la distribución y ejercicio 
de recursos del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social 
y el Estado de Aguascalientes.  
D.O.F. 7 de abril de 2004. 
-Acuerdo de Coordinación para la determinación de zonas o grupos prioritarios, y la distribución  
y ejercicio de recursos del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Social y el Estado de Guanajuato.  
D.O.F. 7 de abril de 2004. 
-Acuerdo de Coordinación para la determinación de zonas o grupos prioritarios, y la distribución y ejercicio 
de recursos del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social 
y el Estado de Nuevo León.  
D.O.F. 8 de abril de 2004. 
-Acuerdo de Coordinación para la determinación de zonas o grupos prioritarios, y la distribución  
y ejercicio de recursos del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Social y el Estado de Oaxaca.  
D.O.F. 8 de abril de 2004. 
-Acuerdo de Coordinación para la determinación de zonas o grupos prioritarios, y la distribución y ejercicio 
de recursos del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social 
y el Estado de Querétaro.  
D.O.F. 9 de abril de 2004. 
-Acuerdo de Coordinación para la determinación de zonas o grupos prioritarios, y la distribución  
y ejercicio de recursos del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Social y el Estado de Tabasco.  
D.O.F. 9 de abril de 2004. 
-Acuerdo de Coordinación para la determinación de zonas o grupos prioritarios, y la distribución y ejercicio 
de recursos del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social 
y el Estado de Guerrero.  
D.O.F. 13 de abril de 2004. 
-Acuerdo de Coordinación para la determinación de zonas o grupos prioritarios, y la distribución  
y ejercicio de recursos del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Social y el Estado de Nayarit.  
D.O.F. 13 de abril de 2004 
-Acuerdo de Coordinación para la distribución y ejercicio de recursos del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, que celebran la Secretaría de Desarrollo Social y el Estado de Sonora.  
D.O.F. 12 de abril de 2004. 
-Acuerdo de Coordinación para la distribución y ejercicio de recursos del Ramo Administrativo  
20 Desarrollo Social, que celebran la Secretaría de Desarrollo Social y el Estado de Coahuila.  
D.O.F. 15 de abril de 2004. 
-Acuerdo de Coordinación para la distribución y ejercicio de recursos del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, que celebran la Secretaría de Desarrollo Social y el Estado de Chiapas.  
D.O.F. 16 de abril de 2004. 
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-Acuerdo de Coordinación para la distribución y ejercicio de recursos del Ramo Administrativo  
20 Desarrollo Social, que celebran la Secretaría de Desarrollo Social y el Estado de Durango.  
D.O.F. 16 de abril de 2004. 
-Acuerdo de Coordinación para la distribución y ejercicio de recursos del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, que celebran la Secretaría de Desarrollo Social y el Estado de Querétaro.  
D.O.F. 19 de abril de 2004. 
-Acuerdo de Coordinación para la distribución y ejercicio de recursos del Ramo Administrativo  
20 Desarrollo Social, que celebran la Secretaría de Desarrollo Social y el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave.  
D.O.F. 20 de abril de 2004. 
-Acuerdo de Coordinación para la distribución y ejercicio de recursos del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, que celebran la Secretaría de Desarrollo Social y el Estado de Yucatán.  
D.O.F. 20 de abril de 2004. 
-Acuerdo de Coordinación para la determinación de zonas o grupos prioritarios, y la distribución  
y ejercicio de recursos del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Social y el Estado de Jalisco.  
D.O.F. 22 de abril de 2004. 
-Acuerdo de Coordinación para la determinación de zonas o grupos prioritarios, y la distribución y ejercicio 
de recursos del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social 
y el Estado de Tamaulipas.  
D.O.F. 23 de abril de 2004. 
-Acuerdo de Coordinación para la distribución y ejercicio de recursos del Ramo Administrativo  
20 Desarrollo Social, que celebran la Secretaría de Desarrollo Social y el Estado de Puebla.  
D.O.F. 26 de abril de 2004. 
-Acuerdo de Coordinación para la distribución y ejercicio de recursos del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, que celebran la Secretaría de Desarrollo Social y el Estado de Morelos.  
D.O.F. 27 de abril de 2004. 
-Acuerdo de Coordinación para la distribución y ejercicio de recursos del Ramo Administrativo  
20 Desarrollo Social, que celebran la Secretaría de Desarrollo Social y el Estado de Guerrero.  
D.O.F. 29 de abril de 2004. 
-Acuerdo de Coordinación para la determinación de zonas o grupos prioritarios, y la distribución y ejercicio 
de recursos del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social 
y el Estado de Baja California Sur.  
D.O.F. 3 de mayo de 2004. 
-Acuerdo por el que se publican los modelos de Convenio de Concertación para el ejercicio fiscal 2004, 
que celebrarían, por una parte, el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, 
representada por el Titular del Instituto Nacional de Desarrollo Social, así como de las delegaciones de 
Sedesol en las entidades federativas, respectivamente y, por la otra, las Organizaciones de la Sociedad 
Civil (OSC), a través de su representante legal, en el marco del Programa de Coinversión Social.  
D.O.F. 4 de mayo de 2004. 
-Acuerdo de Coordinación para la determinación de zonas o grupos prioritarios, y la distribución y ejercicio 
de recursos del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social 
y el Estado de Michoacán de Ocampo.  
D.O.F. 6 de mayo de 2004. 
-Acuerdo de Coordinación para la determinación de zonas o grupos prioritarios, y la distribución y ejercicio 
de recursos del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social 
y el Estado de Puebla.  
D.O.F. 7 de mayo de 2004. 
-Acuerdo por el que se emiten y publican las Reglas de Operación del Programa de Ahorro, Subsidio y 
Crédito para la Vivienda Progresiva Tu Casa, para el Ejercicio Fiscal 2004.  
D.O.F. 7 de mayo de 2004. 
-Acuerdo por el que se emiten y publican las Reglas de Operación del Programa de Adquisición de Leche 
Nacional a cargo de Liconsa, S.A. de C.V. para el Ejercicio Fiscal 2004.  
D.O.F. 7 de mayo de 2004. 
-Acuerdo de Coordinación para la determinación de zonas o grupos prioritarios, y la distribución y ejercicio 
de recursos del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social 
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y el Estado de Baja California.  
D.O.F. 10 de mayo de 2004. 
-Acuerdo de Coordinación para la determinación de zonas o grupos prioritarios, y la distribución y ejercicio 
de recursos del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social 
y el Estado de Chiapas.  
D.O.F. 10 de mayo de 2004. 
-Acuerdo de Coordinación para la determinación de zonas o grupos prioritarios, y la distribución y ejercicio 
de recursos del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social 
y el Estado de Morelos.  
D.O.F. 10 de mayo de 2004. 
-Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de Abasto Social de Leche a 
cargo de Liconsa, S.A. de C.V. publicadas el 15 de marzo de 2002.  
D.O.F. 11 de mayo de 2004. 
-Acuerdo de Coordinación para la distribución y ejercicio de recursos del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, que celebran la Secretaría de Desarrollo Social y el Estado de Chihuahua.  
D.O.F. 14 de mayo de 2004. 
-Acuerdo por el que se constituye la Comisión de Fomento de las Actividades de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil como una Comisión Intersecretarial de carácter permanente.  
D.O.F. 14 de mayo de 2004. 
-Acuerdo de Coordinación para la distribución y ejercicio de recursos del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, que celebran la Secretaría de Desarrollo Social y el Estado de Oaxaca.  
D.O.F. 18 de mayo de 2004. 
-Acuerdo de Coordinación para la determinación de zonas o grupos prioritarios, y la distribución y ejercicio 
de recursos del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social 
y el Estado de Yucatán.  
D.O.F. 19 de mayo de 2004. 
-Acuerdo de Coordinación para la distribución y ejercicio de recursos del Ramo Administrativo  
20 Desarrollo Social, que celebran la Secretaría de Desarrollo Social y el Estado de San Luis Potosí.  
D.O.F. 20 de mayo de 2004. 

-Acuerdo de Coordinación para la distribución y ejercicio de recursos del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, que celebran la Secretaría de Desarrollo Social y el Estado de Tlaxcala.  
D.O.F. 24 de mayo de 2004. 
-Acuerdo de Coordinación para la distribución y ejercicio de recursos del Ramo Administrativo  
20 Desarrollo Social, que celebran la Secretaría de Desarrollo Social y el Estado de Zacatecas.  
D.O.F. 26 de mayo de 2004. 
-Acuerdo de Coordinación para la distribución y ejercicio de recursos del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, que celebran la Secretaría de Desarrollo Social y el Estado de Tamaulipas.  
D.O.F. 26 de mayo de 2004. 
-Acuerdo por el que se emiten y publican los anexos de las Reglas de Operación del Programa de Ahorro, 
Subsidio y Crédito para la Vivienda Progresiva Tu Casa, para el Ejercicio Fiscal 2004, publicadas el 7 de 
mayo de 2004.  
D.O.F. 26 de mayo de 2004. 
-Acuerdo que tiene por objeto establecer los lineamientos que deberán observar las dependencias de la 
Administración Pública Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados en la operación del 
Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de 
evaluación para los procesos de selección.  
D.O.F. 4 de junio de 2004. 
-Acuerdo que tiene por objeto establecer los criterios de carácter general que deberán observar las 
dependencias de la Administración Pública Federal y los órganos desconcentrados de las mismas, en la 
definición de los puestos que por excepción podrán ser de libre designación, así como el procedimiento 
para su aprobación por parte de la Secretaría de la Función Pública.  
D.O.F. 4 de junio de 2004. 
-Acuerdo que tiene por objeto establecer los criterios que permitan a las dependencias de la 
Administración Pública Federal y a los órganos desconcentrados de las mismas, identificar las áreas 
susceptibles de integrar los Gabinetes de Apoyo a que se refiere el artículo 7 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; establecer las bases para fijar los requisitos 
que deberán cubrir las personas que ocupen un puesto en dichos gabinetes, así como determinar el 
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procedimiento conforme al cual la Secretaría de la Función Pública autorizará y registrará las estructuras 
de estos Gabinetes.  
D.O.F. 4 de junio de 2004. 
-Acuerdo de Coordinación para la distribución y ejercicio de recursos del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, que celebran la Secretaría de Desarrollo Social y el Estado de Guanajuato.  
D.O.F. 9 de junio de 2004. 
-Acuerdo de Coordinación para la distribución y ejercicio de recursos del Ramo Administrativo  
20 Desarrollo Social, que celebran la Secretaría de Desarrollo Social y el Estado de Sinaloa.  
D.O.F. 9 de junio de 2004. 
-Acuerdo de Coordinación para la determinación de zonas o grupos prioritarios, y la distribución y ejercicio 
de recursos del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social 
y el Estado de Colima.  
D.O.F. 10 de junio de 2004. 
-Acuerdo de Coordinación para la determinación de zonas o grupos prioritarios, y la distribución  
y ejercicio de recursos del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Social y el Estado de Chihuahua.  
D.O.F. 11 de junio de 2004. 
-Acuerdo por el que se notifica el sitio de Internet en el que aparecerá el anteproyecto de 
recomendaciones que observarán las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para 
la emisión de criterios específicos en materia de clasificación de información relativa a operaciones 
fiduciarias, bancarias y fiscales realizadas con recursos públicos federales.  
D.O.F. 14 de junio de 2004. 
-Acuerdo de Coordinación para la determinación de zonas o grupos prioritarios, y la distribución y ejercicio 
de recursos del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social 
y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  
D.O.F. 14 de junio de 2004. 
-Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa Iniciativa Ciudadana 3x1 a cargo 
de la Secretaría de Desarrollo Social, publicadas el 5 de marzo de 2003.  
D.O.F. 17 de junio de 2004. 
-Acuerdo de Coordinación para la determinación de zonas o grupos prioritarios, y la distribución y ejercicio 
de recursos del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social 
y el Estado de Zacatecas.  
D.O.F. 18 de junio de 2004. 
-Acuerdo de Coordinación para la determinación de zonas o grupos prioritarios, y la distribución  
y ejercicio de recursos del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Social y el Estado de Quintana Roo.  
D.O.F. 26 de julio de 2004. 
-Acuerdo de Coordinación para la distribución y ejercicio de recursos del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, que celebran la Secretaría de Desarrollo Social y el Estado de Colima.  
D.O.F. 27 de julio de 2004. 
-Acuerdo de Coordinación para la determinación de zonas o grupos prioritarios, y la distribución y ejercicio 
de recursos del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social 
y el Estado de Campeche.  
D.O.F. 16 de agosto de 2004. 
-Acuerdo de Coordinación para la determinación de zonas o grupos prioritarios, y la distribución  
y ejercicio de recursos del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Social y el Estado de San Luis Potosí.  
D.O.F. 16 de agosto de 2004. 
-Acuerdo por el que se publica el -Acuerdo de Coordinación para la asignación y operación de recursos del 
Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social correspondiente al Estado de Tabasco y el 
Ayuntamiento de Centro de dicha entidad federativa.  
D.O.F. 31 de agosto de 2004. 
-Acuerdo por el que se abroga el diverso por el que se crea la Comisión para Asuntos de la Frontera 
Norte, publicado el 8 de febrero de 2001.  
D.O.F. 1 de septiembre de 2004. 
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-Acuerdo que tiene por objeto dar a conocer las variables y fuentes de información para apoyar a los 
estados en la aplicación de sus fórmulas de distribución entre los municipios, de las aportaciones federales 
previstas en el Fondo para la infraestructura social municipal del Ramo General 33 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005.  
D.O.F. 14 de enero de 2005. 
Disposiciones diversas: 
-Bases para determinar las organizaciones nacionales de trabajadores y patrones, que deben intervenir en 
la designación de los miembros de la Asamblea General del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores.  
D.O.F. 25 de abril de 1972. 
-Relación de las organizaciones nacionales de trabajadores y patrones, que intervendrán en los 
nombramientos de sus representantes en la Asamblea General del INFONAVIT.  
D.O.F. 26 de abril de 1972; Modificaciones: 12 de abril de 1984, 8 de octubre de 1984, 29 de marzo de 
1990 y 20 de abril de 1990. 
-Reglas generales para el otorgamiento de créditos del INFONAVIT.  
D.O.F. 29 de septiembre de 1972; Modificaciones: 27 de enero de 1982 y 27 de junio de 1994 y 4 de enero 
de 2003. 
-Reglas a que se someterán las promociones de vivienda del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores.  
D.O.F. 11 de mayo de 1978; Modificaciones: 1o. de abril de 1980, 24 de mayo de 1984 y 23 de mayo 
de 1989. 
-Reglas para hacer uso de los beneficios establecidos en el artículo 42 de la Ley del INFONAVIT.  
D.O.F. 1o. de julio de 1982. 
-Lineamientos para la adquisición y enajenación de inmuebles por parte de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal.  
D.O.F. 5 de octubre de 1993. 
-Reglas para el otorgamiento de créditos para vivienda a los trabajadores derechohabientes del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.  
D.O.F. 19 de abril de 1994. Modificaciones, D.O.F. 5 de abril de 2002. 
-Reglas a que se someterán las subastas de financiamiento para la construcción de conjuntos 
habitacionales.  
D.O.F. 19 de abril de 1994. 

-Normas técnicas para la localización, deslinde y fraccionamiento de las zonas de urbanización de ejidos y 
comunidades, de su ampliación y de sus reservas de crecimiento.  
D.O.F. 11 de mayo de 1994. 

-Resolución por la que se autoriza la disolución y liquidación de la empresa de participación estatal 
mayoritaria INCOBUSA, S.A. de C.V.  
D.O.F. 25 de julio de 1994. 

-Oficio-Circular mediante el cual se dan a conocer los Lineamientos para la contratación de seguros sobre 
bienes patrimoniales, a cargo de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal.  
D.O.F. 19 de agosto de 1994; Aclaración: 19 de septiembre de 1994. 

-Reglas para el otorgamiento de créditos al amparo del artículo 43 Bis de la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.  
D.O.F. 7 de diciembre de 1998. 

-Manual Institucional de Prestaciones y Servicios a la Derechohabiencia del ISSSTE.  
D.O.F. 30 de diciembre de 1998. 

-Programa de Ordenación de la Zona Metropolitana del Valle de México.  
D.O.F. 1 de marzo de 1999. 

-Norma que regula las jornadas y horarios de labores en la Administración Pública Federal Centralizada. 
D.O.F. 15 de marzo de 1999. 

-Manual de Integración y Funcionamiento del Comité y Subcomité Técnico de Dictaminación y de la 
Comisión Dictaminadora Delegacional de Solicitudes de Reembolso (ISSSTE).  
D.O.F. 6 de abril de 1999. 
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-Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Juventud.  
D.O.F. 1 de septiembre de 1999; Modificaciones: 8 de diciembre de 1999. 

-Resolución mediante la cual se autoriza a la Secretaría de Desarrollo Social para que lleve a cabo el 
proceso de desincorporación mediante fusión de las empresas integrantes del Sistema Diconsa, 
subsistiendo como sociedad fusionante Distribuidora e Impulsora Comercial Conasupo, S.A. de C.V. y 
extinguiéndose las 16 empresas filiales indicadas, como sociedades fusionadas.  
D.O.F. 21 de diciembre de 1999. 

-Estatuto Orgánico de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra.  
D.O.F. 12 de junio de 2000; Modificaciones: 28 de febrero de 2002. 

-Reglas de Operación del Programa de Intercambio de Deuda Pública en apoyo de proyectos de alto 
impacto social.  
D.O.F. 24 de octubre de 2000. 

-Norma para el otorgamiento de Estímulos por Productividad, Eficiencia y Calidad en el Desempeño a los 
Servidores Públicos de la Administración Pública Federal.  
D.O.F. 28 de febrero de 2001. 

-Relación de instituciones con fines no lucrativos susceptibles de participar en el Programa de Intercambio 
de Deuda Pública en Apoyo de Proyectos de Alto Impacto Social.  
D.O.F. 26 de marzo de 2001. 

-Aviso por el que se da a conocer el primer calendario de presentación de los programas de mejora 
regulatoria, correspondientes a las dependencias y organismos descentralizados de la Administración 
Pública Federal que se señalan.  
D.O.F. 23 de mayo de 2001. 

-Oficio mediante el cual se comunican los lineamientos que regirán la coordinación con el H. Congreso de 
la Unión en lo relativo a la agenda legislativa, presentación de iniciativas del Ejecutivo Federal, atención de 
solicitudes de comparecencias, entrevistas y reuniones de trabajo con servidores públicos de la 
Administración Pública Federal y demás peticiones que formulen los órganos legislativos federales.  
D.O.F. 24 de mayo de 2001. 

-Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional Forestal.  
D.O.F. 11 de julio de 2001. 

-Relación de percepciones que se cubren a favor de los Servidores Públicos de Mando de la 
Administración Pública Paraestatal y órganos administrativos desconcentrados.  
D.O.F. 31 de agosto de 2001. 
-Normas para la administración y baja de bienes muebles de las dependencias de la Administración 
Pública Federal.  
D.O.F. 3 de septiembre de 2001. 
-Programa Nacional de Salud 2001-2006.  
D.O.F. 21 de septiembre de 2001. 
-Relación de instituciones con fines no lucrativos susceptibles de participar en el Programa de Intercambio 
de Deuda Pública en Apoyo de Proyectos de Alto Impacto Social.  
D.O.F. 19 de octubre de 2001. 
-Aviso de cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-001-EDIF-1994, que establece las 
especificaciones y métodos de prueba para los inodoros de uso sanitario.  
D.O.F. 5 de diciembre de 2001. 
-Programa Nacional de Política Laboral 2001-2006.  
D.O.F. 17 de diciembre de 2001. 
-Programa Sectorial Agrario 2001-2006.   
D.O.F. 4 de febrero de 2002. 
-Información relativa a la integración de las asignaciones del capítulo de servicios personales.  
D.O.F. 27 de febrero de 2002. 
-Oficio Circular por el que se comunican las fechas límite para el proceso presupuestario correspondiente 
al Ejercicio Fiscal 2002.  
D.O.F. 28 de febrero de 2002. 
-Oficio Circular por el que se dan a conocer los formatos a que se refiere el artículo decimoséptimo 
transitorio del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2002, relativos a la 
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información que deben presentar las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
respecto de los bienes patrimoniales que mantengan asegurados.  
D.O.F. 28 de febrero de 2002. 
-Reglas de Operación de otorgamiento de Subsidios en los créditos para la adquisición de viviendas que 
otorga la Sociedad Hipotecaria Federal.  
D.O.F.15 de marzo de 2002. 
-Programa Nacional de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio 2001-2006.  
D.O.F. 27 de marzo de 2002. 
-Programa Nacional de Combate a la Corrupción y Fomento a la Transparencia y el Desarrollo 
Administrativo 2001-2006.  
D.O.F. 22 de abril de 2002. 
-Programa Nacional de Turismo 2001-2006.  
D.O.F. 22 de abril de 2002. 
-Lineamientos que deberán observar las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
para calcular los montos máximos para el arrendamiento de bienes inmuebles, la superficie máxima a 
ocupar por servidor público, así como para calcular los ahorros netos que podrán aplicar.  
D.O.F. 17 de mayo de 2002. 
-Programa Sectorial de Vivienda 2001-2006.  
D.O.F. 29 de mayo de 2002. 
-Manual de Percepciones de la Administración Pública Federal.  
D.O.F. 31 de mayo de 2002. 
-Programa Nacional de Desarrollo Social 2001-2006, Superación de la Pobreza: una tarea Contigo.  
D.O.F. 6 de junio de 2002. 
-Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable.  
D.O.F.17 de junio de 2002. 
-Oficio-Circular por el que se da a conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos de la 
Administración Pública Federal.  
D.O.F. 31 de julio de 2002. 
-Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal.  
D.O.F. 14 de agosto de 2003. 
-Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública Federal.  
D.O.F. 3 de septiembre de 2002; Modificaciones: 10 y 26 de diciembre de 2002. 

-Programa Nacional Forestal 2001-2006.  
D.O.F. 27 de septiembre de 2002. 

-Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo 2001-2006.  
D.O.F. 30 de septiembre de 2002. 

-Programa Nacional para el Control de Drogas 2001-2006.  
D.O.F. 4 de noviembre de 2002. 

-Reglas para el otorgamiento de créditos a los Trabajadores Derechohabientes del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.  
D.O.F. 23 de diciembre de 2002. 

-Lista de instituciones solicitantes con fines no lucrativos susceptibles de participar en el Programa de 
Intercambio de Deuda Pública en apoyo de proyectos de alto impacto social.  
D.O.F. 30 de diciembre de 2002. 

-Aviso general relacionado con los convenios de coordinación y reasignación de recursos, que celebran 
por una parte, el Ejecutivo Federal y, por la otra, los ejecutivos estatales de las entidades federativas que 
se indican, en el marco de los programas de la Comisión Nacional de Zonas Aridas (CONAZA), organismo 
descentralizado sectorizado a la Secretaría de Desarrollo Social.  
D.O.F. 30 de diciembre de 2002. 

-Aviso de cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-002-EDIF-1994 (NOM), que establece las 
especificaciones y métodos de prueba para válvulas de admisión y válvulas de descarga en tanques de 
inodoro, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de marzo de 1994.  
D.O.F. 14 de enero de 2003. 
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-Programa Nacional de Educación 2002-2006.  
D.O.F. 15 de enero de 2003. 

-Programa de Mejora Regulatoria 2001-2006.  
D.O.F. 17 de enero de 2003. 

-Oficio Circular que establece el mecanismo para fijar el monto de la renta que se aplicará durante el año 
2003, para continuar la ocupación de los inmuebles arrendados por las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y para la contratación de nuevos arrendamientos.  
D.O.F. 29 de enero de 2003. 

-Lineamiento del Sistema Integral de Información de los Ingresos y Gasto Público para el Ejercicio Fiscal 2003. 
D.O.F. 30 de enero de 2003. 

-Recomendaciones para la identificación de información reservada o confidencial por parte de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal.  
D.O.F. 1 de abril de 2003. 

-Calendarización de los recursos autorizados, así como la población objetivo del Programa  
IMSS-Oportunidades.  
D.O.F. 3 de marzo de 2003. 

-Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades para el ejercicio fiscal 2003. 
D.O.F. 15 de marzo de 2003. 

-Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2003.  
D.O.F. 15 de marzo de 2003. 

-Lineamientos que deberán observar las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
en la recepción, procesamiento, trámite, resolución y notificación de las solicitudes de corrección de datos 
personales que formulen los particulares.  
D.O.F. 6 de abril de 2004. 

-Lineamientos del Programa de Coinversión Social.  
D.O.F. 18 de abril de 2003. 

-Aviso por el que se dan a conocer los formatos de solicitudes de acceso a la información, de acceso y 
corrección a datos personales, y de recursos de revisión, cuya presentación no se realiza a través de 
medios electrónicos.  
D.O.F. 12 de junio de 2003. 

-Aviso por el que se notifica el sitio de Internet en el que aparecerá el anteproyecto de Lineamientos 
Generales de Clasificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal.  
D.O.F. 12 de junio de 2003. 

-Lineamientos que deberán observar las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
en la recepción, procesamiento y trámite de las solicitudes de acceso a la información gubernamental que 
formulen los particulares, así como en su resolución y notificación, y la entrega de la información en su 
caso, con exclusión de las solicitudes de acceso a datos personales y su corrección.  
D.O.F. 12 de junio de 2003. 

-Manual de Organización General de la Secretaría de Desarrollo Social.  
D.O.F. 16 de junio de 2003. 

-Manual para la elaboración de los programas Bienales de Mejora Regulatoria 2003-2005 y Calendario de 
presentación de los Programas Bienales 2003-2005 y de sus reportes semestrales de avances.  
D.O.F. 27 de junio de 2003. 

-Nota Aclaratoria al Manual de Organización General de la Secretaría de Desarrollo Social, publicado el 16 
de julio de 2003.  
D.O.F. 29 de julio de 2003. 

-Aviso por el que se da a conocer el formato de la solicitud de intervención del Instituto para verificar la 
falta de respuesta por parte de una dependencia o entidad a una solicitud de acceso a la información, cuya 
presentación no se realiza a través de medios electrónicos.  
D.O.F. 15 de agosto de 2003. 
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-Lineamientos Generales para la clasificación y desclasificación de la información de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal.  
D.O.F. 18 de agosto de 2003. 

-Lineamientos que deberán observar las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
para notificar al Instituto el listado de sus sistemas de datos personales.  
D.O.F. 20 de agosto de 2003. 

-Lineamientos que deberán observar las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
en la recepción, procesamiento, trámite, resolución y notificación de las solicitudes de acceso a datos 
personales que formulen los particulares, con exclusión de las solicitudes de corrección de dichos datos. 
D.O.F. 25 agosto de 2003. 

-Aviso por el que se dan a conocer los formatos de aviso sobre la presentación deficiente del servicio por 
parte de una unidad de enlace, o de la falta de actualización del sitio de Internet de una dependencia o 
entidad, y de recurso de reconsideración, cuya presentación no se realiza a través de medios electrónicos. 
D.O.F. 27 de agosto de 2003. 

-Convocatoria de las organizaciones productivas de productoras y productores y de la sociedad civil, a 
presentar propuestas con un enfoque de desarrollo local y regional, que demuestren un alto potencial para 
convertirse en instrumentos eficaces para impulsar la integración de procesos o cadenas productivas.  
D.O.F. 17 de octubre de 2003. 

-Aviso por el que se notifican los sitios de Internet en los que aparecerá el anteproyecto de Lineamientos 
generales para la organización, conservación y custodia de los archivos de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal.  
D.O.F. 5 de noviembre de 2003. 

-Lineamientos que deberán observar las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
para notificar al Instituto Federal de Acceso a la Información Pública los índices de expedientes 
reservados.  
D.O.F. 9 de diciembre de 2003. 

-Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, que 
la documentación relativa a infracciones a las leyes de Adquisiciones y Obras Públicas; de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, deberá ser remitida a los titulares de responsabilidades de los órganos internos de control que les 
correspondan.  
D.O.F. 16 de diciembre de 2003. 

-Lista de precios mínimos para desechos de bienes muebles que generen las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal.  
D.O.F. 26 de diciembre de 2003. 

-Convocatoria a las organizaciones productivas de productoras y productores de la sociedad civil, a 
presentar propuestas con un enfoque de desarrollo local y regional, que demuestren un alto potencial para 
convertirse en instrumentos eficaces para impulsar la integración de procesos o cadenas productivas.  
D.O.F. 3 de febrero de 2004. 

-Nota aclaratoria a la Convocatoria a las organizaciones productivas de productoras y productores de la 
sociedad civil, a presentar propuestas con un enfoque de desarrollo local y regional, que demuestren un 
alto potencial para convertirse en instrumentos eficaces para impulsar la integración de procesos o 
cadenas productivas.  
D.O.F. 6 de febrero de 2004. 

-Oficio-Circular que establece el mecanismo para fijar el monto de la renta que se aplicará durante el año 
2004, para continuar la ocupación de los inmuebles arrendados por las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y para la contratación de nuevos arrendamientos.  
D.O.F. 9 de febrero de 2004. 

-Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos de las dependencias  
y entidades de la Administración Pública Federal.  
D.O.F. 20 de febrero de 2004. 
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-Nota aclaratoria al Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano del Estado de Colima 
2003, publicado el 9 de enero de 2004.  
D.O.F. 5 de marzo de 2004. 

-Nota aclaratoria al -Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa Hábitat para 
el Ejercicio Fiscal 2004, publicado el 23 de marzo de 2004.  
D.O.F. 3 de mayo de 2004. 

-Convocatoria a las organizaciones productivas de productoras y productores de la sociedad civil, a 
presentar propuestas con un enfoque de desarrollo local y regional, que demuestren un alto potencial para 
convertirse en instrumentos eficaces para impulsar la integración de procesos o cadenas productivas.  
D.O.F. 22 de junio de 2004. 

-Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores.  
D.O.F. 6 de diciembre de 2004 

-Bases para la selección e integración del Consejo Técnico Consultivo, aprobadas por la Comisión de 
Fomento de las Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil.  
D.O.F. 10 de enero de 2005. 

-Convocatoria a las organizaciones productivas de productoras y productores y de la sociedad civil, a 
presentar propuestas con un enfoque de desarrollo local y regional, que demuestren un alto potencial para 
convertirse en instrumentos eficaces para impulsar la integración de procesos o cadenas productivas.  
D.O.F. 19 de enero de 2005. 

-Formato de solicitud de inscripción al Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil.  
D.O.F. 4 de febrero de 2005. 

-Lineamientos Específicos del Programa de Coinversión Social 2005.  
D.O.F. 23 de marzo de 2005. 

Convenios: 
-Acuerdo de Coordinación para el Ordenamiento Ecológico de la Región denominada Corredor 
Cancún-Tulúm.  
D.O.F. 26 de octubre de 1994. 

-Convenio de cooperación y coordinación que celebran el Distrito Federal y el Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos, S.N.C., fiduciario del Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares.  
D.O.F. 9 de junio de 1995. 

-Convenio de Coordinación para la Creación de la Comisión Metropolitana de Asentamientos Humanos 
que celebran el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado Libre y 
Soberano de México, y el Departamento del Distrito Federal.  
D.O.F. 13 de julio de 1995. 

-Alianza para la Vivienda que celebran el Ejecutivo Federal, el Jefe del Distrito Federal, los Ejecutivos de 
las treinta y una Entidades Federativas, los organismos financieros de vivienda y los sectores social y 
privado.  
D.O.F. 19 de junio de 1996. 

-Convenio de Coordinación por el que se crea la Comisión Ambiental Metropolitana.  
D.O.F. 17 de septiembre de 1996. 

-Acuerdo de Coordinación que con el objeto de apoyar la modificación, expedición y ejecución del 
Programa de Ordenamiento Ecológico para la región denominada Corredor Cancún-Tulúm, ubicado en el 
Estado de Quintana Roo, suscriben las Secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de 
Desarrollo Social y de Turismo y el Estado de Quintana Roo.  
D.O.F. 20 de diciembre de 2001. 

-Bases de Colaboración y Coordinación Intersecretarial, que celebran las Secretarías de Hacienda y 
Crédito Público; Desarrollo Social; Medio Ambiente y Recursos Naturales; Economía; Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; Comunicaciones y Transportes; Contraloría y 
Desarrollo Administrativo; Educación Pública; Salud; Trabajo y Previsión Social; Reforma Agraria y 
Turismo, para promover la superación de la pobreza y fomentar el desarrollo integral sustentable en las 
microrregiones, regiones de atención inmediata y regiones prioritarias.  
D.O.F. 4 de enero de 2002. 
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-Acuerdo de Coordinación y Concertación “Todos por la Vivienda”, que celebran el Ejecutivo Federal, los 
Organismos Nacionales de Vivienda, el Estado de Chiapas, así como los municipios y los sectores social y 
privado de dicha entidad federativa.  
D.O.F. 11 de septiembre de 2002. 

-Convenio de Concertación para promover y fomentar que las familias, en especial las de menores 
ingresos, tengan acceso a una vivienda con seguridad jurídica en su tenencia, que celebran la Secretaría 
de Desarrollo Social, por conducto de la Comisión Nacional de Fomento a la Vivienda, los Organismos 
Nacionales de Vivienda y la Asociación Nacional del Notariado Mexicano, A.C.  
D.O.F. 10 de diciembre de 2002. 

-Convenio de Coordinación y reasignación de recursos que celebran las secretarías de Hacienda y Crédito 
Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de Desarrollo Social, la Comisión Nacional de Zonas 
Aridas y el Estado de Aguascalientes.  
D.O.F. 8 de enero de 2003. 

-Convenio de Coordinación y reasignación de recursos que celebran las secretarías de Hacienda y Crédito 
Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de Desarrollo Social, la Comisión Nacional de Zonas 
Aridas y el Estado de Baja California.  
D.O.F. 8 de enero de 2003. 

-Convenio de Coordinación y reasignación de recursos que celebran las secretarías de Hacienda y Crédito 
Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de Desarrollo Social, la Comisión Nacional de Zonas 
Aridas y el Estado de Baja California Sur.  
D.O.F. 9 de enero de 2003. 

-Convenio de Coordinación y reasignación de recursos que celebran las secretarías de Hacienda y Crédito 
Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de Desarrollo Social, la Comisión Nacional de Zonas 
Aridas y el Estado de Coahuila.  
D.O.F. 9 de enero de 2003. 

-Convenio de Coordinación y reasignación de recursos que celebran las secretarías de Hacienda y Crédito 
Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de Desarrollo Social, la Comisión Nacional de Zonas 
Aridas y el Estado de Durango.  
D.O.F. 10 de enero de 2003. 

-Convenio de Coordinación y reasignación de recursos que celebran las secretarías de Hacienda y Crédito 
Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de Desarrollo Social, la Comisión Nacional de Zonas 
Aridas y el Estado de Hidalgo.  
D.O.F. 10 de enero de 2003. 

-Convenio de Coordinación y reasignación de recursos que celebran las secretarías de Hacienda y Crédito 
Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de Desarrollo Social, la Comisión Nacional de Zonas 
Aridas y el Estado de México.  
D.O.F. 10 de enero de 2003. 

-Convenio de Coordinación y reasignación de recursos que celebran las secretarías de Hacienda y Crédito 
Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de Desarrollo Social, la Comisión Nacional de Zonas 
Aridas y el Estado de Nuevo León.  
D.O.F. 13 de enero de 2003. 

-Convenio de Coordinación y reasignación de recursos que celebran las secretarías de Hacienda y Crédito 
Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de Desarrollo Social, la Comisión Nacional de Zonas 
Aridas y el Estado de Oaxaca.  
D.O.F. 13 de enero de 2003. 

-Convenio de Coordinación y reasignación de recursos que celebran las secretarías de Hacienda y Crédito 
Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de Desarrollo Social, la Comisión Nacional de Zonas 
Aridas y el Estado de San Luis Potosí.  
D.O.F. 13 de enero de 2003. 

-Convenio de Coordinación y reasignación de recursos que celebran las secretarías de Hacienda y Crédito 
Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de Desarrollo Social, la Comisión Nacional de Zonas 
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Aridas y el Estado de Sonora.  
D.O.F. 14 de enero de 2003. 

-Convenio de Coordinación y reasignación de recursos que celebran las secretarías de Hacienda y Crédito 
Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de Desarrollo Social, la Comisión Nacional de Zonas 
Aridas y el Estado de Tamaulipas.  
D.O.F. 14 de enero de 2003. 

-Convenio de Coordinación y reasignación de recursos que celebran las secretarías de Hacienda y Crédito 
Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de Desarrollo Social, la Comisión Nacional de Zonas 
Aridas y el Estado de Zacatecas.  
D.O.F. 15 de enero de 2003. 

-Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación y reasignación de recursos que celebran la Comisión 
Nacional de las Zonas Aridas, la Secretaría de Desarrollo Social y el Estado de Aguascalientes.  
D.O.F. 11 de febrero de 2004. 

-Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación y reasignación de recursos que celebran la Comisión 
Nacional de las Zonas Aridas, la Secretaría de Desarrollo Social y el Estado de Baja California Sur.  
D.O.F. 11 de febrero de 2004. 

-Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación y reasignación de recursos que celebran la Comisión 
Nacional de las Zonas Aridas, la Secretaría de Desarrollo Social y el Estado de Tamaulipas.  
D.O.F. 11 de febrero de 2004. 

-Convenio de Coordinación y reasignación de recursos que celebran la Comisión Nacional de las Zonas 
Aridas, la Secretaría de Desarrollo Social y el Estado de Durango.  
D.O.F. 18 de febrero de 2004. 

-Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación y reasignación de recursos que celebran la Comisión 
Nacional de las Zonas Aridas, la Secretaría de Desarrollo Social y el Estado de Zacatecas.  
D.O.F. 25 de marzo de 2004. 

-Convenio Modificatorio al -Acuerdo de Coordinación para la distribución y ejercicio de recursos del Ramo 
Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social y el Estado de 
Querétaro.  
D.O.F. 19 de abril de 2004. 

-Convenio Modificatorio Convenio Modificatorio al -Acuerdo de Coordinación que tiene por objeto la 
asignación y operación de recursos del Programa Hábitat del ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, 
que celebran la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de Sonora y el Municipio de Nogales en dicha 
entidad federativa.  
D.O.F. 31 de agosto de 2004. 

-Convenio Modificatorio Convenio Modificatorio al -Acuerdo de Coordinación que tiene por objeto la 
asignación y operación de recursos del Programa Hábitat del ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, 
que celebran la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de San Luis Potosí y los ayuntamientos de San 
Luis Potosí, Soledad de Graciano Sánchez y Ciudad Valles de dicha entidad federativa.  
D.O.F. 31 de agosto de 2004. 

-Convenio Modificatorio al -Acuerdo de Coordinación para la asignación y operación de recursos del 
Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Social, el Estado de Chiapas y el H. Ayuntamiento Municipal de San Cristóbal de las Casas de dicha 
entidad federativa.  
D.O.F. 8 de septiembre de 2004. 

-Convenio Modificatorio al -Acuerdo de Coordinación que tiene por objeto la asignación y operación de 
recursos del Programa Hábitat del ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que celebran la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Estado de Durango y el H. Ayuntamiento de Durango en dicha entidad federativa.  
D.O.F. 8 de septiembre de 2004. 

-Convenio Modificatorio al -Acuerdo de Coordinación que tiene por objeto la asignación y operación de 
recursos del Programa Hábitat del ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que celebran la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Estado de Guerrero y los Ayuntamientos de Acapulco de Juárez, Chilpancingo de los 
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Bravo, Iguala de la Independencia, Taxco de Alarcón y Teniente José Azueta en dicha entidad federativa. 
D.O.F. 8 de septiembre de 2004. 

-Convenio Modificatorio al -Acuerdo de Coordinación que tiene por objeto la asignación y operación de 
recursos del Programa Hábitat del ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que celebran la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Estado de Hidalgo y el Municipio de Pachuca de Soto en dicha entidad federativa. 
D.O.F. 8 de septiembre de 2004. 

Convenios de coordinación para el desarrollo social y humano 

Aguascalientes  
D.O.F. 9 de enero de 2004. 

Baja California  
D.O.F. 19 de febrero de 2004. 

Baja California Sur  
D.O.F. 15 de marzo de 2004. 

Campeche  
D.O.F. 17 de agosto de 2004. 

Coahuila  
D.O.F. 9 de enero de 2004. 

Colima  
D.O.F. 17 de agosto de 2004. 

Chiapas  
D.O.F. 17 de marzo de 2004. 

Chihuahua 
25 de mayo de 2004. 

Distrito Federal  
D.O.F. 16 de julio de 2004. 

Durango  
D.O.F. 12 de enero de 2004. 

Guanajuato  
D.O.F. 12 de enero de 2004. 

Guerrero  
D.O.F. 17 de marzo de 2004. 

Hidalgo  
D.O.F. 18 de marzo de 2004. 

Jalisco  
D.O.F. 23 de febrero de 2004. 

México  
D.O.F. 22 de marzo de 2004. 

Michoacán de Ocampo  
D.O.F. 23 de febrero de 2004. 

Morelos  
D.O.F. 23 de febrero de 2004. 

Nayarit  
D.O.F. 14 de enero de 2004. 

Nuevo León  
D.O.F. 19 de agosto de 2004. 

Oaxaca  
D.O.F. 22 de marzo de 2004. 
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Puebla  
D.O.F. 23 de febrero de 2004. 

Querétaro  
D.O.F. 24 de febrero de 2004. 

Quintana Roo  
D.O.F.14 de enero de 2004. 

San Luis Potosí  
D.O.F. 28 de abril de 2004. 

Sinaloa  
D.O.F. 19 de agosto de 2004. 

Sonora  
D.O.F. 15 de enero de 2004. 

Tabasco  
D.O.F. 25 de febrero de 2004. 

Tamaulipas  
D.O.F. 24 de mayo de 2004. 

Tlaxcala  
D.O.F. 28 de abril de 2004. 

Veracruz-Llave  
D.O.F. 25 de febrero de 2004. 

Yucatán  
D.O.F. 26 de febrero de 2004. 

Zacatecas  
D.O.F. 24 de mayo de 2004. 

1.2. Atribuciones: 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

Artículo 32.- A la Secretaría de Desarrollo Social corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I. Formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo social para el combate efectivo a la 
pobreza; en particular, la de asentamientos humanos, desarrollo urbano y vivienda; 

II. dependencias y entidades de la Administración Pública Federal correspondientes y los gobiernos 
estatales y municipales, y con la participación de los diversos grupos sociales; 

III. Promover y concertar programas de vivienda y de desarrollo urbano, y apoyar su ejecución, con 
la participación de los gobiernos estatales y municipales, y los sectores social y privado; 

IV. Fomentar la organización de sociedades cooperativas de vivienda y materiales de construcción, 
en coordinación con las Secretarías del Trabajo y Previsión Social y de Economía; 

V. Promover y apoyar mecanismos de financiamiento para el desarrollo regional y urbano, así como 
para la vivienda, con la participación de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal correspondientes, de los gobiernos estatales y municipales, de las instituciones 
de crédito y de los diversos grupos sociales; 

VI. Promover la construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional 
y urbano, y el bienestar social, en coordinación con los gobiernos estatales y municipales y con 
la participación de los sectores social y privado; 

VII. Asegurar la adecuada distribución, comercialización y abastecimiento de los productos de 
consumo básico de la población de escasos recursos, con la intervención que corresponde a la 
Secretaría de Economía, así como a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, bajo principios que eviten el uso o aprovechamiento indebido y ajenos a 
los objetivos institucionales; 

VIII. Los demás que le fijen expresamente las leyes y reglamentos. 
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Del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social 

Atribuciones del Secretario 

Artículo 4. Corresponde originalmente al Secretario la representación de la Secretaría y el trámite  
y resolución de los asuntos de su competencia. Para la mejor distribución y desarrollo del trabajo, podrá 
conferir sus atribuciones delegables a servidores públicos subalternos, sin perjuicio de su ejercicio directo, 
conforme a lo previsto en este Reglamento y demás disposiciones aplicables, mediante la expedición de 
acuerdos que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 5. El Secretario tendrá las siguientes atribuciones no delegables: 

I. Formular y conducir la política general de desarrollo social y las actividades de la Secretaría y de 
las entidades del Sector, de conformidad con los objetivos, estrategias, lineamientos, políticas y 
prioridades del Plan Nacional de Desarrollo y con los que determine el Presidente de la 
República; 

II. Someter al acuerdo del Presidente de la República los asuntos encomendados a la Secretaría y 
a las entidades del Sector; 

III. Desempeñar las comisiones que el Presidente de la República le confiera, e informarle sobre el 
desarrollo de las mismas; 

IV. Refrendar, para su validez y observancia constitucionales, los reglamentos, decretos, acuerdos y 
órdenes del Presidente de la República, sobre asuntos de la competencia de la Secretaría; 

V. Coordinarse con las Secretarías, comisiones y demás organismos vinculados al desarrollo 
humano y social de acuerdo a las políticas del Plan Nacional de Desarrollo y los lineamientos 
que al respecto determine el Presidente de la República, de conformidad con las disposiciones 
aplicables; 

VI. Proponer al Presidente de la República los proyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, 
decretos, acuerdos y órdenes sobre los asuntos que competan a las unidades administrativas y 
órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría y a las entidades del Sector, de 
conformidad con las disposiciones aplicables; 

VII. Someter los proyectos de los programas sectoriales a la consideración y aprobación del 
Presidente de la República, previo dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
remitir a ésta los proyectos de los programas regionales y especiales, para que a su vez  
los someta a la consideración y aprobación del Presidente de la República, y aprobar los 
programas institucionales de las entidades del Sector; 

VIII. Aprobar el anteproyecto del programa-presupuesto anual de egresos de la Secretaría y sus 
modificaciones, así como dar su conformidad a los de las entidades del Sector; 

IX. Coordinar la participación de la Secretaría en los tratados y acuerdos internacionales que 
celebre el Presidente de la República, relacionados con la competencia de la dependencia, así 
como en los instrumentos jurídicos internacionales que ésta celebre directamente, de 
conformidad con las disposiciones aplicables; 

X. Dar cuenta al Congreso de la Unión del estado que guarda el ramo y el Sector e informar a las 
Cámaras que lo integran, cuando sea requerido, se discuta una iniciativa de Ley o se estudie un 
asunto concerniente a las actividades de la Secretaría o del Sector; 

XI. Expedir los acuerdos que regulen la organización y funcionamiento interno de la Secretaría y de 
sus órganos administrativos desconcentrados; el Manual de Organización General de la 
Secretaría; los manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público, y las 
Condiciones Generales de Trabajo de la dependencia; 

XII. Adscribir orgánicamente las unidades administrativas a que se refiere el artículo 2 de este 
Reglamento; 

XIII. Agrupar a las entidades del Sector en subsectores, de acuerdo a la naturaleza de sus 
actividades; 

XIV. Autorizar los sistemas y procedimientos de seguimiento, control y evaluación de los programas 
sociales a su cargo y de las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados 
de la Secretaría y de las entidades del Sector, así como de sus servidores públicos; 
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XV. Nombrar y remover a los servidores públicos de mandos superiores de la Secretaría y a los 
delegados, cuyo nombramiento no sea hecho directamente por el Presidente de la República, 
así como ordenar al Oficial Mayor su trámite correspondiente; 

XVI. Designar a los representantes de la Secretaría en las comisiones, organizaciones, consejos, 
órganos de gobierno, instituciones y entidades en los que participe, así como a los servidores 
públicos a que se refiere el artículo 33 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y 
establecer los lineamientos conforme a los cuales deban actuar; 

XVII. Autorizar donativos en dinero o, en su caso, en especie, provenientes del inventario de bienes 
de la Secretaría o del presupuesto asignado a la misma, en términos de la Ley General de 
Bienes Nacionales, del Presupuesto de Egresos de la Federación y demás normatividad 
aplicable; 

XVIII. Representar al Presidente de la República en los juicios constitucionales de amparo, en términos 
de los artículos 14 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 19 de la Ley de 
Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como en las controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad a que se refiere el artículo 105 de la propia Constitución y su Ley 
Reglamentaria, en los casos en que lo determine el Presidente de la República; 

XIX. Resolver los recursos administrativos de su competencia; 

XX. Resolver sobre la interpretación o aplicación del presente Reglamento, así como los casos no 
previstos en el mismo, y 

XXI. Llevar a cabo las demás atribuciones que con carácter no delegable, le confieran otras 
disposiciones jurídicas o le encomiende el Presidente de la República. 

De las Subsecretarías y de la Oficialía Mayor 

Artículo 6. Al frente de cada Subsecretaría habrá un Subsecretario y al frente de la Oficialía Mayor un 
Oficial Mayor, a quienes corresponderá el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

I. Acordar con el Secretario el despacho de los asuntos de las unidades administrativas de su 
adscripción e informarle sobre los mismos; 

II. Representar a la Secretaría en las comisiones y en los actos que el Secretario determine, y 
mantenerlo informado sobre el desarrollo y la ejecución de los mismos; 

III. Proponer al Secretario los proyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, 
órdenes y demás disposiciones jurídicas, en los asuntos que competan a las unidades 
administrativas de su adscripción, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

IV. Realizar y promover los proyectos, estudios, investigaciones y diagnósticos que se elaboren en 
las unidades administrativas de su adscripción, promoviendo y difundiendo su contenido; 

V. Formular los anteproyectos del programa-presupuesto anual que les correspondan, así como de 
las modificaciones a los mismos, someterlos a la consideración del Secretario y, una vez 
autorizado, definir los criterios de distribución por programa, así como verificar su correcta y 
oportuna ejecución, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

VI. Celebrar convenios, contratos, acuerdos y demás instrumentos jurídicos y administrativos 
necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones y de las unidades administrativas de su 
adscripción y emitir las autorizaciones que le correspondan; 

VII. Someter a la consideración del Secretario, los manuales de organización, de procedimientos y, 
en su caso, de servicios al público, de las unidades administrativas de su adscripción, de 
conformidad con los lineamientos establecidos por la Oficialía Mayor; 

VIII. Establecer las políticas, lineamientos, criterios, sistemas y procedimientos de carácter técnico 
que deban regir en las unidades administrativas de su adscripción, y apoyar técnicamente la 
desconcentración, descentralización y el desarrollo administrativo de la Secretaría; 

IX. Dirigir, coordinar, planear, programar y evaluar el funcionamiento de las unidades administrativas 
de su adscripción, de acuerdo con los lineamientos que fije el Secretario; 

X. Proponer al Secretario la creación, modificación, reorganización, fusión o desaparición de las 
unidades administrativas de su adscripción; 
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XI. Proponer al Secretario el nombramiento y remoción, de los servidores públicos de mandos 
superiores en las áreas de su adscripción; 

XII. Proponer al Secretario la delegación de atribuciones en servidores públicos subalternos; 

XIII. Recibir en acuerdo ordinario a los Titulares de las unidades administrativas que se le hubieren 
adscrito, y en acuerdo extraordinario a cualquier otro servidor público, así como conceder 
audiencias al público; 

XIV. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean 
señalados por delegación o les correspondan por suplencia; 

XV. Resolver los recursos administrativos de su competencia; 

XVI. Expedir certificaciones de las constancias de los expedientes relativos a los asuntos de su 
competencia; 

XVII. Proporcionar la información, los datos y la cooperación técnica que le soliciten otras 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de acuerdo a las normas y 
políticas que emita el Secretario; 

XVIII. Supervisar que se cumpla con las disposiciones jurídicas aplicables en los asuntos de su 
competencia, y 

XIX. Las demás que le señale el Secretario y las disposiciones jurídicas aplicables y las que 
competan a las unidades administrativas de su adscripción. 

De las Unidades y de las Direcciones Generales 

Artículo 11. Las Unidades y Direcciones Generales, estarán a cargo de un Titular que para el ejercicio de 
sus atribuciones se auxiliará por los servidores públicos que se precisan en este Reglamento y en el Manual 
de Organización General de la Secretaría, así como por el personal que se requiera para satisfacer las 
necesidades del servicio, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Artículo 12. Al frente de cada Unidad habrá un Jefe de Unidad o equivalente, y de cada Dirección 
General, un Director General, quienes tendrán las siguientes atribuciones genéricas: 

I. Planear, programar, organizar, dirigir, medir, dar seguimiento y evaluar la operación de los 
programas y el desempeño de las labores encomendadas a las áreas de su adscripción; 

II. Acordar con su superior jerárquico, el despacho y resolución de los asuntos cuya tramitación sea 
de su competencia; 

III. Representar a la Secretaría en los actos que el Titular determine y desempeñar las comisiones 
que el mismo le encomiende; 

IV. Proponer a su superior jerárquico los proyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, decretos, 
acuerdos, órdenes, circulares y demás disposiciones jurídicas, en los asuntos cuya tramitación 
sea de su competencia, previo dictamen de la Unidad del Abogado General y Comisionado para 
la Transparencia, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

V. Proponer a su superior jerárquico, en lo relativo a la unidad o unidades administrativas a su 
cargo, los manuales de organización, de procedimientos y, en su caso, de servicios al público, 
en coordinación con la Dirección General de Organización; 

VI. Formular los dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por su superior 
jerárquico; 

VII. Proponer a su superior jerárquico las políticas, lineamientos y criterios, así como prestar el 
apoyo técnico y supervisión que se requiera, para la formulación, instrumentación, ejecución, 
seguimiento, control, evaluación, revisión y actualización de los programas del Sector, de  
los programas y proyectos estratégicos y acciones que de ellos deriven y, en su caso, de los 
correspondientes programas operativos anuales; así como, en general, de las acciones 
relacionadas con las materias de su competencia; 

VIII. Coordinar sus actividades con las unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría, así como con otras dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y de las entidades federativas, cuando así lo requieran para su 
mejor funcionamiento, conforme a las atribuciones que a cada una de ellas correspondan; 
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IX. Contribuir, en su caso, al proceso de integración de los padrones de beneficiarios de los 
programas sociales a su cargo y llevar su administración; 

X. Realizar los estudios, investigaciones, diagnósticos y proyectos en las materias de sus 
respectivas competencias, promoviendo y difundiendo su contenido; 

XI. Participar en la formulación del anteproyecto del programa-presupuesto anual y, una vez 
autorizado, conducir su ejecución; 

XII. Suscribir los convenios, contratos, -Acuerdos, autorizaciones y demás instrumentos jurídicos y 
administrativos relativos al ejercicio de sus atribuciones; 

XIII. Proponer a su superior jerárquico, la creación, modificación, reorganización, fusión o 
desaparición de las áreas de su adscripción; 

XIV. Intervenir en la contratación, desarrollo, capacitación, promoción y adscripción del personal a su 
cargo, tramitar las licencias de conformidad con las necesidades del servicio y participar, 
directamente o a través de un representante, en los casos de sanción, remoción o cese del 
personal a su cargo, de -Acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y las Condiciones 
Generales de Trabajo de la Secretaría; 

XV. Recibir en -Acuerdo al personal subalterno adscrito a su unidad administrativa y en audiencias al 
público que lo solicite; 

XVI. Proponer a su superior jerárquico acciones preventivas y correctivas en materia de transparencia 
y combate a la corrupción, así como las acciones que den cumplimiento a la normatividad 
aplicable en la materia de acceso a la información pública gubernamental; 

XVII. Proporcionar la información, los datos y la cooperación técnica que le soliciten otras unidades 
administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría y entidades del 
Sector, así como la que le sea requerida por otras dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal; 

XVIII. Expedir certificaciones de las constancias de los expedientes relativos a los asuntos de su 
competencia; 

XIX. Resolver los recursos administrativos de su competencia; 

XX. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean 
señalados por delegación o le correspondan por suplencia; 

XXI. Firmar y notificar los -Acuerdos de trámite, así como notificar las resoluciones o acuerdos de 
autoridades superiores que consten por escrito y aquellos que emitan con fundamento en las 
facultades que les corresponden; 

XXII. Promover, organizar y participar en cursos, programas, congresos, foros, talleres, seminarios y 
eventos en general, sobre las materias del ámbito de su competencia, de -Acuerdo a la 
disponibilidad presupuestal, y 

XXIII. Las demás que les señalen otras disposiciones legales y administrativas, así como las que le 
confiera el Secretario o su superior jerárquico dentro de la esfera de sus facultades. 

De los Organos Administrativos Desconcentrados 

Artículo 36. Para la eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos de su competencia, la Secretaría 
contará con órganos administrativos desconcentrados que le estarán jerárquicamente subordinados y gozarán 
de autonomía técnica y operativa. Estarán a cargo de un titular, contarán con las unidades administrativas 
necesarias para cumplir con su objeto que sean aprobadas en su presupuesto y tendrán las atribuciones 
genéricas siguientes: 

I. Establecer, conforme a las políticas que dicte el Secretario, los lineamientos, normas,  
sistemas y procedimientos del órgano administrativo desconcentrado, tanto de carácter  
técnico-normativo, como para la administración de sus recursos humanos, financieros  
y materiales, de acuerdo con sus programas y objetivos y las disposiciones jurídicas aplicables; 
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II. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento del órgano 
administrativo desconcentrado; 

III. Dirigir las actividades del órgano administrativo desconcentrado y coordinarse con las unidades 
administrativas de la Secretaría y entidades del Sector, para la ejecución de sus programas y 
acciones; 

IV. Formular el programa anual de actividades del órgano administrativo desconcentrado; 

V.  Proponer al Secretario los proyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, 
órdenes y demás disposiciones jurídicas, en los asuntos que competan al órgano administrativo 
desconcentrado, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

VI. Formular el anteproyecto del programa-presupuesto anual del órgano administrativo 
desconcentrado, verificando su correcta y oportuna ejecución, en coordinación con la Dirección 
General de Programación y Presupuesto; 

VII. Celebrar los actos jurídicos, convenios y contratos que se requieran para el ejercicio de las 
atribuciones del órgano administrativo desconcentrado; 

VIII. Someter a la consideración del Secretario, a través de la Oficialía Mayor, los manuales de 
organización, de procedimientos y de servicios al público, del órgano administrativo 
desconcentrado; 

IX. Coordinar y vigilar operativamente el cumplimiento de las obligaciones que tienen a su cargo, en 
materia de transparencia y combate a la corrupción, así como de acceso a la información pública 
gubernamental; 

X. Recibir en acuerdo ordinario a los titulares de las unidades administrativas de su adscripción, en 
acuerdo extraordinario a cualquier otro servidor público y conceder audiencias al público, 
conforme a los manuales de organización y de procedimientos; 

XI. Resolver los recursos administrativos de su competencia; 

XII. Expedir certificaciones de las constancias de los expedientes relativos a los asuntos de su 
competencia, y 

XIII. Las demás que le señalen el Presidente de la República, el Secretario, las disposiciones 
jurídicas aplicables y las que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto. 

Artículo 37. Los órganos administrativos desconcentrados y sus titulares tendrán las competencias y 
facultades que este Reglamento les confiere y, en su caso, las específicas que le señale el instrumento 
jurídico de su creación o que los regule o, en su caso, se establezcan en los acuerdos de delegación de 
facultades del Secretario. 

De las Delegaciones de la Secretaría en las Entidades Federativas 

Artículo 44. Las Delegaciones de la Secretaría en las entidades federativas tendrán las atribuciones 
siguientes: 

I. Coordinar la ejecución de los programas y acciones que competan a la Secretaría en el ámbito 
territorial de la entidad federativa correspondiente, con apego a las normas y lineamientos que 
determinen el Secretario, la Unidad de Coordinación de Delegaciones y las unidades 
administrativas centrales competentes, informándoles de los avances y resultados de  
su ejercicio; 

II. Coadyuvar con el Secretario en la coordinación de las entidades del Sector, en el ámbito de la 
entidad federativa; 

III. Proporcionar la asesoría y el apoyo técnico que le soliciten las autoridades de las entidades 
federativas y de los municipios, en relación a los programas que opere la Secretaría; 

IV. Asesorar a los grupos sociales en su organización y a las organizaciones constituidas, a efecto 
de promover su participación en los programas del Sector; 

V. Intervenir en la celebración, ejecución y supervisión de las obras públicas a cargo de la 
Secretaría, con apego a las normas, políticas, procedimientos y -Acuerdos aplicables; 
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VI. Integrar y mantener actualizado el inventario de obras de infraestructura y equipamiento 
realizadas en la entidad federativa con la participación del Gobierno Federal; 

VII. Emitir, con base en las disposiciones aplicables, dictamen técnico concerniente a la integración 
del expediente de expropiación de tierras de origen ejidal y comunal para el desarrollo urbano y 
vivienda, en estricta observancia a los ordenamientos legales vigentes; 

VIII. Dar seguimiento a la aplicación de los apoyos financieros federales transferidos a la entidad 
federativa, a los municipios o a los sectores social y privado; 

IX. Auxiliar a las unidades administrativas centrales de la Secretaría en la formulación y seguimiento 
de los convenios de coordinación para el desarrollo social y humano y otros instrumentos de 
coordinación que suscriban los gobiernos federal y de las entidades federativas, con la 
participación que corresponda a los municipios, así como de los instrumentos de concertación 
que se celebren con los sectores social y privado; 

X. Apoyar a las autoridades federales, de las entidades federativas y de los municipios que lo 
soliciten, en la elaboración de los programas y proyectos que deriven de los convenios que 
suscriban los gobiernos federal y de las entidades federativas; 

XI. Analizar y tramitar las solicitudes de recursos destinados a los programas y proyectos derivados 
de los convenios que suscriban los gobiernos federal y de las entidades federativas; 

XII. Dar seguimiento a los compromisos contraídos en los convenios que suscriban los gobiernos 
federal y de las entidades federativas, así como en los -Acuerdos de coordinación y en los 
anexos de ejecución, informando a la Unidad de Coordinación de Delegaciones; 

XIII. Verificar el avance en la ejecución de los programas y proyectos derivados de los Convenios de 
Desarrollo Social y Humano que suscriban los gobiernos federal y de las entidades federativas, y 
participar en el proceso de liberación de los recursos federales autorizados; 

XIV. Dar seguimiento físico a las obras y servicios de los programas derivados de los Convenios de 
Desarrollo Social y Humano que suscriban los gobiernos federal y de las entidades federativas, 
así como evaluar sus efectos socioeconómicos, en coordinación con la Unidad de Evaluación y 
Monitoreo de los Programas Sociales; 

XV. Apoyar y supervisar, de conformidad con las disposiciones aplicables, la oportuna administración 
de los recursos federales autorizados para los distintos programas y proyectos derivados de los 
convenios de Desarrollo Social y Humano que suscriban los gobiernos federal y de las entidades 
federativas, y dar seguimiento al ejercicio presupuestal de dichos programas, así como el 
cumplimiento de la normatividad establecida en las reglas de operación de los programas 
relativos a los fondos para atender desastres naturales y demás ordenamientos aplicables; 

XVI. Llevar el registro presupuestal de las aportaciones federales, locales y de los beneficiarios 
respectivos, en los casos de los programas de construcción de obras, derivados de los 
convenios de Desarrollo Social y Humano que suscriban los gobiernos federal y de las entidades 
federativas, conforme a la estructura financiera de cada programa; 

XVII. Vigilar la exacta observancia de la normatividad que rige el ejercicio de los recursos federales 
asignados, en los Convenios de Desarrollo Social y Humano que suscriban los gobiernos federal 
y de las entidades federativas, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

XVIII. Coadyuvar con la Dirección General de Evaluación y Monitoreo de los programas sociales en la 
evaluación y el cumplimiento de los Programas de la Secretaría en su entidad federativa; 

XIX. Formular el anteproyecto del programa-presupuesto anual de la Delegación, someterlo a la 
consideración de la Unidad de Coordinación de Delegaciones y verificar su correcta y oportuna 
ejecución; 

XX. Captar y proporcionar a las Unidades Administrativas Centrales competentes, la información 
relativa al ejercicio del gasto público federal en la entidad federativa para la integración de la 
Cuenta Anual de la Hacienda Pública Federal, del Informe de Ejecución del Plan Nacional de 
Desarrollo, de los informes trimestrales a la Cámara de Diputados y del Informe Anual de 
Gobierno; 
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XXI. Intervenir y, en su caso, efectuar las adquisiciones de bienes y suministros, así como en la 
celebración de contratos de arrendamientos de inmuebles y de prestación de servicios, de 
conformidad con las normas y políticas correspondientes; 

XXII. Intervenir en la selección, nombramiento, contratación, pago de remuneraciones, ubicación del 
personal de la Delegación, así como llevar su registro y control conforme a las políticas, normas 
y procedimientos que se establezcan; 

XXIII. Instrumentar los programas para la capacitación de los trabajadores, conforme a los 
lineamientos y metodologías que fijen la Oficialía Mayor y la Dirección General de Recursos 
Humanos; 

XXIV. Efectuar el pago de las remuneraciones al personal adscrito a la Delegación; 

XXV. Operar los sistemas de control de los bienes de activo fijo y de consumo y proponer a la Oficialía 
Mayor, en su caso, la baja de los bienes a su cargo, con intervención de la Unidad de 
Coordinación de Delegaciones; 

XXVI. Operar y mantener los bienes y servicios de informática a su cargo, conforme a las políticas, 
normas y procedimientos establecidos por la Oficialía Mayor, así como enlazarlos con las redes 
de comunicación que autorice y opere la Secretaría, en coordinación con la Dirección General de 
Informática y con la Unidad de Coordinación de Delegaciones; 

XXVII. Operar y mantener actualizados los registros contables para controlar y evaluar el ejercicio 
presupuestal de la Delegación y, en general, llevar su contabilidad, con base en las normas y 
políticas que emita la Oficialía Mayor; 

XXVIII. Formular, presentar y ratificar denuncias o querellas de carácter penal, respecto de aquellos 
hechos probablemente constitutivos de delitos cometidos en contra de los intereses de la 
Secretaría y de sus bienes, y en su caso, previo -Acuerdo por escrito del Abogado General y 
Comisionado para la Transparencia, desistirse y otorgar el perdón, cuando así proceda, y 

XXIX. Las demás que le encomiende el Secretario o le confieran otras disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Artículo 45. Al frente de cada Delegación de la Secretaría habrá un Delegado, designado por el Secretario 
y contará con las unidades administrativas necesarias para cumplir con su objeto, que sean aprobadas en su 
presupuesto, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

De la Contraloría Interna 

Artículo 46. La Contraloría Interna es el órgano interno de control en la Secretaría, integrado por un titular 
de dicho órgano, así como por los titulares de las áreas de responsabilidades, de auditoría interna, de 
auditoría de control y evaluación y apoyo al buen gobierno, y de quejas, quienes serán designados por la 
Secretaría de la Función Pública, y dependerán jerárquica y funcionalmente de ésta, teniendo el carácter  
de autoridad, de conformidad a lo dispuesto en la fracción XII del artículo 37 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y cuyas funciones se consignan en los artículos 63 y 64 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública, y en los demás ordenamientos legales y administrativos 
aplicables. 

Artículo 47. El titular del órgano interno de control en la Secretaría, así como los titulares de las áreas de 
responsabilidades, de auditoría interna, de auditoría de control y evaluación y apoyo al buen gobierno, 
y de quejas, son competentes para ejercer sus atribuciones conferidas por los artículos 63 y 64 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, en los órganos administrativos desconcentrados 
de la Secretaría, que no cuenten con su propia Contraloría Interna. 

Artículo 48. La Secretaría y sus órganos administrativos desconcentrados proporcionarán al titular de su 
respectiva Contraloría Interna, así como a los titulares de las áreas de responsabilidades, de auditoría interna, 
de auditoría de control y evaluación y apoyo al buen gobierno, y de quejas, los recursos humanos y materiales 
que requieran para la atención de los asuntos a su cargo. Asimismo, los servidores públicos de la Secretaría y 
de dichos órganos, prestarán a los mismos el auxilio que requieran para el desempeño de sus atribuciones. 
Dichos servidores públicos ejercerán las facultades previstas en la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, el Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública, y demás ordenamientos legales y administrativos aplicables. 



Viernes 24 de junio de 2005 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     43 

 

CAPITULO SEGUNDO 

2. Misión, visión y objetivos generales 

2.1. Misión de la Secretaría: 

Formular y coordinar la política social, solidaria y subsidiaria del Gobierno Federal orientada a lograr la 
superación de la pobreza, mediante el desarrollo humano integral incluyente y corresponsable, para alcanzar 
niveles suficientes de bienestar con equidad, mediante las políticas y acciones de ordenación territorial, 
desarrollo urbano y vivienda, mejorando las condiciones sociales, económicas y políticas en los espacios 
rurales y urbanos. 

2.2. Visión de la Secretaría: 

La visión del desarrollo social de México en el año 2025 guía los esfuerzos de este gobierno y señala 
características fundamentales del país que se desea construir; esta guía debe ser la base para establecer un 
compromiso de largo plazo con la sociedad mexicana. Se ha definido un periodo de 25 años como un lapso 
en el que este ideal puede ser logrado, para lo cual es necesario articular a toda la sociedad en la búsqueda y 
logro de un efectivo desarrollo social. La visión a la que se aspira se puede sintetizar en que: 

 Los mexicanos, a través de su propio esfuerzo e iniciativa, logran niveles de vida dignos y 
sostenidos. México cuenta con mecanismos y políticas que aseguran la creación consistente de 
prosperidad y equidad mediante el desarrollo de oportunidades y capacidades, con la participación 
de toda la sociedad. Se tiene equilibrio regional, así como bienestar generalizado, proporcional al 
desempeño de la economía mexicana y su relación con el contexto global. 

 Se han establecido las bases para un desarrollo social y humano integral en todas las dimensiones 
de la persona, tanto culturales como materiales, en plena libertad y responsabilidad, con compromiso 
solidario y subsidiario hacia el bien común. 

 México cuenta con un sistema urbano más equilibrado, dentro de una ordenación territorial 
sustentable, administrada localmente con eficiencia y eficacia, con vivienda digna para los hogares, 
equipamiento y servicios adecuados. 

2.3. Objetivos Generales: 

 Reducir la pobreza extrema con el propósito de que ninguna mexicana o mexicano tenga que vivir sin 
poder satisfacer sus necesidades básicas y sin gozar de una vida digna que les permita contribuir a 
su bienestar y al desarrollo humano, social y económico del país. 

 Generar igualdad de oportunidades para los grupos más pobres y vulnerables con la aspiración de 
que cada mexicana y mexicano tenga acceso real a oportunidades para que, mediante su propio 
esfuerzo, alcance un mejor nivel de bienestar. 

 Apoyar el desarrollo de las capacidades de las personas de tal forma que cada mexicana y mexicano 
disponga de un conjunto mínimo de capacidades para acceder plenamente a las oportunidades para 
alcanzar y mantener un nivel de vida con calidad y dignidad. 

 Fortalecer el tejido social, fomentando la participación y el desarrollo comunitario para lograr una 
mayor cohesión entre los diferentes grupos de la sociedad, así como ampliar los mecanismos que 
fomentan las iniciativas de las comunidades y las organizaciones de la sociedad orientadas a la 
superación de la pobreza y la marginación. 

 Disponer de un Sistema Urbano Nacional en sinergia con el desarrollo regional en condiciones de 
sustentabilidad dirigido a alcanzar: gobernabilidad territorial, eficiencia y competitividad económica, 
cohesión social y cultural, así como planificación y gestión urbana. 

 Promover y concertar políticas públicas y programas de vivienda con la participación de los gobiernos 
estatales y municipales, así como de la sociedad civil en su conjunto, y a la vez consolidar el 
mercado habitacional para convertir al sector vivienda en un motor del desarrollo. 

CAPITULO TERCERO 
3. Organización 
3.1. Estructura Básica de la Secretaría de Desarrollo Social 
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3.2. Estructura orgánica: 

Secretario del Ramo 
Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia 
Unidad de Coordinación de Delegaciones 
Unidad de Comunicación Social 
Dirección General de Vinculación Interinstitucional 
Organo Interno de Control 
Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano 
Unidad de Microrregiones 
Dirección General de Atención a Grupos Prioritarios 
Dirección General de Políticas Sociales 
Dirección General de Opciones Productivas 
Dirección General de Seguimiento 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio 
Unidad de Programas de Atención de la Pobreza Urbana 
Dirección General de Desarrollo Territorial 
Dirección General de Desarrollo Urbano y Suelo 
Dirección General de Equipamiento e Infraestructura en Zonas Urbano-Marginadas 
Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación 
Unidad de Planeación y Relaciones Internacionales 
Dirección General de Geoestadística y Padrones de Beneficiarios 
Dirección General de Evaluación y Monitoreo de los Programas Sociales 
Dirección General de Análisis y Prospectiva 
Oficialía Mayor 
Dirección General de Recursos Humanos 
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Dirección General de Recursos Materiales 
Dirección General de Programación y Presupuesto 
Dirección General de Organización 
Dirección General de Informática 
A la Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia 
Dirección General de Normatividad y Asuntos Contenciosos 
Organos Administrativos Desconcentrados 
Comisión Nacional de Fomento a la Vivienda 
Instituto Nacional de Desarrollo Social 
Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 
Delegaciones SEDESOL 

3.3. Funciones: 

Secretaría del Ramo 

 Funciones: 

■ Fijar, conducir, controlar y evaluar las políticas de la Secretaría y de las entidades del sector, de 
conformidad con las que determine el Ejecutivo Federal y con los objetivos y metas del Plan Nacional 
de Desarrollo. 

■ Desempeñar las comisiones y funciones que le encomiende específicamente el Presidente de la 
República y someter a su acuerdo los asuntos relacionados con las entidades del sector. 

■ Proponer iniciativas de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones que considere 
conveniente para el buen funcionamiento del sector y, en su caso, refrendar para su validez y 
observancia constitucionales aquellos que emita el Presidente de la República sobre los asuntos de 
competencia de la propia Secretaría. 

■ Dar cuenta al H. Congreso de la Unión del estado que guarda su Ramo e informar, siempre que se le 
requiera para ello por cualquiera de las Cámaras que lo integran, cuando se discuta un proyecto de 
Ley o se estudie un asunto del ámbito de competencia de la Secretaría o del sector. 

■ Decidir sobre la creación, modificación, fusión o extinción de unidades administrativas de nivel 
jerárquico equivalente o superior a dirección de área, a efecto de procurar una mejor organización y 
funcionamiento de la Secretaría y decidir sobre la integración de comités para el mejor desempeño 
de las atribuciones otorgadas a la Secretaría, o para cumplir con las disposiciones legales o 
reglamentarias. 

■ Aprobar el anteproyecto del programa-presupuesto anual de egresos de la Secretaría y las entidades 
del Sector, así como, en su caso, los relativos a sus modificaciones y vigilar que se presenten ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en los términos de legislación aplicable. 

■ Intervenir en la celebración de convenios entre la Federación y los estados que incluyan materias de 
la competencia de la Secretaría a su cargo. 

■ Analizar la conveniencia de celebrar tratados y acuerdos internacionales relacionados con la 
competencia de la Secretaría y coordinar la participación de la misma en los que celebre el 
Presidente de la República vinculados a las actividades del sector. 

■ Resolver las dudas que se susciten internamente sobre la competencia de las unidades 
administrativas de la Secretaría, con motivo de la interpretación o aplicación de su Reglamento 
Interior o sobre los casos no previstos en el mismo. 

■ Proponer al Ejecutivo Federal los programas sectoriales y especiales de la Secretaría, así como los 
institucionales de las entidades del sector. 

■ Aprobar medidas de control y evaluación necesarias para el funcionamiento de las unidades 
administrativas, órganos administrativos desconcentrados y entidades del sector. 

■ Validar y autorizar las propuestas que regulen la organización y funcionamiento interno de la 
Secretaría y sus órganos administrativos desconcentrados; el manual de organización general; los 
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manuales de organización específicos, procedimientos y de servicios al público, así como de las 
Condiciones Generales de Trabajo de la dependencia. 

■ Solicitar informes sobre las condiciones del inventario de bienes de la dependencia y situación del 
ejercicio del presupuesto asignado para, en su caso, autorizar donativos en especie o dinero 
conforme se establece en la Ley General de Bienes Nacionales, Presupuesto de Egresos de la 
Federación vigente y demás normatividad aplicable. 

Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia 

  Funciones: 

■ Coordinar e intervenir en los asuntos de carácter legal competencia de la Secretaría y de las 
entidades del sector que lo requieran. 

■ Fungir como Organo de Consulta, en los asuntos jurídicos relacionados con la competencia de la 
Secretaría y entidades del sector. 

■ Asesorar, apoyar y brindar orientación jurídica al Secretario, a los servidores públicos de las 
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados, así como a las entidades del 
sector, cuando así lo soliciten, en el ámbito de sus atribuciones. 

■ Brindar asesoría jurídica y apoyar a la Oficialía Mayor en los asuntos laborales, levantamiento de 
constancias y actas administrativas, en las bajas y demás sanciones que procedan respecto del 
personal de base o de confianza de la Secretaría, en la revisión de las condiciones Generales de 
Trabajo y demás disposiciones aplicables en materia laboral; así como en la conducción de las 
relaciones de la Secretaría con sus trabajadores y sindicato o sindicatos que los representen. 

■ Revisar, autorizar, validar y, en su caso, someter a la consideración del Secretario, los proyectos de 
leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, reglas de operación, normas oficiales mexicanas y demás 
disposiciones jurídicas relacionadas con la competencia de la Secretaría o con el objeto de las 
entidades del sector. 

■ Participar en la elaboración de los manuales, circulares, instructivos y otras disposiciones 
administrativas que competan a la Secretaría. 

■ Emitir dictámenes sobre las formalidades y requisitos jurídicos de los documentos oficiales 
correspondientes a los manuales, circulares, instructivos y otras disposiciones administrativas que 
competan a la Secretaría. 

■ Revisar, autorizar, validar y, en su caso, someter a la consideración del Secretario, el Manual de 
Organización General de la Secretaría, así como los manuales de organización específicos  
y de procedimientos. 

■ Promover la difusión de las disposiciones jurídicas y administrativas competencia de la Secretaría y 
entidades del sector. 

■ Interpretar para efectos administrativos, las disposiciones jurídicas en las materias competencia de la 
Secretaría y entidades del sector, así como emitir los criterios generales para su aplicación. 

■ Representar legalmente a la Secretaría, a su titular, así como a las unidades administrativas y 
órganos administrativos desconcentrados, en los procedimientos administrativos y jurisdiccionales en 
que se requiera su intervención. 

■ Coordinar el ejercicio de las funciones de los titulares de las áreas jurídicas de las unidades 
administrativas de la Secretaría, de sus órganos administrativos desconcentrados, así como de las 
entidades del sector. 

■ Coordinar y actuar como enlace con la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal y con las áreas 
correspondientes de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en los 
asuntos jurídicos relacionados con la competencia de la Secretaría o con el objeto de las entidades 
del sector. 

■ Llevar a cabo, en coordinación con las áreas competentes, las acciones correspondientes para la 
instrumentación de las adquisiciones, regularizaciones, expropiaciones y destino de los inmuebles 
que requiera la Secretaría para el ejercicio de sus atribuciones. 

■ Opinar sobre los nombramientos y, en su caso, recomendar la remoción de los titulares de las áreas 
jurídicas unidades administrativas de la Secretaría, de sus órganos administrativos desconcentrados, 
así como de las entidades del sector. 
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■ Participar en las designaciones de los representantes de la Secretaría en los Organos de Gobierno 
de las entidades del sector, y demás cuerpos colegiados en que intervengan. 

■ Coadyuvar con los Comisarios Públicos, con funcionarios de las entidades del sector y con los 
prosecretarios, para garantizar el óptimo funcionamiento y la adecuada toma de decisiones de  
los Organos de Gobierno de dichas entidades. 

■ Fungir como Secretario Técnico de los Organos de Gobierno de las entidades del sector, previo 
acuerdo de los mismos. 

■ Analizar y revisar la documentación correspondiente a las sesiones de los Organos de Gobierno de 
las entidades del sector, realizando las sugerencias que, en su caso, considere convenientes. 

■ Llevar un seguimiento sistemático de los acuerdos adoptados en las sesiones de los Organos de 
Gobierno de las entidades del sector. 

■ Diseñar las políticas, estrategias y acciones del sector, de carácter preventivo y correctivo, para 
fomentar la transparencia y la legalidad en el desempeño de la gestión gubernamental, así como el 
combate a la corrupción. 

■ Proporcionar información y dar asesoría a la Secretaría, así como a las entidades del sector, en 
materia de transparencia y combate a la corrupción. 

■ Planear, fomentar, orientar, verificar y evaluar la instrumentación de las políticas, estrategias  
y acciones de carácter preventivo y correctivo, así como de las disposiciones jurídicas y 
administrativas aplicables en materia de transparencia, combate a la corrupción y acceso a la 
información pública gubernamental, por parte de la Secretaría y de las entidades del sector. 

■ Promover la instrumentación y operación de medios, políticas, lineamientos y criterios que faciliten la 
participación de las diversas instancias de gobierno y de la sociedad civil, para fomentar 
la construcción de una cultura de transparencia en la gestión pública, así como para identificar áreas 
de oportunidad y dar seguimiento a proyectos orientados a combatir la corrupción. 

■ Coordinar las acciones de la Secretaría y del sector para fomentar la cultura para la transparencia, el 
respeto a los derechos de los ciudadanos, la rendición de cuentas, la observancia de valores éticos 
en el trabajo y la legalidad en la función pública; así como diseñar y difundir materiales informativos, 
formativos y de sensibilización para tal efecto. 

■ Informar al Secretario, sobre el estado que guardan las acciones instrumentadas al interior de la 
Dependencia y entidades del sector en materia de transparencia y combate a la corrupción. 

■ Formular estudios y diagnósticos, en las materias de transparencia, combate a la corrupción y 
rendición de cuentas. 

■ Coordinar el registro, clasificación y seguimiento de los compromisos contraídos por el Ejecutivo 
Federal con los grupos sociales, competencia de la Secretaría o de las entidades del sector. 

■ Recibir, clasificar, canalizar y dar seguimiento a la demanda social que le corresponda atender a la 
Secretaría y a las entidades del sector. 

■ Canalizar las demandas sociales que no sean de la competencia de la Secretaría ni de las entidades 
del sector a las instancias que corresponda. 

■ Colaborar con el Organo Interno de Control, en la verificación y seguimiento al cumplimiento de las 
observaciones determinadas por las instancias fiscalizadoras, en coordinación con las áreas 
responsables de las unidades administrativas de la Secretaría, órganos administrativos 
desconcentrados y entidades del sector. 

■ Colaborar con el Organo Interno de Control, en la atención y seguimiento de quejas ciudadanas 
respecto de presuntos actos irregulares y de corrupción de los servidores públicos de la Secretaría. 

■ Promover en coordinación con las dependencias y entidades competentes, para atender los aspectos 
relacionados con los derechos humanos y el fomento a la cultura de la democracia. 

■ Integrar los informes y demás requerimientos que deban rendirse a la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos. 

■ Coordinar y conducir la integración y funcionamiento del Comité Jurídico de la Secretaría, así como 
de los correspondientes a las Delegaciones de la Secretaría en las Entidades Federativas. 
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■ Formar parte de la Comisión de Estudios Jurídicos del Gobierno Federal, y participar en sus 
subcomisiones y grupos de trabajo. 

■ Realizar los trámites correspondientes ante la Secretaría de Gobernación, para acreditar las firmas 
autógrafas de los servidores públicos facultados para hacer constar la legitimidad de documentos; así 
como ser el enlace con el área correspondiente de dicha Secretaría en esta materia. 

■ Tramitar, dictaminar y resolver sobre las solicitudes de acreditamiento de personalidad ante la 
Secretaría, así como llevar el Registro Unico de Personas Acreditadas. 

■ Realizar los estudios, análisis e investigaciones jurídicos que requiera el desarrollo de las 
atribuciones de la Secretaría. 

Dirección General de Normatividad y Asuntos Contenciosos 

 Funciones: 

■ Recibir, atender y dar respuesta a las consultas jurídicas competencia de la Secretaría y entidades 
del sector; así como de las Dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las 
entidades federativas y de los municipios. 

■ Opinar y, en su caso, elaborar los anteproyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, reglas 
de operación, normas oficiales mexicanas, órdenes y demás disposiciones jurídicas y 
administrativas, relacionadas con la competencia de la Secretaría o con el objeto de las entidades 
del sector. 

■ Autorizar y validar las disposiciones jurídicas y administrativas que deba refrendar el Secretario. 

■ Coadyuvar en la formulación de instrumentos jurídicos relacionados con la competencia de la 
Secretaría y de las entidades del sector. 

■ Proponer las reformas necesarias y convenientes dentro del proceso de modernización y 
actualización de los ordenamientos jurídicos cuya aplicación corresponda a la Secretaría y a las 
entidades del sector. 

■ Dar a conocer los criterios de interpretación y de aplicación de las disposiciones jurídicas y 
administrativas que se relacionen con la competencia de la Secretaría, o con el objeto de las 
entidades del sector. 

■ Gestionar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de las disposiciones jurídicas y 
administrativas que competan a la Secretaría y a las entidades del sector, así como de los 
instrumentos convencionales, que de acuerdo a la normatividad aplicable, deban publicarse en dicho 
órgano de difusión. 

■ Revisar que los instrumentos normativos y convencionales, así como las demás disposiciones de 
carácter general y administrativo que competan a la Secretaría, que deban publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación, se encuentren debidamente integrados y conforme a derecho, para en su 
caso, gestionar su publicación en dicho órgano de difusión. 

■ Compilar y difundir las normas jurídicas competencia de la Secretaría y de las entidades del sector. 

■ Emitir su opinión en el ámbito jurídico sobre los programas regionales, sectoriales, especiales  
e institucionales en que intervenga la Secretaría. 

■ Intervenir en los concursos que realicen las unidades administrativas de la Secretaría, para la 
adjudicación de contratos de obra pública, adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios 
para garantizar su legalidad. 

■ Dictaminar la procedencia jurídica de las convocatorias y revisar las bases de licitación. 

■ Revisar y dictaminar la procedencia jurídica de convenios y contratos que competan a la Secretaría 
y, en su caso, a las entidades del sector. 

■ Emitir los lineamientos jurídicos a los que deberá sujetarse la elaboración y autorización de los 
convenios, contratos y acuerdos que competan a la Secretaría, así como elaborar los formatos e 
instructivos que se requieran al respecto. 

■ Revisar, integrar, registrar y resguardar los instrumentos jurídicos, convencionales y administrativos, 
competencia de la Secretaría y entidades del sector, proporcionar información y atender la 
certificación de la documentación que se registra. 
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■ Suscribir, en su caso, los oficios, escritos y demás promociones, desahogar trámites y asistir a las 
audiencias y diligencias que exige el trámite procesal de los juicios, incluyendo el de amparo y 
cualquier otra controversia en representación del Secretario, subsecretarios, jefes de unidad, 
directores generales y titulares de los órganos administrativos desconcentrados. 

■ Intervenir en representación de la Secretaría, de su titular, y demás unidades administrativas de la 
misma, en los procesos jurisdiccionales, procedimientos administrativos y cualquier otro asunto de 
carácter legal en que tenga interés la Secretaría, llevando a cabo todas las promociones y actos 
procesales que a dichos juicios y procedimientos corresponda. 

■ Formular denuncias, promover querellas y desistirse de éstas, así como formular informes, interponer 
recursos y los demás trámites conducentes en los juicios de amparo en que la Secretaría sea parte. 

■ Opinar en los procedimientos administrativo-laborales y dictaminar la procedencia jurídica de las 
sanciones disciplinarias y bajas del personal. 

■ Intervenir en la substanciación de los procedimientos y recursos administrativos y emitir las 
resoluciones que en derecho procedan. 

■ Promover y gestionar ante las autoridades competentes la reivindicación de la propiedad de la 
Nación sobre los inmuebles a cargo de la Secretaría. 

■ Elaborar, tramitar, registrar y dar seguimiento a los nombramientos de los representantes de la 
Secretaría en los Organos de Gobierno de las entidades del sector, y demás cuerpos colegiados en 
que intervengan. 

■ Participar en el Comité Jurídico de la Secretaría, así como en los correspondientes a las 
delegaciones de la Secretaría en las entidades federativas. 

Unidad de Coordinación de Delegaciones 

Funciones: 

■ Coordinar que el ejercicio del presupuesto aprobado y asignado a las Delegaciones y a la Unidad de 
Coordinación de Delegaciones se lleve a cabo con apego a las políticas, lineamientos y normas 
establecidas en la materia. 

■ Determinar las estrategias de difusión y, en su caso, los sistemas de información, que permitan 
la actualización permanente de las delegaciones en lo relativo a los asuntos de la Secretaría y la 
supervisión del cumplimiento de las normas, programas, lineamientos y disposiciones legales, 
presupuestarias, técnicas y financieras. 

■ Coordinar y dirigir las reuniones nacionales y regionales de delegados para el seguimiento de los 
programas competencia de la Secretaría y de los órganos administrativos desconcentrados y 
entidades sectorizadas, así como informar sobre los resultados obtenidos al Titular de la Secretaría. 

■ Establecer y coordinar estrategias de modernización administrativa y modelos para promover el 
desarrollo organizacional de las Delegaciones y la Unidad de Coordinación de Delegaciones que 
coadyuven a la eficiente operación de éstas, para ser propuestas a las unidades administrativas 
correspondientes. 

■ Participar en el proceso de selección y remoción de delegados y del personal de la Unidad de 
Coordinación de Delegaciones sujeto a la Ley del Servicio Profesional de Carrera y conocer sobre la 
contratación y administración de los demás trabajadores y el personal contratado bajo el régimen de 
honorarios, con el objeto de fortalecer la operación de las Delegaciones y de la Unidad. 

■ Establecer y coordinar estrategias de análisis y evaluación de la operación de las Delegaciones en el 
seguimiento de los programas de desarrollo social competencia de la Secretaría y su sector 
coordinado, a fin de contribuir a la mejora en su desempeño. 

■ Planear y coordinar conjuntamente con las Delegaciones e instancias correspondientes, las giras y 
visitas de trabajo de los titulares de la Secretaría y/o de la Unidad, así como de los demás servidores 
públicos adscritos a ésta, y a las entidades federativas, para evaluar las acciones de los programas 
competencia de la Secretaría y su sector coordinado. 

■ Evaluar, coordinar y, en su caso, acordar con las áreas responsables la disponibilidad de recursos 
humanos, financieros y materiales para la adecuada operación de las delegaciones y de la Unidad de 
Coordinación de Delegaciones. 
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■ Establecer mecanismos de coordinación y comunicación entre las unidades administrativas centrales 
y las Delegaciones de la Secretaría que permitan eficientar la operación de los programas en las 
entidades federativas. 

■ Asegurar la atención de los requerimientos, solicitudes, peticiones y demás información que soliciten 
los titulares de las unidades administrativas de la Secretaría, de las dependencias de los gobiernos 
federal, estatal y municipal y representantes de instituciones públicas o privadas, relacionadas con 
asuntos competencia de la Secretaría. 

■ Participar en la elaboración del anteproyecto de presupuesto anual de la Unidad de Coordinación de 
Delegaciones y de las Delegaciones, así como coordinar la formulación del programa operativo anual 
y dar seguimiento a su ejercicio. 

Unidad de Comunicación Social 

Funciones: 

■ Difundir la normatividad que deberán observar las distintas unidades administrativas, órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría y entidades del Sector en materia de comunicación 
social, así como coordinar y apoyar las acciones que éstas realicen en la materia. 

■ Definir cómo normar políticas y lineamientos para coordinar y orientar las acciones de difusión, 
comunicación y prensa relacionadas con los programas de la Secretaría y las entidades del Sector. 

■ Analizar y procesar la información que los diversos medios de comunicación nacionales e 
internacionales emitan en relación a las actividades de la Secretaría, órganos administrativos 
desconcentrados y entidades del Sector. 

■ Coordinar y diseñar la edición y distribución de documentos radiofónicos, en video y publicaciones 
que se relacionen con los programas de la Dependencia del Sector. 

■ Disponer el diseño y la administración de las páginas de Internet de la Secretaría y de las entidades 
del Sector, sustentado en los lineamientos que emita la propia Secretaría, así como contar con el 
apoyo técnico de la Dirección General de Informática. 

■ Asesorar a las unidades administrativas, órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría y 
entidades del Sector, en la elaboración de sus programas en materia de comunicación social. 

■ Difundir en el ámbito nacional los objetivos, metas, acciones y programas de la Secretaría 
y del Sector. 

Dirección General de Vinculación Interinstitucional 

 Funciones: 

■ Establecer vínculos institucionales de coordinación y cooperación con autoridades estatales y con 
autoridades municipales y sus asociaciones para fortalecer los esfuerzos de los tres órdenes de 
gobierno en la definición y ejecución de políticas, estrategias y programas de desarrollo social. 

■ Establecer vínculos institucionales de coordinación y cooperación con el Poder Legislativo Federal, 
sus órganos y grupos parlamentarios, a través de las instancias correspondientes a efecto de 
incorporar la visión de la Secretaría en los proyectos, iniciativas, dictámenes y minutas de carácter 
legislativo, en materias relacionadas con el desarrollo social. 

■ Coordinar las comparecencias y presentaciones del Secretario y de otros servidores públicos de la 
Secretaría ante las Cámaras de Senadores y de Diputados, así como ante las comisiones legislativas 
correspondientes, en los términos del artículo 93 constitucional y demás leyes aplicables. 

■ Coordinar las reuniones de trabajo del Titular de la Secretaría y otros servidores públicos de la 
dependencia con autoridades estatales y municipales y con integrantes del Poder Legislativo Federal 
para fortalecer la comunicación y la toma de decisiones entre poderes y entre órdenes de gobierno. 

■ Informar al Titular de la Secretaría de las reuniones de análisis, coordinación y cooperación con 
autoridades estatales y con autoridades municipales y sus asociaciones. 

■ Emitir los informes periódicos de cumplimiento de acuerdos y compromisos derivados de las 
reuniones de análisis, coordinación y cooperación con autoridades estatales y con autoridades 
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municipales y sus asociaciones, para detectar eventuales retrasos y proponer las medidas 
correspondientes. 

■ Informar al Titular de la Secretaría sobre el estado y avance de la agenda legislativa. 

■ Determinar y dirigir las acciones para la atención de acuerdos y compromisos de la Secretaría 
derivados de la operación de mecanismos de coordinación con autoridades estatales y municipales, 
así como de los puntos de acuerdo tomados por el Poder Legislativo Federal, relacionados con la 
competencia de la Secretaría. 

■ Emitir opiniones, en coordinación con la Unidad del Abogado General y Comisionado para la 
Transparencia, sobre los proyectos, iniciativas, dictámenes y minutas de carácter legislativo, en 
materias relacionadas con la competencia de la Secretaría, sus órganos administrativos 
desconcentrados y con el objeto de sus entidades sectorizadas. 

Organo Interno de Control 

Funciones: 

■ Organizar, dirigir y verificar la aplicación de las políticas, procedimientos y estrategias de operación 
conforme a las normas y directrices que fije el Titular de la Secretaría de la Función Pública  
en materia de control, fiscalización y evaluación, atención de quejas, responsabilidades  
e inconformidades. 

■ Apoyar la gestión institucional, mediante la realización de las auditorías y revisiones de control y 
verificar que se cumpla con las normas y disposiciones aplicables, en lo correspondiente 
a los sistemas de control y el ejercicio del presupuesto autorizado en las unidades 
administrativas, delegaciones en las entidades federativas y órganos desconcentrados de la 
Secretaría de Desarrollo Social. 

■ Organizar y dirigir el Sistema de Atención Ciudadana a fin de recibir las quejas y denuncias que se 
presenten en contra de los servidores públicos de la Secretaría de Desarrollo Social, las 
delegaciones en las entidades federativas y sus órganos desconcentrados, por incumplimiento de las 
obligaciones o inobservancia de la legislación aplicable en materia de responsabilidades de los 
servidores públicos. 

■ Dirigir y evaluar las investigaciones que se realicen como apoyo en la atención y trámite de quejas, 
denuncias, inconformidades o auditorías sobre los actos de los servidores públicos presuntos 
responsables de la Secretaría de Desarrollo Social. 

■ Presentar las denuncias o querellas respectivas, en caso de detectar conductas delictuosas en los 
términos de lo previsto en la legislación aplicable en materia de responsabilidades de los servidores 
públicos y demás disposiciones legales aplicables. 

■ Acordar el inicio del procedimiento administrativo, así como el cierre de instrucción previsto en la 
legislación aplicable en materia de responsabilidades de los servidores públicos. 

■ Acordar el fincamiento de responsabilidades y, en su caso, imponer las sanciones que correspondan 
conforme a lo previsto en la legislación aplicable en materia de responsabilidades de los servidores 
públicos y demás disposiciones legales aplicables en la materia, a fin de garantizar el cobro de las 
sanciones económicas que se impongan a los servidores públicos derivado de su actuación. 

■ Instruir y resolver los recursos de revocación o medios impugnativos que procedan y hagan valer los 
servidores públicos de la Secretaría de Desarrollo Social, las delegaciones en las entidades 
federativas y los órganos desconcentrados a ella adscritos, respecto de las resoluciones por las que 
se impongan sanciones administrativas en su contra. 

■ Conocer previamente a la presentación de una inconformidad, de las irregularidades que a juicio de 
los interesados, se hayan cometido en los procedimientos de adjudicación de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, a efecto de que las mismas se corrijan cuando así proceda. 

■ Organizar y dirigir las acciones de promoción y asesoría a la Secretaría de Desarrollo Social y sus 
órganos desconcentrados para la implantación de la Agenda del Buen Gobierno. 
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■ Organizar, dirigir y controlar la promoción y seguimiento de las acciones que se lleven a cabo para el 
cumplimiento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento en la Secretaría de 
Desarrollo Social y sus órganos desconcentrados, de conformidad con los lineamientos emitidos por 
la Secretaría de la Función Pública. 

■ Vigilar que el ejercicio y destino de los recursos de que disponen las diversas áreas de la Secretaría 
de Desarrollo Social se ajuste a las disposiciones legales y administrativas establecidas. 

■ Dictar las resoluciones en los recursos de revisión que se hagan valer en contra de las resoluciones 
de las inconformidades previstas en las Leyes de: Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

■ Dirigir, controlar y evaluar la participación del Organo Interno de Control en los Comités y Subcomités 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, Comité de Enajenación de Bienes Muebles e 
Inmuebles y Subcomité Revisor de Bases y en los actos que de éstos se deriven, así como en las 
actas administrativas de entrega-recepción de servicios y actas administrativas de entrega-recepción 
de cargos de servidores públicos que llevan a cabo las unidades administrativas, órganos 
desconcentrados y delegaciones de la Secretaría de Desarrollo Social en las entidades federativas. 

■ Dirigir y controlar la asesoría a las unidades administrativas, órganos desconcentrados y 
delegaciones de la Secretaría de Desarrollo Social en las entidades federativas, en la aplicación de 
las disposiciones normativas en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios, baja, donación, 
destrucción, transferencia y destino final de bienes muebles, actas administrativas de  
entrega-recepción de servicios, entrega-recepción de cargos de servidores públicos. 

■ Dirigir y supervisar la elaboración y presentación del Programa Anual de Trabajo del Organo Interno 
de Control, de conformidad con los lineamientos y criterios emitidos por la Secretaría de la Función 
Pública, así como gestionar su registro ante esta dependencia globalizadora. 

■ Dar seguimiento y evaluar los resultados que se obtengan en la ejecución del Programa Anual de 
Trabajo del Organo Interno de Control, a efecto de promover las medidas necesarias para mejorar el 
desempeño de las unidades administrativas, delegaciones en las entidades federativas y órganos 
desconcentrados de la Secretaría de Desarrollo Social. 

■ Dirigir, controlar y evaluar la integración del Anteproyecto de Presupuesto del Organo Interno de 
Control, así como el ejercicio del presupuesto aprobado. 

■ Dirigir, coordinar y controlar la administración de los recursos humanos, materiales y financieros 
autorizados al Organo Interno de Control para su adecuado funcionamiento. 

■ Expedir cuando proceda, certificaciones de documentos que obren en los archivos del Organo 
Interno de Control. 

■ Las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, así como aquellas 
que le sean conferidas. 

Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano 

 Funciones: 

■ Coordinar el diseño de políticas y programas de desarrollo social y humano, para la atención de los 
sectores sociales rurales en condiciones de pobreza, vulnerabilidad y exclusión, con el fin de apoyar 
el desarrollo de sus capacidades y generar oportunidades productivas que incentiven su 
autosuficiencia. 

■ Coordinar y aprobar la elaboración y difusión de las reglas de operación correspondientes a los 
programas de desarrollo social y humano. 

■ Autorizar las disposiciones normativas internas, con el fin de regular y eficientar la operación de  
los programas para desarrollo social y humano. 

■ Promover y coordinar la celebración de los instrumentos jurídicos entre las dependencias y entidades 
de la administración pública federal, entidades federativas, municipios y organizaciones civiles, con el 
objeto de conjuntar los esfuerzos y recursos destinados a la superación de la pobreza. 

■ Establecer programas de asesoría en materia normativa dirigidos a las instancias responsables de la 
ejecución de los programas. 
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■ Determinar los programas de capacitación orientados a los ejecutores de programas de desarrollo 
social y humano, con el fin de fortalecer y eficientar los resultados de los mismos. 

■ Promover que las unidades administrativas responsables de los programas de desarrollo social  
y humano observen en su ejecución los objetivos institucionales establecidos. 

■ Establecer las metas institucionales establecidas para cada uno de los programas sociales de su 
competencia. 

■ Informar sobre la ejecución de acciones y resultados institucionales, interinstitucionales  
e intersecretariales en materia de desarrollo social. 

■ Coordinar las acciones relacionadas con la operación de los programas de desarrollo social 
y humano. 

■ Aprobar los criterios correspondientes, que permitan determinar las zonas de concentración de 
pobreza o marginación. 

■ Autorizar las zonas territoriales de atención, con el propósito de orientar la aplicación de recursos en 
beneficio de la población en situación de pobreza o marginación. 

■ Coordinar las acciones de concertación con los gobiernos estatales y municipales para determinar 
con base en los criterios establecidos, las zonas rurales que requieren atención prioritaria para 
mejorar las condiciones socioeconómicas de su población. 

Unidad de Microrregiones 

 Funciones: 

■ Identificar las regiones, zonas, municipios y comunidades del país con mayores rezagos y menor 
crecimiento para la integración de las Microrregiones que requieran atención inmediata o prioritaria, 
conforme a los indicadores de marginación y pobreza, y demás variables aplicables. 

■ Diseñar indicadores y sistemas de información que permitan evaluar la situación de cada 
Microrregión y valorar el impacto mediato e inmediato de las acciones de la Estrategia de 
Microrregiones en el bienestar de las comunidades y en su capacidad de desarrollo endógeno 
y sustentable. 

■ Diseñar y proponer programas, proyectos y políticas orientados a apoyar a las comunidades 
Microrregionales para acrecentar su capacidad para generar riqueza y mejorar su calidad de vida, 
impulsando la visión territorial del desarrollo social. 

■ Definir, de común acuerdo con los gobiernos estatales y municipales, las localidades que se 
desarrollarán como Centros Estratégicos Comunitarios. 

■ Proponer la formulación de bases de colaboración interinstitucional entre las dependencias del 
Ejecutivo Federal que integran el gabinete social para lograr conjuntamente el desarrollo de los 
territorios más rezagados del país. 

■ Desarrollar procesos y herramientas que faciliten la convergencia coordinada de los programas 
federales, estatales y municipales de alcance rural en los Centros Estratégicos Comunitarios 
y en las Microrregiones. 

■ Monitorear la participación de los programas federales, estatales y municipales de alcance rural en el 
desarrollo de los Centros Estratégicos Comunitarios y en el fomento de la actividad productiva de 
las Microrregiones. 

■ Conocer y opinar sobre los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución, que se celebren en el 
marco de los Convenios de Coordinación que se formalicen con las entidades federativas, con la 
finalidad de verificar su apego a la normatividad de los programas y su congruencia con la Estrategia 
de Microrregiones. 

■ Asesorar a los agentes gubernamentales y sociales involucrados en la Estrategia de Microrregiones. 

■ Diseñar e instrumentar esquemas, políticas, prácticas y herramientas que incentiven y propicien la 
convergencia coordinada de los programas federales, estatales y municipales de índole rural en los 
Centros Estratégicos Comunitarios y en las Microrregiones. 

■ Difundir el enfoque territorial de la Estrategia de Microrregiones ante las instituciones académicas y 
de investigación nacionales e internacionales con el fin de avalar su encuadre teórico  
y metodológico. 
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■ Difundir la Estrategia de Microrregiones ante los organismos nacionales e internacionales públicos  
y privados con el fin de promover su participación en el desarrollo de los territorios de mayor 
marginación en el país. 

■ Diseñar, implantar y evaluar modelos conceptuales y operativos que posibiliten la intervención de 
agentes exógenos provenientes de la sociedad civil en apoyo al esfuerzo de desarrollo de los 
actores locales. 

■ Proveer de información a las instancias responsables de la comunicación social dentro y fuera de la 
Secretaría sobre la visión, los planes y los resultados de la Estrategia de Microrregiones. 

■ Coordinar el proyecto de Centros Comunitarios de Aprendizaje (CCA's), con objeto de promover la 
integración social y productiva de las Microrregiones. 

■ Diseñar, evaluar y mejorar la normatividad de los programas directamente a cargo de la Unidad 
de Microrregiones. 

■ Coordinar el análisis de las asignaciones de los programas bajo su responsabilidad y proponer las 
modificaciones pertinentes, con el propósito de verificar su congruencia con el grado de marginación 
estatal y municipal. 

■ Autorizar los recursos de los programas bajo la responsabilidad de la Unidad de Microrregiones a fin 
de permitir la ejecución del gasto de forma oportuna y con apego a la normatividad, a los criterios de 
política social y de la Estrategia de Microrregiones. 

■ Coordinar las acciones de seguimiento financiero y del cumplimiento de las obligaciones contraídas 
en los Convenios y Acuerdos de Coordinación, incluyendo la aplicación de recursos en las 
Microrregiones, con el propósito de verificar el cumplimiento de metas, prevenir desviaciones tanto 
de los programas como de la Estrategia de Microrregiones y, en su caso, reorientar los recursos. 

■ Coordinar el ejercicio de los recursos que se apliquen desde el nivel central en el marco de los 
programas sociales bajo la responsabilidad de la Unidad de Microrregiones. 

■ Coordinar la integración de informes institucionales, la rendición de cuentas y las acciones 
emprendidas en materia de transparencia en el manejo de los programas sociales bajo la 
responsabilidad de la Unidad de Microrregiones. 

■ Establecer normas, criterios y lineamientos que permitan a las Delegaciones de la Secretaría operar 
la Estrategia de Microrregiones en el ámbito estatal y corresponsabilizarse del logro de las metas 
estatales de ésta. 

■ Coordinar las actividades de apoyo técnico en materia de normatividad de los programas bajo la 
responsabilidad de la Unidad de Microrregiones, con el objeto de brindar los elementos y 
herramientas necesarias a efecto de que los programas se desarrollen con apego a la normatividad y 
cumplan con los objetivos planteados. 

■ Definir el modelo conceptual, estratégico y operativo de la Estrategia de Microrregiones. 

■ Acompañar, asesorar y apoyar a las Delegaciones estatales en materia de operación de la estrategia. 

■ Diseñar, desarrollar y mantener actualizados los sistemas de información que permitan a todas las 
instancias y dependencias involucradas una adecuada toma de decisiones en materia de la 
Estrategia de Microrregiones. 

■ Promover la participación de las comunidades en el desarrollo económico y social de sus localidades 
y de las Microrregiones de que forman parte. 

■ Promover en cada Microrregión la existencia de estructuras abiertas de planeación que generen 
planes de desarrollo de alcance microrregional que cuenten con el respaldo y compromiso más 
amplio posible de los actores locales. 

■ Promover en cada Microrregión la operación de una Agencia de Desarrollo Local que promueva la 
participación responsable de los actores locales en el proceso y brinde apoyo de carácter técnico y 
de gestión. 

■ Promover en cada Microrregión la existencia de prácticas y/o estructuras que induzcan un manejo 
transparente, oportuno y expedito de los recursos disponibles para apoyar el plan de desarrollo 
microrregional, tanto los de origen interno como los provenientes de fuentes externas. 

■ Promover la participación de los mexicanos residentes en el extranjero en los procesos que impulsen 
el desarrollo económico y social de las Microrregiones. 
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Dirección General de Atención a Grupos Prioritarios 

 Funciones: 

■ Participar en la preparación del anteproyecto del presupuesto de la Dirección General, con el 
propósito de contar con los recursos necesarios que permitan operar los programas a su cargo, así 
como darle seguimiento a los mismos en su aplicación. 

■ Determinar la evaluación de la instrumentación de las reglas de operación, enfocadas a los 
programas asignados a la Dirección General, a través de los análisis generales que se efectúan para 
el funcionamiento de cada programa. 

■ Proponer las políticas de operación de los programas sociales a cargo de la Dirección General que 
conduzcan al desarrollo humano y social de los beneficiarios con el objeto de erradicar la pobreza en 
el país. 

■ Participar en la determinación de los criterios generales para definir la población objetivo, que 
permitan la adecuada distribución de los recursos de los programas de desarrollo social y humano 
asignados a la Dirección General, en colaboración con otras unidades administrativas de la SEDESOL. 

■ Determinar los lineamientos y criterios que ayuden a eficientar la operación interna de los programas 
encomendados a la Dirección General, dirigidos a los grupos prioritarios, tomando como base los 
criterios generales. 

■ Administrar la inspección y comprobación de la aplicación de los recursos, así como la forma de 
operar los programas asignados a la Dirección General, con la finalidad de mejorar la estrategia 
de operación, o bien, fomentar la transparencia. 

■ Aprobar los programas anuales de operación y el presupuesto de los programas sociales que 
administra la Dirección General. 

■ Autorizar y coordinar las obras y acciones de los diferentes programas a su cargo, solicitadas 
por los beneficiarios a través de las delegaciones, previa evaluación del cumplimiento de la 
normatividad vigente. 

■ Dirigir la elaboración de estudios, investigaciones, diagnósticos y proyectos en el ámbito general de 
los programas en grupos prioritarios, para mejorar su operación y lograr una mayor efectividad 
en su aplicación. 

■ Dirigir y coordinar la participación de los beneficiarios, la sociedad, organizaciones, instituciones 
académicas y organismos internacionales en la planeación, ejecución y vigilancia de los programas 
sociales, con el fin de que éstos tengan un mayor impacto en la sociedad, o bien, se establezcan 
como medida preventiva y/o correctiva en materia de transparencia y combate a la corrupción. 

■ Dirigir la promoción de convenios con organizaciones nacionales y extranjeras, públicas y privadas, 
para llevar a cabo proyectos de desarrollo social y humano en los grupos prioritarios. 

■ Promover entre instituciones públicas y privadas, así como organizaciones de la sociedad civil y 
asociaciones religiosas, las acciones enfocadas a la atención de los grupos prioritarios y a la 
disminución de las causas que provocan la marginación social, para generar una cultura de 
desarrollo social. 

■ Dirigir y coordinar la capacitación y asesoría a los operadores de los programas asignados a la 
dirección general, buscando optimizar los resultados en el desarrollo social y humano de los 
beneficiarios. 

■ Asegurar que se suministre la información que requieran las instancias encargadas de la elaboración 
de los padrones de beneficiarios en relación a los programas encomendados  
a la dirección general, para identificar de manera sistémica a los beneficiarios y conducirlos 
integralmente al desarrollo social y humano. 

■ Determinar la implantación, operación y mejora continua de un sistema de gestión de la calidad en la 
dirección general, para alcanzar los objetivos y metas de los programas sociales que son atendidos 
por ésta. 

■ Administrar la estructura orgánica de la Dirección General y, en su caso, los procesos de evolución 
de la misma, para dar cumplimiento a sus objetivos. 

■ Cumplir con las tareas conferidas por sus superiores. 
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Dirección General de Políticas Sociales 

 Funciones: 

■ Proponer a su superior jerárquico políticas, estrategias, programas, proyectos y acciones destinados 
a vincular y articular la participación de la sociedad, las organizaciones de la sociedad y las 
instituciones académicas, con el propósito de que contribuyan al desarrollo social y humano de  
las personas, familias, grupos y comunidades en situación de pobreza, vulnerabilidad y exclusión. 

■ Proponer una estrategia común con las entidades del Sector que articule esfuerzos y recursos para 
lograr la participación de la sociedad, las organizaciones de la sociedad y las instituciones 
académicas, con el propósito de que contribuyan al desarrollo social y humano de las personas, 
familias, grupos y comunidades en situación de pobreza, vulnerabilidad y exclusión. 

■ Promover la celebración de convenios y acuerdos entre la Secretaría, la sociedad, las organizaciones 
de la sociedad y las instituciones académicas, con el propósito de que contribuyan al desarrollo 
social y humano de las personas, familias, grupos y comunidades en situación de pobreza, 
vulnerabilidad y exclusión. 

■ Coordinar con las unidades administrativas, órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría y demás Dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, la formulación 
de convenios generales en materia de desarrollo social entre el Ejecutivo Federal y los gobiernos de 
las entidades federativas, así como su promoción, suscripción y seguimiento. 

■ Emitir los dictámenes de congruencia entre los diversos convenios específicos que se suscriban en el 
marco de los convenios generales en materia de desarrollo social. 

■ Proponer a su superior jerárquico las disposiciones normativas de los programas a su cargo. 

■ Coordinar la participación con la Unidad de Microrregiones, en la definición de los criterios de 
distribución de los recursos de los programas que le sean asignados. 

■ Dirigir la operación, supervisión del ejercicio de los recursos y, en su caso, autorizar propuestas de 
inversión, cancelar autorizaciones y ejercer recursos de los programas a su cargo, vigilando que 
dichas acciones se realicen con oportunidad, eficacia y de manera congruente con los objetivos 
institucionales, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

■ Coordinar las acciones encaminadas a dar a conocer las disposiciones normativas  
y presupuestarias a los operadores de los programas a su cargo. 

■ Dirigir la capacitación y asesoría a los operadores de los programas en la materia cuando así lo 
requieran y verificar que hagan lo propio entre las autoridades locales y las instancias ejecutoras. 

■ Planear, dirigir y evaluar la operación de los programas y el desempeño de las labores 
encomendadas a las áreas de su adscripción. 

■ Acordar con su superior jerárquico, el despacho y resolución de los asuntos cuya tramitación sea de 
su competencia. 

■ Representar a la Secretaría en los actos que el Titular determine y desempeñar las comisiones que 
el mismo le encomiende. 

■ Proponer a su superior jerárquico los proyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, decretos, 
acuerdos, órdenes, circulares y demás disposiciones jurídicas, en los asuntos cuya tramitación sea 
de su competencia, previo dictamen de la Unidad del Abogado General y Comisionado para la 
Transparencia, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

■ Proponer a su superior jerárquico, en lo relativo a la unidad o unidades administrativas a su cargo, 
los manuales de organización, de procedimientos y, en su caso, de servicios al público, en 
coordinación con la Dirección General de Organización. 

■ Coordinar la formulación de los dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por su 
superior jerárquico, en relación con los asuntos de su competencia. 

■ Proponer a su superior jerárquico las políticas, lineamientos y criterios, así como prestar el apoyo 
técnico y supervisión que se requiera, para la formulación, instrumentación, ejecución, seguimiento, 
control, evaluación, revisión y actualización de los programas del Sector, de los programas y 
proyectos estratégicos y acciones que de ellos deriven y, en su caso, de los correspondientes 
programas operativos anuales, así como, en general, de las acciones relacionadas con las materias 
de su competencia. 
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■ Coordinar sus actividades con las unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados, así como con otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
y de las entidades federativas, cuando así lo requieran para su mejor funcionamiento, conforme a las 
atribuciones que a cada una de ellas correspondan. 

■ Coordinar, en su caso, las acciones respectivas a contribuir al proceso de integración de los 
padrones de beneficiarios de los programas sociales a su cargo y llevar su administración. 

■ Coordinar la formulación del anteproyecto del programa-presupuesto anual, de la Dirección General 
de Políticas Sociales y una vez autorizado conducir su ejecución. 

■ Suscribir los convenios, contratos, acuerdos, autorizaciones y demás instrumentos jurídicos y 
administrativos relativos al ejercicio de sus atribuciones. 

■ Proponer a su superior jerárquico, la creación, modificación, reorganización, fusión o desaparición de 
las áreas de su adscripción. 

■ Intervenir en la contratación, desarrollo, capacitación, promoción, adscripción del personal 
a su cargo y tramitar todas las gestiones administrativas del personal de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

■ Atender en audiencias al público que solicite información de los asuntos de su competencia. 

■ Proponer a su superior jerárquico acciones preventivas y correctivas en materia de transparencia y 
combate a la corrupción, así como las acciones que den cumplimiento a la normatividad aplicable en 
la materia de acceso a la información pública gubernamental. 

■ Proporcionar la información, los datos y la cooperación técnica que le soliciten otras unidades 
administrativas y órganos administrativos desconcentrados y entidades del Sector, así como la que le 
sea requerida por otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

■ Expedir certificaciones de las constancias de los expedientes relativos a los asuntos de su 
competencia. 

■ Resolver los recursos administrativos de su competencia. 

■ Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean señalados 
por delegación o le correspondan por suplencia. 

■ Firmar y notificar los acuerdos de trámite, así como notificar las resoluciones o acuerdos de 
autoridades superiores que consten por escrito y aquellos que emitan con fundamento en las 
facultades que les corresponden. 

■ Promover, organizar y participar en cursos, programas, congresos, foros, talleres, seminarios y 
eventos en general, sobre las materias del ámbito de su competencia, de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestal. 

■ Las demás que les señalen otras disposiciones legales y administrativas, así como las que le 
confiera el Secretario o su superior jerárquico dentro de la esfera de sus facultades. 

Dirección General de Opciones Productivas 

 Funciones: 

■ Coadyuvar con la Dirección General de Geoestadística y Padrones de Beneficiarios para integrar  
y mantener actualizado el padrón de beneficiarios de los programas a su cargo. 

■ Comunicar y difundir normas y lineamientos relativos a la operación de los programas a su cargo. 

■ Conducir y establecer programas de asesoría y capacitación para apoyar la operación de los 
programas a su cargo. 

■ Conducir, controlar y dirigir el proceso de operación, autorización y cancelación del ejercicio 
programático-presupuestal de los programas a su cargo. 

■ Definir conjuntamente con la Unidad de Microrregiones criterios de asignación territorial de los 
recursos de los programas a su cargo. 

■ Desarrollar y proponer al Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano, políticas, 
estrategias y proyectos que impulsen la generación de empleo e ingreso entre las personas, familias 
y comunidades en condiciones de pobreza. 

■ Emitir las convocatorias públicas de las modalidades centrales de los programas a su cargo. 



58     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 24 de junio de 2005 

■ Fomentar acciones de Contraloría Social en los programas a su cargo. 

■ Fomentar esquemas de participación gubernamental en materia productiva. 

■ Fomentar la vinculación con el Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros (BANSEFI) y la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) para el establecimiento y consolidación del 
Sistema de Ahorro y Crédito. 

■ Impulsar y establecer mecanismos que inviten a la participación de las organizaciones sociales, 
organizaciones de la sociedad civil y organizaciones internacionales al impulso productivo. 

■ Proponer estrategias que impulsen la vinculación de acciones y esfuerzos en materia productiva. 

■ Proponer nuevos modelos y sugerir la actualización de los esquemas normativos de los programas  
a su cargo. 

■ Suscribir convenios y acuerdos que promuevan sinergias enfocadas a la generación de 
empleo-ingreso. 

Dirección General de Seguimiento 

 Funciones: 

■ Emitir los lineamientos normativos para el seguimiento de las acciones de los programas  
de Desarrollo Social y Humano. 

■ Definir en coordinación con las unidades administrativas responsables de los Programas de 
Desarrollo Social y Humano los indicadores para el seguimiento sistemático de los avances 
y resultados que genere su ejecución. 

■ Autorizar la estrategia para el registro, sistematización, consolidación y análisis de los avances y 
resultados generados por los Programas de Desarrollo Social y Humano. 

■ Coordinar la integración y emisión de los reportes, estudios e informes que correspondan, que 
permitan registrar el avance de los Programas de Desarrollo Social y Humano. 

■ Asegurar, conforme a la normatividad vigente, la orientación y aplicación de los recursos asignados a 
los programas, y a través del seguimiento, conocer el alcance y resultado de sus acciones entre 
la población beneficiaria. 

■ Dirigir y coordinar el seguimiento de los factores del entorno social que influyen el ser y actuar 
de la SEDESOL. 

■ Autorizar la instrumentación de los programas de capacitación y asesoría para el personal de la 
Dirección General, de los gobiernos locales y de las organizaciones de la sociedad civil en materia de 
seguimiento y formulación de indicadores. 

■ Autorizar estrategias y mecanismos para la difusión de los resultados de los Programas de Desarrollo 
Social y Humano. 

■ Autorizar informes y reportes que solicite el Subsecretario u otras entidades en materia de valuación 
de proyectos, estadística social, transparencia, y rendición de cuentas. 

■ Autorizar adecuaciones presupuestales entre los programas que integran el Acuerdo de 
Coordinación y dar seguimiento al eficiente ejercicio de los recursos. 

■ Emitir a las unidades administrativas responsables de los programas de Desarrollo Social y Humano, 
con base en los resultados del seguimiento, recomendaciones para mejorar su ejecución. 

■ Coordinar con las unidades administrativas competentes, la formulación o modificación de las Reglas 
de Operación de los programas a cargo de la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano. 

■ Asegurar el seguimiento a los asuntos o acuerdos interinstitucionales que deriven de las mesas de 
trabajo de los comités o comisiones en los que participe la Subsecretaría de Desarrollo Social 
y Humano. 

■ Contribuir a las negociaciones con las entidades correspondientes para la suscripción de convenios 
relativos a la ejecución y seguimiento de los Programas de Desarrollo Social y Humano. 

■ Establecer los instrumentos, en coordinación con las delegaciones, para la ministración de 
los recursos de los Programas de Desarrollo Social y Humano y el seguimiento a su ejercicio. 
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■ Proponer los lineamientos normativos para la planeación, programación y ejecución de los 
Programas de Desarrollo Social y Humano. 

■ Dirigir y asegurar el cumplimiento de las acciones que permitan solventar las observaciones 
efectuadas por las instancias fiscalizadoras, a fin de cumplir con la observancia de la normatividad de 
los procesos administrativos y operativos de la Dirección General. 

■ Autorizar calendario, selección de localidades y el programa para la realización del seguimiento 
participativo. 

■ Autorizar el ejercicio del gasto corriente asignado de la Dirección General para facilitar los trámites 
administrativos de los programas sociales. 

■ Asegurar el seguimiento de los acuerdos adoptados por el Comité de Mejora Regulatoria Interna 
(COMERI) en busca de una simplificación continua en la regulación interna. 

■ Asegurar la elaboración de los manuales de organización y procedimientos, así como la capacitación 
del personal de las unidades administrativas a su cargo para lograr la excelencia certificada por el 
ISO 9001:2000 en la atención a los beneficiarios de los programas sociales. 

■ Intervenir en foros de discusión y análisis sobre la operación e impacto de los Programas de 
Desarrollo Social y Humano para dar a conocer la posición institucional. 

Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio 

 Funciones: 

■ Conducir, promover, normar y coordinar, en el ámbito de competencia de la Secretaría, las políticas 
de desarrollo urbano y regional, de suelo y reservas territoriales y de ordenación del territorio. 

■ Normar, dirigir y coordinar el diseño de programas y acciones de atención de la pobreza urbana en el 
ámbito urbano. 

■ Dirigir y coordinar los programas emergentes de vivienda y de atención de daños a la infraestructura 
urbana, para atender a la población damnificada por fenómenos naturales, y llevar a cabo acciones 
de prevención en esta materia. 

■ Dirigir y coordinar la elaboración del Programa Nacional de Desarrollo Urbano y Ordenación del 
Territorio y vigilar su seguimiento. 

■ Dirigir el diseño y llevar a cabo las actividades de coordinación que se encomienden a la 
Subsecretaría en la ejecución de programas que contribuyan a reducir la pobreza urbana, ordenar y 
regular el desarrollo territorial y urbano, y prever y establecer reservas territoriales para el adecuado 
desarrollo de los centros de población, en coordinación con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y con los gobiernos de las entidades federativas y municipales y, en 
su caso, con los sectores social y privado. 

■ Promover la participación de los sectores social y privado en proyectos y acciones que permitan 
establecer bases concertadas para fortalecer el desarrollo territorial y urbano. 

■ Establecer los criterios y lineamientos para la identificación de zonas de rezago en materia social  
y de infraestructura y equipamiento básico que requieren atención prioritaria en las ciudades. 

■ Conducir la elaboración de las disposiciones normativas de los programas encomendados a la 
Subsecretaría y coordinar su difusión. 

■ Coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal convenga con los gobiernos locales para regular  
la ordenación de los asentamientos humanos; 

■ Coordinar la participación de la Secretaría en la ordenación y regulación de zonas conurbadas de 
centros de población ubicados en el territorio de dos o más entidades federativas; 

■ Asesorar a los gobiernos estatales y municipales que lo soliciten en materia de desarrollo urbano y 
regional, ordenación del territorio, suelo y reservas territoriales, programas emergentes de vivienda  
y atención de la pobreza urbana. 

■ Conducir, coordinar y difundir estudios, proyectos e investigaciones en materia de atención de la 
pobreza urbana, desarrollo urbano y regional, ordenación del territorio, suelo y reservas territoriales y 
prevención por impacto de fenómenos naturales. 

■ Intervenir, en coordinación con la Oficialía Mayor, en la celebración de los instrumentos legales que 
impliquen actos de administración y dominio, en el ámbito de competencia de la Subsecretaría. 
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Unidad de los Programas de Atención de la Pobreza Urbana 

 Funciones: 

■ Participar en la formulación del proyecto del Programa Nacional para instrumentar su ejecución en el 
ámbito de su responsabilidad. 

■ Participar en la definición de las acciones a ejecutarse por los Programas a su cargo conforme a la 
normatividad aplicable, considerando, en su caso, la participación de las Delegaciones de  
la SEDESOL en las entidades, los gobiernos estatales, municipales y ejecutores de los Programas  
a fin de dar congruencia a la operación de los mismos. 

■ Proponer al Subsecretario la ampliación, reducción o modificación de los contenidos en los 
Programas y sus mejoras regulatorias, para el aprovechamiento y cobertura de los mismos. 

■ Proponer al Subsecretario disposiciones normativas para la operación de los Programas a su 
responsabilidad. 

■ Proponer e instrumentar modelos de participación y estudios para la identificación de las 
necesidades sociales prioritarias y su vinculación con los Programas. 

■ Establecer estrategias para la difusión de las políticas y beneficios de los Programas. 

■ Solicitar a la Dirección General de Programación y Presupuesto las transferencias de subsidios a 
favor de los gobiernos locales y a las organizaciones de la sociedad civil en cumplimiento 
a la normatividad vigente para los programas y acciones de atención a la pobreza urbana. 

■ Comunicar a las Delegaciones de la SEDESOL en las entidades, los programas y presupuestos 
anuales aprobados en materia de atención a la pobreza urbana. 

■ Proponer al Subsecretario el anteproyecto de presupuesto y estrategias para eficientar el ejercicio del 
gasto de los recursos asignados a los Programas. 

■ Participar en el proceso operativo de los Programas de Atención de la Pobreza Urbana como 
ventanilla única para la Secretaría, a fin de servir como medio para la gestión correspondiente 
conforme la normatividad vigente. 

■ Proponer los instrumentos de concertación para promover la participación de los distintos órdenes de 
gobierno y organizaciones de la sociedad civil. 

■ Definir la integración de los Lineamientos específicos para la operación de los Programas  
e interpretar su aplicación, contenido y alcance en caso de controversia. 

■ Proponer y coordinar la participación de los tres órdenes de gobierno y organizaciones de la 
sociedad civil. Asimismo, con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en 
los programas de atención y superación de la pobreza urbana. 

■ Promover la participación de las entidades sectorizadas de la Secretaría, así como de otras 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a fin de sumar esfuerzos para la 
superación de la pobreza urbana. 

■ Proponer al Subsecretario los proyectos de acuerdos de coordinación y convenios que operan el 
ejercicio de los Programas para formalizar el compromiso entre los diferentes niveles de gobierno. 

■ Autorizar la asignación del número de expediente a las obras y acciones presentadas por los 
ejecutores de los Programas, con el propósito de cumplir con la normatividad y verificar que  
los recursos para la instrumentación de acciones se encuentren asignados a la entidad. 

■ Establecer una estrategia de seguimiento de la gestión que permita evaluar el desarrollo de los 
Programas, así como integrar y emitir los reportes que correspondan. 

■ Dar seguimiento conforme la normatividad vigente, a la aplicación y cumplimiento de los recursos 
asignados a los programas, para conocer el impacto de la ejecución de éste. 

■ Dirigir y coordinar la integración del inventario nacional de obras y acciones de los Programas  
de Atención de la Pobreza Urbana, para su análisis, definición de políticas, modificación  
o consolidación de estrategias y elaboración de informes. 

■ Informar al Subsecretario y a las instancias que lo requieran sobre el avance en la ejecución de los 
programas y acciones de atención de la pobreza urbana, en cumplimiento a la normatividad vigente. 
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■ Diseñar e instrumentar programas de capacitación para el personal de la Secretaría, de los gobiernos 
locales y de las organizaciones de la sociedad civil que participan en los programas de atención de la 
pobreza urbana, con el fin de prepararlos para facilitar la operación de los mismos. 

Dirección General de Desarrollo Territorial 

 Funciones: 

■ Definir las propuestas de orientaciones generales y estrategias de la política nacional de 
ordenamiento territorial y desarrollo regional, así como de prevención y atención de daños en materia 
de infraestructura urbana y vivienda causados por fenómenos naturales. 

■ Participar en la formulación del proyecto del Programa Nacional para instrumentar su ejecución en el 
ámbito de su responsabilidad. 

■ Formular y mantener actualizados los programas de ordenamiento territorial de las franjas fronterizas 
y de las mesorregiones del país y promover la ejecución de acciones determinadas en dichos 
instrumentos. 

■ Establecer vínculos de coordinación con las instancias federales, estatales y municipales, así como 
los sectores privado y social, para acordar, instrumentar y ejecutar los planes, programas y proyectos 
relacionados con el ordenamiento territorial, con la prevención de desastres naturales y la oportuna 
atención de los daños causados por los mismos. 

■ Establecer los criterios y orientaciones generales que deberán atender las actividades, que deban 
realizarse para dar debido cumplimiento a las funciones sustantivas a cargo de la Dirección General. 

■ Identificar las necesidades de conocimiento y de información que deban satisfacerse para asegurar 
que las políticas, planes y programas relacionados con las funciones sustantivas de la Dirección 
General, encuentren debido fundamento. 

■ Promover en estrecha coordinación con otras áreas competentes de la Subsecretaría, en particular 
con la Dirección General de Desarrollo Urbano y Suelo, la incorporación de la información relevante 
sobre riesgos en los planes y programas de desarrollo de las ciudades y zonas metropolitanas 
del país. 

■ Establecer los nexos interinstitucionales, intersecretariales e intergubernamentales necesarios para 
formular las políticas públicas, los planes y programas en las materias responsabilidad de la 
Dirección General, así como asegurar la congruencia de los objetivos perseguidos por cada uno de 
ellos a nivel Federal, Regional, Estatal y Municipal. 

■ Identificar las áreas de oportunidad que puedan ser aprovechadas para incrementar la eficiencia de 
las acciones relacionadas con la prevención de desastres y con la atención de los daños causados 
por éstos. 

■ Analizar sistemáticamente las mejores prácticas en la materia que resulten responsabilidad de la 
Dirección General para adoptar aquellas que mejor parezcan adecuarse al cumplimiento de los 
objetivos de la misma. 

■ Evaluar y analizar en forma sistemática la acciones llevadas a cabo en la Dirección General, para 
desarrollar medidas de mejora continua que serán objeto de promoción, incluyendo entre éstas la 
proposición de modificaciones al marco normativo que redunden en la creciente eficiencia y eficacia. 

■ Establecer los criterios generales que permitan definir los lineamientos aplicables a la determinación 
del impacto regional de obras de infraestructura y equipamiento de alcance regional. 

■ Promover el establecimiento de mecanismos de colaboración con instancias financieras nacionales e 
internacionales relacionadas con la prevención de desastres naturales, así como empresas 
productoras y distribuidoras de insumos para la construcción dentro del marco de las acciones 
dirigidas a atender los daños provocados por desastres naturales. 

■ Establecer el alcance del apoyo técnico institucional que deba prestarse a las autoridades estatales y 
municipales para la medición y evaluación de los daños provocados por desastres naturales y la 
elaboración de padrones de damnificados y beneficiarios, así como en la instrumentación de 
programas emergentes de reconstrucción de vivienda e infraestructura. 

■ Identificar a las instituciones de los sectores público, privado y académico que pudieran apoyar a la 
población más vulnerable frente a los desastres naturales y establecer los nexos de cooperación 
correspondientes. 
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Dirección General de Desarrollo Urbano y Suelo 

 Funciones: 

■ Diseñar y proponer normas y disposiciones técnicas para la correcta instrumentación y difusión de la 
política nacional de desarrollo urbano y regional y suelo entre las autoridades estatales, municipales, 
e instituciones y organismos involucrados de otros países. 

■ Participar en la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación del Programa Nacional de 
Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, en lo referente al Desarrollo Urbano y Regional 
y Suelo. 

■ Planear y coordinar las concertaciones con autoridades locales, para el buen desempeño de los 
programas técnicos de apoyos financieros y estrategias de administración urbana. 

■ Coordinar con gobiernos estatales y municipales, políticas de planificación urbana y regional, para 
asegurar el cumplimiento del Programa Sectorial vigente, así como del Programa Hábitat y los 
proyectos a su cargo. 

■ Coordinar con delegaciones de la SEDESOL la promoción y cumplimiento de la política nacional de 
desarrollo urbano y regional, para dar la debida atención a los lineamientos establecidos en el 
Programa Sectorial vigente y el Programa Hábitat. 

■ Capacitar, otorgar asistencia técnica y asesorar a servidores públicos estatales y municipales en 
materia de desarrollo urbano y regional, así como a los sectores privado y social que los soliciten. 

■ Coordinar la operación de los fondos de recursos de inversión del Programa Hábitat, para 
instrumentar la política nacional en la materia de desarrollo urbano y regional de acuerdo con los 
principios del Plan Nacional de Desarrollo. 

■ Emitir los dictámenes técnicos concernientes a la integración del expediente de expropiación de 
tierras de origen ejidal y comunal y de desincorporación de propiedad federal y terrenos nacionales, 
para el desarrollo urbano y vivienda, así como de predios de propiedad particular que pasen a formar 
parte del patrimonio inmobiliario federal. 

■ Emitir los dictámenes técnicos de uso de suelo, para la procedencia de obras de infraestructura y 
equipamiento que promueve las instancias del gobierno federal y para las manifestaciones de 
impacto ambiental que la SEMARNAT solicite. 

■ Participar y representar a la Secretaría en reuniones internacionales en materia de desarrollo urbano 
y regional para contribuir y enriquecer las experiencias internacionales en la materia. 

■ Participar y representar a la Secretaría en los comités interinstitucionales o consejos consultivos, de 
administración o distribución de fondos, en los que ésta forma parte, en materia de desarrollo urbano 
y regional. 

■ Coordinar las funciones y actividades de las direcciones general adjunta y de área que integran la 
Dirección General. 

Dirección General de Equipamiento e Infraestructura en Zonas-Marginadas 

 Funciones: 

■ Establecer normas, guías y lineamientos técnicos y operativos en materia de equipamiento, 
infraestructura y servicios municipales para ser difundidos a los gobiernos de las entidades 
federativas y los municipios y sus organismos operadores. 

■ Coordinar la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de los Programas que competen a la 
Dirección General. 

■ Planear, desarrollar y normar Programas de Mejoramiento de Barrios, con la participación que 
corresponda a los gobiernos de las entidades federativas y los municipios. 

■ Establecer programas, proyectos, estudios y acciones de asistencia técnica y capacitación a los 
administradores y a los técnicos de los organismos operadores de la infraestructura y el 
equipamiento básico, así como de los servicios públicos municipales. 

■ Determinar esquemas y alternativas de financiamiento para servicios urbanos municipales, obras de 
infraestructura y equipamiento urbano con organismos financieros bilaterales y multilaterales, así 
como con el sector privado y las organizaciones de la Sociedad Civil, para el desarrollo de las 
ciudades del Sistema Urbano Nacional. 
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■ Determinar y desarrollar diagnósticos, proyectos y estudios, para apoyar el diseño y operación  
de la infraestructura básica, el equipamiento y el mejoramiento de los servicios, en las zonas urbano-
marginadas y en las ciudades del sistema Urbano Nacional. 

■ Establecer y operar, en el marco del Sistema de Información para el Desarrollo Urbano y la 
Ordenación del Territorio, un Subsistema de Información de infraestructura, equipamiento y servicios 
urbanos de las ciudades del Sistema Urbano Nacional. 

■ Planear, programar, organizar, medir, dar seguimiento y evaluar la operación de los programas y el 
desempeño de las labores encomendadas a las Areas de su adscripción. 

■ Proponer a su superior jerárquico en lo relativo a las unidades administrativas a su cargo, los 
manuales de organización, de procedimientos y, en su caso, de servicios al público en coordinación 
con la Dirección General de Organización. 

■ Proponer a su superior jerárquico las políticas, lineamientos y criterios, así como prestar el apoyo 
técnico y supervisión que se requiera, para la formulación, instrumentación, ejecución, seguimiento, 
control, evaluación, revisión y actualización de los programas del Sector, de los programas y 
proyectos estratégicos y acciones que de ellos deriven y, en su caso, de los correspondientes 
programas operativos anuales, así como, en general, de las acciones relacionadas con la materia de 
su competencia. 

■ Proporcionar la información, los datos y la cooperación técnica que le soliciten otras unidades 
administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría y entidades del Sector, 
así como la que sea requerida por otras dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal. 

Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación 

 Funciones: 

■ Planear, integrar y evaluar los lineamientos, estrategias, programas, proyectos y acciones en materia 
de desarrollo social que sean congruentes con el Plan Nacional de Desarrollo y con el Programa 
Sectorial. 

■ Definir conjuntamente con las áreas coordinadoras de los programas, las políticas, criterios y líneas 
generales para el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales y acciones que emprenda 
la Secretaría para el combate a la pobreza. 

■ Dirigir la planeación estratégica necesaria, para el diseño de nuevos programas sociales o, en su 
caso, para mejorar los que ya existen de acuerdo a los criterios que emita el Titular del Ramo. 

■ Establecer los lineamientos generales para la distribución de los recursos para el desarrollo social. 

■ Promover y coordinar la realización de estudios y proyectos para la evaluación de los programas 
sociales de la Secretaría y las entidades del Sector, así como para los procesos de planeación y 
prospectiva para el desarrollo social y la superación de la pobreza. 

■ Desempeñar las comisiones que por reglamento le competan o las que encomiende el Secretario; así 
como participar en los trabajos de gabinete en los que interviene la Secretaría y representarla en las 
comisiones intersecretariales. 

■ Dirigir la participación de la Secretaría en coordinación con las unidades administrativas centrales, 
órganos administrativos desconcentrados y entidades del sector, en el diseño del Sistema Nacional 
de Indicadores, así como determinar los criterios para la evaluación interna y externa de los 
programas sociales. 

■ Promover la realización de programas de planeación y evaluación de acciones en materia de 
desarrollo social y combate a la pobreza. 

■ Promover la inclusión de políticas internacionales en el ámbito social, que beneficien los programas y 
proyectos de la Subsecretaría y sus áreas de adscripción. 

■ Establecer normas, lineamientos y criterios para la evaluación y monitoreo de los programas sociales 
y acciones que realizan las unidades administrativas centrales, órganos administrativos 
desconcentrados y entidades del sector. 

■ Promover estrategias, acciones y mecanismos de concertación con los gobiernos de las entidades 
federativas a fin de conjuntar esfuerzos y recursos para el impulso del desarrollo social. 
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■ Dirigir el diseño e integración del sistema único para la identificación de hogares y áreas geográficas 
susceptibles de ser beneficiarias por los programas sociales a cargo de la Secretaría y entidades 
sectorizadas. 

■ Dirigir el diseño e integración del padrón único de beneficiarios de los programas sociales a cargo de 
la Secretaría y entidades del Sector. 

■ Dirigir la construcción del sistema único de análisis espacial que aporte elementos sustantivos para la 
direccionalidad, integralidad y complementariedad de las acciones de la política social. 

■ Establecer normas, lineamientos y criterios para la integración del padrón único de beneficiarios de 
los programas sociales. 

■ Coordinar e integrar la información relativa en las actividades de la Secretaría para los informes que 
el Ejecutivo Federal deba presentar, con la participación que le corresponda a las unidades 
administrativas centrales, órganos administrativos desconcentrados y entidades sectorizadas. 

Unidad de Planeación y Relaciones Internacionales 

 Funciones: 

■ Promover y coordinar la realización de estudios y diagnósticos para la detección de necesidades  
o demandas específicas que contribuyan a la configuración de estrategias, programas, proyectos y 
acciones para la planeación del desarrollo social. 

■ Coordinar la elaboración de las propuestas de nuevos programas, proyectos, estrategias y acciones 
para el desarrollo social, así como de modificaciones pertinentes en el diseño de los ya existentes, y 
autorizarlas para su presentación ante su superior jerárquico. 

■ Normar el diseño y la elaboración de las reglas de operación de los programas sociales, para dar a 
conocer los criterios y lineamientos generales en la materia. 

■ Validar y emitir las opiniones técnicas de la Unidad sobre el diseño y elaboración de las reglas de 
operación de los programas sociales, verificando que cumplan con los criterios y lineamientos 
generales a que se refiere la función anterior. 

■ Coordinar el proceso de revisión de las reglas de operación de todos los programas de desarrollo 
social existentes con el fin de validar, en el ámbito de su competencia, las propuestas de 
modificación o adiciones a las mismas, así como los proyectos de reglas de operación de nuevos 
programas sociales. 

■ Acordar e impulsar las acciones de coordinación necesarias para brindar el apoyo técnico necesario 
a las entidades federativas que lo soliciten, para la planeación y elaboración de sus programas y 
proyectos de desarrollo social, de conformidad con los acuerdos o convenios de vinculación  
y colaboración que se suscriban. 

■ Aprobar los criterios, lineamientos y procedimientos para instrumentar la metodología establecida en 
la normatividad vigente, para la asignación de recursos del Ramo General de Aportaciones Federales 
para Entidades Federativas para los estados, en materia de desarrollo social. 

■ Validar las propuestas de asignación de recursos del Ramo 33 correspondiente a los municipios por 
parte de las entidades federativas y, en su caso, suscribir los convenios correspondientes con las 
entidades federativas. 

■ Impulsar y coordinar la elaboración de estrategias, políticas, criterios, objetivos y metas en materia de 
colaboración internacional de la Secretaría, para el desarrollo de una política integral en la materia. 

■ Promover, organizar y dirigir estudios, reuniones, pláticas y negociaciones, entre otras actividades, 
que coadyuven a la suscripción y seguimiento de acuerdos y convenios de colaboración y 
cooperación técnica en materia de desarrollo social, así como de las declaraciones conjuntas que 
promueva la Secretaría ante sus contrapartes en otros países y ante organismos internacionales. 

■ Gestionar y coordinar las acciones necesarias para canalizar los intereses específicos de las 
diferentes unidades administrativas, órganos administrativos desconcentrados y entidades 
del Sector en materia internacional, ante las diferentes instancias, instituciones internacionales  
y gobiernos extranjeros. 

■ Acordar e impulsar las acciones de coordinación necesarias para brindar la asesoría y apoyo técnico 
que le requieran otras unidades administrativas de la Secretaría en materia de relaciones 
internacionales, así como otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 



Viernes 24 de junio de 2005 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     65 

 

■ Planear y coordinar la participación de la Secretaría en foros y organismos internacionales, así como 
en reuniones de coordinación interinstitucional, cuando así se requiera. 

■ Coordinar la elaboración de propuestas para definir la postura oficial de la Secretaría en materia 
internacional. 

■ Proponer y validar los esquemas organizacionales y operativos de la Unidad que coadyuven a una 
mayor eficiencia en el cumplimiento de sus objetivos. 

Dirección General de Geoestadística y Padrones de Beneficiarios 

 Funciones: 

■ Coordinar e integrar la información de los padrones de beneficiarios de los programas sociales a 
cargo de la Secretaría, a efecto de tener una herramienta que permita la planeación estratégica de 
los programas sociales a cargo de la Secretaría y de las entidades sectorizadas. 

■ Regular la construcción de modelos de captura de información contenida en las bases de datos de 
los padrones de beneficiarios de los programas sociales a cargo de la Secretaría y las entidades del 
sector. 

■ Coordinar el diseño y ejecución del sistema único de identificación de los beneficiarios de los 
Programas Sociales, a efecto de focalizar los apoyos otorgados y evitar la duplicidad. 

■ Coordinar la ejecución de revisiones técnicas de los métodos de recolección de información 
socioeconómica de los hogares susceptibles a ser beneficiarios por los programas sociales, a efecto 
de integrar las variables correspondientes en el padrón respectivo. 

■ Generar información sustantiva y estratégica para el diseño de la política social de la Secretaría para 
apoyar a las áreas de planeación con elementos fundamentales. 

■ Coordinar la operación de sistemas y procedimientos informáticos para la integración y actualización 
de los padrones de beneficiarios de los programas sociales, para homologar las distintas bases de 
datos de los programas correspondientes. 

■ Coordinar los proyectos de investigación informática para la integración y actualización de los 
padrones de beneficiarios de los programas sociales por estado, municipio y localidad. 

■ Coordinar el diseño de una plataforma informática que posibilite el análisis multidimensional de la 
información estadística y espacial, a efecto de integrar en diversas bases de datos la información 
estadística, socioeconómica, censal y de infraestructura social, así como las que se requieran. 

■ Regular la construcción, integración, uso y aplicación de los desarrollos geoestadísticos que genere 
la Secretaría, a fin de que la información que se concentre sea de las mismas características y con el 
mismo fin. 

■ Coordinar el diseño de modelos de vinculación entre los tres órdenes de gobierno, para fortalecer la 
integración de un solo padrón de beneficiarios de los programas sociales y generar sinergias 
orientadas al combate a la pobreza. 

■ Controlar los registros correspondientes a la utilización de los recursos que realizan los gobiernos 
estatales y municipales relativos al desarrollo social. 

■ Definir las políticas, estrategias y lineamientos necesarios para la operación de los padrones y 
beneficiarios de los programas sociales, entre las áreas centrales, órganos administrativos 
desconcentrados y entidades sectorizadas. 

■ Coordinar el cumplimiento de las normas, lineamientos y disposiciones legales y/o administrativas en 
materia de construcción y administración de padrones de beneficiarios y las demás funciones que 
establezcan las disposiciones legales a que expresamente le encomiende el C. Secretario. 

Dirección General de Evaluación y Monitoreo de los Programas Sociales 

 Funciones: 

■ Establecer criterios para la formulación de lineamientos que normen la evaluación de los programas 
sociales, el proceso de selección de evaluadores externos y las acciones relacionadas con la 
evaluación y monitoreo que realicen las unidades administrativas y órganos desconcentrados de 
la Secretaría y las entidades del Sector, con la finalidad de integrar el sistema de evaluación  
de la Secretaría. 
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■ Establecer criterios para el diseño y aprobación de los indicadores de impacto, desempeño, gestión, 
cobertura, eficiencia, territorialidad, económicos y sociales de los programas sociales de la 
Secretaría. 

■ Coordinar el sistema de evaluación y monitoreo de los programas sociales de la Secretaría, con la 
finalidad de integrar y fomentar el seguimiento a los resultados de las evaluaciones. 

■ Promover la diseminación y fomentar la retroalimentación de los resultados y las recomendaciones 
de las evaluaciones de los programas sociales. 

■ Fomentar la impartición de cursos, seminarios y programas en los que se difunda el conocimiento 
sobre la evaluación de programas sociales con la finalidad de fortalecer la capacidad institucional. 

■ Coordinar las acciones de apoyo técnico a las entidades y municipios que así lo soliciten, en materia 
de evaluación y monitoreo de los programas sociales. 

■ Promover la realización de estudios relativos a la evaluación y monitoreo de los programas y 
acciones sociales de las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría y de las entidades del Sector para fortalecer la retroalimentación a las acciones de 
política social. 

Dirección General de Análisis y Prospectiva 

 Funciones: 

■ Coordinar la integración de documentos de diagnóstico sobre grupos de población vulnerable con 
objeto de proporcionar información estratégica para toma de decisiones a la Subsecretaría de 
Prospectiva, Planeación y Evaluación. 

■ Proponer mediciones operativas correspondientes a los niveles de pobreza de la población, con el fin 
de contar con información para la planeación y seguimiento de las estrategias de acción de los 
programas sociales. 

■ Dirigir estudios técnicos y científicos sobre temas de interés en materia de desarrollo social a través 
de análisis estadístico, econométrico, social, demográfico u otros relacionados, con el objeto de 
profundizar en el conocimiento de la población objetivo de los programas sociales. 

■ Coordinar el acopio de información de prácticas efectivas de política social, en las entidades 
federativas y otras instancias, con el objeto de contar con información sobre programas y estrategias 
de desarrollo social. 

■ Proponer acciones y metodologías con el fin de fortalecer los estudios o actividades que realicen las 
áreas de análisis, seguimiento o evaluación de la Secretaría, en el ámbito de su competencia. 

■ Determinar la aplicación de metodologías para la medición de niveles de marginación y pobreza en 
fuentes de información internas o externas, con el fin de que la Subsecretaría de Prospectiva, 
Planeación y Evaluación cuente con información sobre las condiciones de vida de la población de 
acuerdo a su nivel socioeconómico. 

■ Administrar información de carácter socioeconómico proveniente de encuestas, estudios  
o indicadores, con el objeto de proveer datos para la planeación y diseño de estrategias de mejora de 
los programas sociales. 

■ Coordinar la realización de estudios específicos y/o acciones que aporten elementos para la 
integración de proyectos de planeación, análisis, seguimiento y diseño de estrategias o programas de 
desarrollo social, que le proporcionen a la Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación la 
información estratégica para la toma de decisiones. 

■ Participar en reuniones, conferencias, seminarios o similares con el fin de difundir acciones, 
estrategias y/o proyectos de trabajo de la Secretaría, así como conocer esquemas de trabajo de 
otras instancias gubernamentales o privadas relacionados con el desarrollo social. 

Oficialía Mayor 

 Funciones: 

■ Acordar con el Secretario el despacho de los asuntos de las unidades administrativas de su 
adscripción e informarle sobre los mismos. 

■ Representar a la Secretaría en las comisiones y en los actos que el Secretario determine, y 
mantenerlo informado sobre el desarrollo y la ejecución de los mismos. 
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■ Coordinar y dirigir aquellas actividades de las unidades administrativas de su adscripción, que le 
permitan proponer al Secretario los proyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, decretos, 
acuerdos, órdenes y demás disposiciones jurídicas, en los asuntos que les competan, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

■ Coordinar y dirigir aquellas actividades de las unidades administrativas de su adscripción, orientadas 
a realizar, promover y difundir los proyectos, estudios, investigaciones y diagnósticos que se 
elaboren en las mismas. 

■ Coordinar y dirigir a las unidades administrativas de su adscripción, en aquellas actividades que le 
permitan formular el anteproyecto del programa-presupuesto anual que le corresponda, así como sus 
modificaciones, así como para someterlo a consideración del Secretario y, una vez autorizado, definir 
los criterios de distribución por programa. 

■ Dirigir y establecer aquellas actividades de las unidades administrativas de su adscripción, que 
permitan verificar la correcta y oportuna ejecución del programa-presupuesto anual de conformidad 
con las disposiciones aplicables. 

■ Dirigir y coordinar aquellas actividades de las unidades administrativas de su adscripción, que 
permitan celebrar convenios, contratos, acuerdos y demás instrumentos jurídicos y administrativos, 
necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones y de las unidades administrativas de su 
adscripción, así como suscribir los documentos que impliquen actos de administración y dominio que 
no estén encomendados expresamente a otras unidades administrativas y emitir las autorizaciones 
que le correspondan. 

■ Someter a la consideración del Secretario, los manuales de organización, de procedimientos y, en su 
caso, de servicios al público, de las unidades administrativas de su adscripción, de conformidad con 
los lineamientos establecidos por la Oficialía Mayor. 

■ Dirigir y coordinar aquellas actividades de las unidades administrativas de su adscripción, que 
permitan establecer las políticas, lineamientos, criterios, sistemas y procedimientos de carácter 
técnico que deban regir en ellas. 

■ Dirigir y coordinar aquellas actividades de las unidades administrativas de su adscripción, que le 
permitan apoyar técnicamente la desconcentración, descentralización y el desarrollo administrativo 
de la Secretaría. 

■ Dirigir, coordinar, planear, programar y evaluar el funcionamiento de las unidades administrativas de 
su adscripción. 

■ Dirigir y coordinar aquellas actividades de las unidades administrativas de su adscripción, que 
permitan proponerle al Secretario la creación, modificación, reorganización, fusión o desaparición de 
las unidades administrativas de su adscripción. 

■ Proponer al Secretario el nombramiento y remoción de los servidores públicos de mandos superiores 
en las áreas de su adscripción. 

■ Proponer al Secretario la delegación de atribuciones en servidores públicos subalternos. 

■ Recibir en acuerdo ordinario a los Titulares de las unidades administrativas que se le hubieren 
adscrito, y en acuerdo extraordinario a cualquier otro servidor público, así como conceder audiencias 
al público. 

■ Suscribir los documentos relativos al ejercicio de las atribuciones y aquellos que les sean señalados 
por delegación o les correspondan por suplencia. 

■ Dirigir y coordinar aquellas actividades de las unidades administrativas de su adscripción 
auxiliándose en las unidades administrativas que sea pertinente para resolver los recursos 
administrativos de su competencia. 

■ Dirigir y coordinar aquellas actividades de las unidades administrativas de su adscripción, que le 
permitan expedir certificaciones de las constancias de los expedientes relativos a los asuntos de su 
competencia. 

■ Dirigir y coordinar aquellas actividades de las unidades administrativas de su adscripción, que le 
permitan proporcionar la información, los datos y la cooperación técnica que le soliciten otras 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de acuerdo a las normas y políticas 
que emita el Secretario. 
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■ Supervisar que se cumpla con las disposiciones jurídicas aplicables en los asuntos de su 
competencia. 

■ Las demás que le señale el Secretario y las disposiciones jurídicas aplicables y las que competan a 
las unidades administrativas de su adscripción. 

■ Dirigir y coordinar aquellas actividades de las unidades administrativas de su adscripción, que le 
permitan establecer, con la aprobación del Secretario, las políticas, normas, lineamientos, sistemas y 
procedimientos para la programación, presupuestación, organización y administración integral del 
personal y de los recursos materiales, informáticos y financieros de que disponga la Secretaría. 

■ Dirigir y coordinar aquellas actividades de las unidades administrativas de su adscripción, que le 
permitan atender las necesidades administrativas de las unidades que integran la Secretaría, de 
acuerdo con los lineamientos generales establecidos con la aprobación del Secretario. 

■ Dirigir y coordinar aquellas actividades de las unidades administrativas de su adscripción, que le 
permitan revisar el desempeño de los servicios administrativos que se proporcionan en la Secretaría 
en apoyo a sus programas, así como para proponer medidas para su mejoramiento. 

■ Normar y conducir las relaciones laborales de acuerdo con las políticas establecidas con la 
aprobación del Secretario. 

■ Comunicar los lineamientos y determinaciones establecidos con la aprobación del Secretario, en 
materia de las relaciones laborales para su instrumentación en las entidades del Sector. 

■ Participar y coordinar las actividades requeridas para la ejecución de los procesos de elaboración, 
revisión y modificación de las Condiciones Generales de Trabajo y someterlas a consideración del 
Secretario, así como de los procesos de difusión de las mismas entre el personal de la Secretaría y 
de vigilancia de su cumplimiento. 

■ Dirigir y coordinar aquellas actividades que aseguren mantener actualizado el escalafón de los 
trabajadores. 

■ Dirigir y coordinar aquellas actividades que le permitan promover la aplicación de los sistemas de 
estímulos y recompensas previstos en la normatividad aplicable y en las Condiciones Generales del 
Trabajo. 

■ Dirigir y coordinar aquellas actividades que le permitan proponer al Secretario la designación y la 
sustitución de los servidores públicos que deban representar a la Secretaría en las comisiones mixtas 
establecidas con sus trabajadores. 

■ Dirigir y coordinar las actividades del proceso de administración con el factor humano, que le 
permitan fijar, de acuerdo con las políticas establecidas con la aprobación del Secretario, las reglas 
para implantar, administrar, controlar y evaluar los procedimientos y sistemas de administración de 
personal de la Secretaría y las normas, requisitos y demás disposiciones conforme a las cuales las 
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, deberán 
proceder en lo relativo a sus recursos humanos. 

■ Dirigir y coordinar aquellas actividades que le permitan establecer las políticas, normas y criterios 
para la capacitación y desarrollo integral de los servidores públicos de la Secretaría, orientadas a la 
calidad y mejoramiento del desempeño de sus labores y de sus condiciones económicas, sociales y 
culturales. 

■ Dirigir y coordinar aquellas actividades que le permitan someter a la consideración del Secretario la 
concertación de convenios, tanto con autoridades federales, estatales, municipales y del Distrito 
Federal, y de organismos públicos y privados, así como con instituciones educativas, centros de 
investigación y organismos públicos y privados para impartir capacitación a los servidores públicos 
profesionales de carrera. 

■ Dirigir y coordinar aquellas actividades que le permitan establecer, dar a conocer, operar, vigilar el 
cumplimiento y evaluar los resultados de las normas y medidas relacionadas con la protección civil 
del personal de la Secretaría, de acuerdo con el Sistema Nacional de Protección Civil. 

■ Dirigir aquellas actividades que le permitan coadyuvar a coordinar la organización de exposiciones, 
eventos y congresos patrocinados por la Secretaría, de acuerdo con el programa autorizado por  
el Secretario. 
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■ Dirigir y coordinar aquellas actividades de las unidades administrativas de su adscripción, que le 
permitan la formulación y ejecución de los programas anuales de obra pública, adquisiciones, 
conservación y mantenimiento de bienes muebles e inmuebles de la Secretaría, así como la 
regularización jurídica de los últimos. 

■ Autorizar las adquisiciones y la documentación para los pagos con cargo al presupuesto, y dirigir las 
actividades que le permitan someter a consideración del Secretario las que deban ser autorizadas 
por él. 

■ Presidir los Comités de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; de Obras Públicas; de 
Enajenación de Bienes Muebles e Inmuebles, y de Informática de la Secretaría. 

■ Dirigir y coordinar aquellas actividades que le permitan someter a la consideración del Secretario el 
anteproyecto del programa-presupuesto anual del ramo y sus modificaciones, estableciendo 
coordinación con las demás unidades administrativas y órganos desconcentrados. 

■ Dirigir y coordinar aquellas actividades que le permitan proponer las medidas técnico-administrativas 
para la organización y funcionamiento de la Secretaría, de conformidad con las disposiciones 
aplicables. 

■ Autorizar el ejercicio de los recursos de la Secretaría, así como los que impliquen actos de 
administración, conforme a los lineamientos aprobados por el Secretario. 

■ Dirigir y coordinar aquellas actividades que le permitan someter a la consideración del Secretario, los 
programas en materia de gasto público que deriven del Presupuesto de Egresos de la Federación y 
de las normas y acuerdos administrativos que emitan las secretarías de Hacienda y Crédito Público y 
de la Función Pública, así como las que le permitan la supervisión de su ejecución y la evaluación de 
su cumplimiento. 

■ Dirigir y coordinar aquellas actividades que le permitan ser el único conducto para gestionar la 
autorización, asignación y modificación de las partidas del ramo administrativo correspondiente al 
desarrollo social del Presupuesto de Egresos de la Federación ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

■ Dirigir y coordinar aquellas actividades que le permitan someter a consideración del Secretario el 
Manual de Organización General y establecer los lineamientos para la elaboración de los Manuales 
de Organización, de procedimientos y de servicios al público de las unidades administrativas y de los 
órganos desconcentrados de la Secretaría. 

■ Dirigir y coordinar aquellas actividades que le permitan planear y normar el fomento de la cultura de 
la calidad en el ámbito institucional. 

■ Dirigir y coordinar aquellas actividades que le permitan proponer las políticas y criterios que se 
consideren convenientes para racionalizar optimizar el desarrollo de los programas en materia de 
obra pública, adquisiciones, conservación y mantenimiento de bienes muebles e inmuebles de la 
Secretaría. 

■ Coordinar aquellas actividades que le permitan definir y dirigir los estudios e investigaciones sobre 
las mejores prácticas de gobierno en materia de recursos humanos, materiales, financieros 
organizacionales y tecnológicos. 

■ Dirigir y coordinar aquellas actividades que le permitan atender el sistema de orientación  
e información, tanto interna como al público y, en su caso, prestar la cooperación técnica que le sea 
requerida por las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría, las entidades del Sector y otras dependencias y entidades del Ejecutivo Federal. 

■ Dirigir y coordinar aquellas actividades que le permitan conducir la integración, ejecución, evaluación 
y seguimiento del programa de desarrollo informático, con base en las políticas y lineamientos 
aplicables en la materia y de acuerdo a las necesidades y prioridades de la Secretaría. 

■ Dirigir y coordinar aquellas actividades que le permitan supervisar la observancia de las normas y 
sistemas de recursos humanos y materiales, ejercicio presupuestal, contabilidad, organización, 
informática, telecomunicaciones, correspondencia y archivo, ordenando la realización de visitas de 
inspección y evaluación administrativa y requiriendo la información que corresponda, con su soporte 
documental y estadístico, así como establecer las medidas pertinentes para el cumplimiento de 
dichas normas y sistemas. 
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■ Coadyuvar con el Organo Interno de Control en la atención de los asuntos relacionados con las 
unidades de su competencia, designando y facultando al efecto a funcionarios de la propia Oficialía 
Mayor o de las unidades administrativas adscritas a ella, para que sirvan como enlaces entre ésta 
y aquél. 

■ Dirigir y coordinar aquellas actividades que le permitan determinar el cese de las relaciones laborales 
de los trabajadores de base, cuando así proceda, en términos de la Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado y llevar los trámites del cese de los trabajadores de confianza, hasta el nivel de 
mandos medios. 

■ Dirigir y coordinar aquellas actividades que le permitan administrar y operar el Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera, conforme a la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y demás disposiciones aplicables, instalando y presidiendo el Comité Técnico de 
Profesionalización y Selección encargado de la implantación, operación y evaluación del sistema al 
interior de la Secretaría y participando en el Consejo Consultivo. 

■ Dirigir y coordinar aquellas actividades que le permitan establecer y mantener el enlace de 
comunicación y coordinación en materia financiera, entre la Secretaría y las entidades del Sector. 

■ Fungir como enlace entre la Secretaría y la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, de conformidad 
con lo que dispone la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

■ Presidir el Comité de Mejora Regulatoria Interna de la Secretaría y designar al Secretario Técnico 
del mismo. 

Dirección General de Recursos Humanos 

 Funciones: 

■ Asegurar el desarrollo del capital humano de la Secretaría para alcanzar la profesionalización del 
servicio público. 

■ Operar el Sistema de Remuneraciones al personal con base al Tabulador de Sueldos y Catálogo de 
Puestos, así como participar en el diseño de Políticas de Compensación e Incentivos. 

■ Asegurar la atención de los requerimientos de las Unidades Administrativas de la Secretaría, así 
como otras Instituciones externas en materia de personal. 

■ Atender las relaciones laborales y las negociaciones con los representantes de los trabajadores. 

■ Participar en los diferentes Organos Colegiados en materia de Recursos Humanos. 

■ Definir y promover el desarrollo de las actividades sociales, culturales, deportivas, recreativas y 
educativas previstas en las Condiciones Generales de Trabajo y aquellas otras que la Secretaría 
determine organizar. 

■ Intervenir ante el ISSSTE y otras instituciones en lo relativo a las prestaciones, seguros y servicios 
que le correspondan al personal y difundirlos al interior de la Secretaría. 

■ Coordinar las acciones de salud y protección civil. Para salvaguardar la integridad física del personal 
de la Secretaría, así como el de sus inmuebles. 

■ Coordinar los movimientos de personal. Conforme a las Políticas, Normas, Criterios  
y Procedimientos establecidos. 

■ Participar en la formulación del Programa Operativo Anual, del anteproyecto de Presupuesto Anual, 
dar seguimiento a su ejercicio e integrar el informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

■ Administrar y controlar el Banco de Datos de Personal. 

■ Definir y promover los Lineamientos y Normatividad que contribuyan a mejorar los Sistemas de 
Seguridad Integral de la Secretaría. 

■ Establecer las Políticas y Lineamientos en materia de Comunicación Interna, así como atender los 
requerimientos de difusión interna de las Unidades Administrativas. 
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Dirección General de Recursos Materiales 

 Funciones: 

■ Determinar los criterios normativos para la administración y aprovechamiento de los recursos 
materiales y servicios generales brindando un oportuno apoyo en las tareas diarias de las unidades 
administrativas. 

■ Coordinar la oportuna asesoría a las unidades administrativas, en materia de adquisiciones, 
suministros, almacenes y control de activos, buscando eficientar las peticiones de los requerimientos 
de las mismas. 

■ Dirigir la planeación, programación y presupuestación del programa anual de necesidades de 
recursos materiales, así como su supervisión y control. 

■ Programar la implementación de los sistemas de almacenes e inventarios; el uso, conservación y 
mantenimiento de bienes muebles e inmuebles, así como los destinos finales que correspondan. 

■ Integrar el programa de aseguramiento integral de bienes muebles e inmuebles a nivel nacional 
previendo cualquier tipo de desastres naturales. 

■ Establecer y promover la aplicación de los lineamientos correspondientes para el despacho de la 
correspondencia que genera la Secretaría. 

■ Determinar los criterios jurídicos encaminados a la conservación y utilización de los bienes muebles e 
inmuebles de la Secretaría. 

■ Establecer lineamientos de concertación tendientes a fomentar acciones de índole ambiental de los 
recursos materiales. 

■ Dirigir y coordinar la realización de los convenios efectuados con instituciones públicas, culturales y 
privadas, buscando mantener y acrecentar los contactos institucionales ante la Secretaría. 

■ Coordinar las peticiones de las unidades administrativas (UA) y órganos administrativos 
desconcentrados, en relación a las adquisiciones y contrataciones de los diferentes servicios a través 
de licitaciones públicas. 

■ Integrar y presentar el proyecto del presupuesto anual en materia de recursos materiales y servicios 
generales de la Secretaría dando cumplimiento a la normatividad vigente. 

■ Dirigir la atención de los asuntos planteados a la Oficialía Mayor referente a los órganos 
fiscalizadores, para desahogar las observaciones planteadas por éstas en apego a la normatividad. 

■ Establecer acuerdos, con la Coordinación de Delegaciones, dependencias federales, Organizaciones 
no Gubernamentales y proveedores diversos, de asuntos de competencia de esta Dirección General, 
para su respectiva atención. 

■ Implementar mecanismos de modernización administrativa en la Dirección General de Recursos 
Materiales, en materia de organización e innovación de sistemas de control, con objeto de eficientar 
la calidad de los servicios otorgados. 

Dirección General de Programación y Presupuesto 

 Funciones: 

■ Elaborar y emitir lineamientos para la participación de las unidades administrativas, órganos 
administrativos desconcentrados o entidades del Sector en la formulación de los programas que les 
correspondan de conformidad con lo establecido por el Plan Nacional de Desarrollo y para la 
formulación e integración del Programa Operativo Anual y el proyecto de Presupuesto de Egresos del 
Sector Desarrollo Social, con base en las disposiciones que al respecto emita la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

■ Promover y coordinar la participación de las unidades administrativas, órganos administrativos 
desconcentrados y entidades del Sector, para definir la estructura programática del Sector Desarrollo 
Social y conducir las acciones de concertación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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■ Identificar los componentes y contenidos de los programas a cargo de las unidades administrativas, 
órganos administrativos desconcentrados y entidades del Sector, para asegurar su congruencia con 
el Plan Nacional de Desarrollo y las estrategias y políticas sectoriales, evitar duplicidades y priorizar 
las previsiones presupuestarias correspondientes. 

■ Analizar los requerimientos presupuestales de las unidades administrativas, órganos administrativos 
desconcentrados y entidades del Sector, con el propósito de definir los techos de los mismos. 

■ Autorizar y comunicar las asignaciones del Presupuesto de Egresos de la Federación y los 
programas de inversión aprobados, y dar seguimiento al ejercicio presupuestal de las unidades 
administrativas, órganos administrativos desconcentrados y entidades del Sector, con el propósito de 
controlar su ejecución según los calendarios de gasto autorizados. 

■ Elaborar y presentar para su autorización ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a 
solicitud de las unidades administrativas centrales, los órganos administrativos desconcentrados y 
entidades del Sector, la asignación, aprobación y modificación programática, presupuestaria y del 
calendario financiero de los conceptos y partidas de gasto autorizados en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación y llevar su registro y control. 

■ Normar el ejercicio de presupuesto anual de egresos en apego a las leyes y lineamientos vigentes 
para las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

■ Autorizar y controlar la aplicación del presupuesto anual de egresos asignado a las unidades 
administrativas centrales, a los órganos administrativos desconcentrados y a las entidades 
coordinadas del Sector, e intervenir en su ejercicio. 

■ Promover y coordinar el desarrollo de estudios e investigaciones que en materia presupuestaria 
requiera la Secretaría en apego a la normatividad existente. 

■ Analizar el comportamiento del ejercicio del presupuesto de las unidades administrativas centrales, 
órganos administrativos desconcentrados y entidades coordinadas del Sector, así como el desarrollo 
de sus programas y la situación de sus disponibilidades financieras. 

■ Llevar a cabo las gestiones correspondientes ante la Tesorería de la Federación, para la ministración 
o radicación de los recursos asignados a las unidades administrativas, órganos administrativos 
desconcentrados y entidades del Sector, de conformidad con los calendarios autorizados. 

■ Tramitar ante la Tesorería de la Federación la asignación de líneas de crédito globales; operar como 
enlace único, en el ámbito central, entre las unidades administrativas y las instituciones bancarias 
autorizadas y dar seguimiento a las cuentas bancarias. 

■ Promover ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la autorización y asignación de recursos 
para la operación del fondo rotatorio de la dependencia. 

■ Administrar el fondo rotatorio autorizado a la Secretaría e identificar, integrar y difundir las políticas, 
lineamientos y procedimientos para su manejo, control y reintegro. 

■ Verificar la disponibilidad presupuestal de las unidades administrativas centrales de la Secretaría y 
emitir certificados de compromiso presupuestario. 

■ Identificar montos autorizados en partidas restringidas a las unidades administrativas centrales y 
órganos administrativos desconcentrados, para tramitar la autorización global por parte del titular de 
la dependencia; verificar la disponibilidad presupuestaria y el cumplimiento de la normatividad 
aplicable para gestionar las autorizaciones específicas. 

■ Elaborar y presentar informes trimestrales sobre el proceso de autorización y el ejercicio 
presupuestario de las unidades administrativas centrales, en partidas restringidas. 

■ Promover la definición de los programas de ahorro, racionalidad y austeridad presupuestaria entre 
las unidades administrativas centrales, delegaciones estatales, órganos administrativos 
desconcentrados y entidades coordinadas del Sector. 

■ Coordinar el proceso de integración de los programas de las unidades administrativas centrales y 
delegaciones estatales, de acuerdo con los lineamientos establecidos en la materia. 
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■ Elaborar y presentar informes periódicos sobre el comportamiento de los programas de ahorro, 
racionalidad y austeridad presupuestaria de las unidades administrativas centrales y delegaciones 
estatales. 

■ Captar, integrar y analizar la información relativa al desarrollo de los programas de la Secretaría, de 
sus órganos administrativos desconcentrados y de las entidades del Sector; elaborar y presentar 
informes periódicos con relación al grado de avance de los programas sectoriales, regionales, 
especiales e institucionales y sobre el ejercicio de los presupuestos asignados, así como de 
sus variaciones. 

■ Evaluar y dar seguimiento a la ejecución del presupuesto de acuerdo con el calendario financiero 
autorizado, verificando el cumplimiento de las metas comprometidas en el programa-presupuesto 
anual de la Secretaría, sus órganos administrativos desconcentrados y las entidades coordinadas 
del Sector. 

■ Definir los mecanismos de coordinación entre las unidades administrativas que operen créditos 
externos y los agentes financieros autorizados; participar y dar seguimiento a la gestión de créditos y 
aportaciones externas para financiar programas de la Secretaría y su reembolso. 

■ Integrar y presentar informes periódicos sobre los avances de los programas que operan con créditos 
externos, los montos aplicados y los reembolsos obtenidos. 

■ Verificar que la constitución, registro, control y gestoría financiera de los fideicomisos, mandatos, 
actos y contratos análogos que tramite la Secretaría, se lleven a cabo conforme a las disposiciones 
legales y normativas aplicables; y emitir opinión respecto a la permanencia, suspensión o extinción 
de fideicomisos mandatos, actos y contratos análogos que tramite la dependencia. 

■ Establecer y supervisar la aplicación de las normas de control contable a las que deberán sujetarse 
las unidades administrativas, así como el sistema de contabilidad y el resguardo de la información y 
documentación justificativa y comprobatoria de las operaciones financieras de la Secretaría. 

■ Llevar la contabilidad general de la Secretaría conforme a la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público Federal, su Reglamento y la normatividad general aplicable; y coordinar el proceso de 
formulación e integrar la Cuenta de la Hacienda Pública Federal del ejercicio del Presupuesto  
de Egresos de la Federación que corresponda, de conformidad con las disposiciones que establezca 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

■ Validar y proporcionar la información programática, presupuestaria y contable que se requiera para el 
Sistema Integral de Información y la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

■ Presentar informes periódicos sobre la situación y avance físico-financiero y el cumplimiento de 
objetivos y metas del presupuesto de egresos autorizado a las unidades administrativas centrales, 
órganos administrativos desconcentrados o entidades coordinadas del Sector. 

■ Registrar los ingresos que por diversos conceptos perciba la Secretaría y, en su caso, promover el 
cobro de los adeudos. 

■ Fungir como representante legal de la Secretaría en las declaraciones fiscales que deban 
presentarse ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en los trámites 
y notificaciones que en materia fiscal se realicen ante autoridades federales y locales competentes; y 
como representante legal para los trámites que para el ejercicio del presupuesto deban realizarse 
ante las instituciones bancarias. 

■ Enterar las retenciones del Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Valor Agregado aplicadas en los 
pagos realizados por las unidades centrales de la Secretaría y elaborar y entregar las constancias de 
retenciones efectuadas. 

■ Administrar y operar el Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF) y el Sistema 
Integral de Presupuesto y Contabilidad del Sector (SIPREC), así como brindar la asesoría, la 
capacitación y el soporte técnico que sobre esos sistemas requieran las unidades ejecutoras 
del gasto. 
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■ Proporcionar orientación y asesoría en materia presupuestaria y gestionar ante las dependencias 
normativas en forma directa o a solicitud de las unidades administrativas centrales, órganos 
administrativos desconcentrados y entidades del Sector, las consultas y aclaraciones necesarias en 
materia de programación, presupuestación, ejercicio presupuestario y contabilidad gubernamental. 

■ Elaborar y difundir normas y guías técnicas para la programación, presupuestación, fiscalización, 
ejercicio y contabilidad del Presupuesto de Egresos asignado, en apoyo a las unidades 
administrativas, órganos administrativos desconcentrados y entidades del Sector; y coordinar el 
proceso de integración de las Disposiciones Administrativas en Materia de Ejercicio Presupuestario, 
que se emiten anualmente. 

■ Participar en las reuniones de los Organos de Gobierno y en los Comités de Control y Auditoría de 
los órganos desconcentrados y las entidades coordinadas del Sector y realizar el seguimiento de los 
acuerdos tomados en materia presupuestaria. 

Dirección General de Organización 

 Funciones: 

■ Proponer al Oficial Mayor modelos organizacionales, así como dirigir y coordinar el desarrollo de los 
mismos, tendientes a la racionalización y/o readecuación de estructuras para el mejor funcionamiento 
de las unidades administrativas, órganos administrativos desconcentrados y entidades del Sector de 
Desarrollo Social. 

■ Dirigir los mecanismos de registro de las estructuras funcionales y ocupacionales de las unidades 
administrativas, órganos administrativos desconcentrados, así como la gestión del registro de 
estructuras y tabuladores de las entidades sectorizadas ante las dependencias correspondientes. 

■ Participar con la Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia en la elaboración y 
actualización permanente del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social. 

■ Someter a consideración del Oficial Mayor propuestas de instrumentos normativos tendientes a 
mejorar el desempeño organizacional de las unidades administrativas, órganos administrativos 
desconcentrados y entidades del sector. 

■ Emitir y difundir instrumentos metodológicos para la elaboración de los manuales de organización, 
calidad, servicios al público y procedimientos, así como capacitar a las unidades administrativas, 
órganos administrativos desconcentrados y entidades sectorizadas de la SEDESOL en la aplicación 
de los mismos. 

■ Diseñar, difundir e implementar modelos estratégicos e instrumentos técnicos en las unidades 
administrativas, órganos administrativos desconcentrados y entidades del sector, que propicie la 
calidad de los servicios en el Sector Desarrollo Social. 

■ Proponer al Oficial Mayor estrategias y lineamientos orientados a mejorar la calidad en el servicio 
al público. 

■ Monitorear e informar de los avances y el cumplimiento de la normatividad en materia de 
organización institucional en el Sector Desarrollo Social. 

■ Determinar los lineamientos y estrategias para la definición de procedimientos sustantivos, así como 
la optimización de recursos de las áreas administrativas para el funcionamiento eficaz y eficiente de 
la Secretaría. 

■ Coordinar la integración de los Manuales de Organización, Procedimientos y, en su caso, de 
servicios al público, de las unidades administrativas, órganos administrativos desconcentrados y 
entidades del sector. 

■ Promover y realizar estudios y comparaciones referenciales orientados a la mejora organizacional. 

■ Integrar y mantener el acervo de los sistemas de Gestión de Calidad de la Secretaría. 

■ Proponer mejoras a los anteproyectos de regulaciones elaborados por las UA´s del sector Desarrollo 
Social y coordinar su dictaminación. 
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■ Impulsar la transformación gradual y sistemática de una cultura de organización y calidad alineada 
con la visión y misión de la Secretaría que contribuya de manera significativa en la consecución de 
las metas institucionales y apoye el cumplimiento de la Agenda de Buen Gobierno. 

Dirección General de Informática 

 Funciones: 

■ Coordinar la integración, ejecución, evaluación y seguimiento del Programa de Desarrollo Informático 
de la Secretaría y de sus entidades sectorizadas. 

■ Dirigir la elaboración de estudios y proyectos que contribuyan al desarrollo tecnológico de la 
Secretaría de Desarrollo Social en materia de informática y telecomunicaciones. 

■ Llevar a cabo las funciones inherentes al Secretariado Ejecutivo del H. Comité de Informática, 
Telecomunicaciones y Desarrollo Tecnológico de la Secretaría. 

■ Supervisar la observancia de los compromisos emanados del H. Comité de Informática, 
Telecomunicaciones y Desarrollo Tecnológico de la Secretaría con la finalidad de dar cumplimiento y 
conclusión a los acuerdos que de éste se derivan. 

■ Coordinar la actualización anual de la normatividad interna en materia de Informática y de 
telecomunicaciones, con el propósito de optimizar el uso de los recursos informáticos y 
de telecomunicaciones y promover el desarrollo tecnológico de la dependencia. 

■ Promover la utilización de estándares tecnológicos con el fin de facilitar el intercambio de 
información, el soporte técnico, el mantenimiento de los sistemas y diseño de los programas 
de capacitación para las diferentes áreas de la Secretaría. 

■ Establecer los criterios y lineamientos sobre la utilización de los bienes y servicios informáticos y de 
telecomunicaciones que habrán de normar la administración de dichos recursos con los que cuenta 
la Secretaría. 

■ Coordinar y supervisar los proyectos de simplificación y optimización de métodos y procedimientos, a 
fin de mejorar su eficiencia y eficacia de la SEDESOL, instrumentando sistemas informáticos y de 
telecomunicaciones. 

■ Diseñar, coordinar y supervisar la administración y correcta operación de los servicios de voz, datos y 
videoconferencias con los que cuenta la Secretaría de Desarrollo Social. 

■ Dirigir y supervisar la asesoría y la asistencia técnica a las Unidades Administrativas y Organos 
Desconcentrados sobre el funcionamiento y utilización de los bienes y la prestación de los servicios 
informáticos y de telecomunicaciones, así como proporcionar a las Entidades Sectorizadas la 
asesoría en la materia. 

■ Dirigir y supervisar la elaboración de dictámenes técnicos para que las unidades administrativas 
centrales y órganos desconcentrados de la Secretaría cuenten con la autorización para la 
adquisición, arrendamiento, ampliación o modificación de equipos y contratación de servicios de 
mantenimiento, instalaciones y desarrollo de sistemas de informática y de telecomunicaciones. 

■ Coordinar la elaboración del anteproyecto de presupuesto, supervisar el ejercicio del gasto en 
materia de informática y de telecomunicaciones, así como la preparación de los anexos técnicos de 
los procesos de adquisición y contratación. 

■ Formular, planear y dirigir la modernización tecnológica y el desarrollo informático y de 
telecomunicaciones de la Secretaría. 

■ Coordinar las acciones relacionadas a la estrategia gobierno digital a partir de las directrices que 
marque la Oficina de Innovación Gubernamental de la Presidencia, la Secretaría de la Función 
Pública y el INEGI. 

■ Coordinar las acciones relacionadas a la estrategia gobierno digital a partir de las directrices que 
marque la Oficina de Innovación Gubernamental de la Presidencia, la Secretaría de la Función 
Pública y el INEGI. 
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■ Promover el uso de tecnologías de información que impulsen el desarrollo tecnológico institucional a 
través de proyectos de innovación tecnológica. 

■ Las demás que en el ámbito de competencia sean encomendadas. 

Organos Administrativos Desconcentrados 

Comisión Nacional de Fomento a la Vivienda 

 Funciones: 

■ Establecer y proponer lineamientos, normas y mecanismos para definir la política general de 
vivienda, acordes a los objetivos y prioridades marcados por el Plan Nacional de Desarrollo, 
promoviendo la corresponsabilidad estatal y municipal. 

■ Fomentar el establecimiento de mecanismos para ejecutar la política general de vivienda, proponer y 
evaluar el Programa Sectorial de Vivienda y coordinar el Sistema Nacional de Vivienda, con la 
participación de las entidades federativas y de los municipios, así como de los sectores social 
y privado. 

■ Promover que las entidades federativas y los municipios, así como las organizaciones de los 
sectores social y privado, conduzcan sus programas conforme a la política general de vivienda, al 
Programa Sectorial de Vivienda y a las disposiciones que deriven de ellos. 

■ Elaborar, dar seguimiento, evaluar y mantener actualizado el Programa Sectorial de Vivienda y los 
programas de vivienda de los organismos nacionales, estatales y municipales de vivienda, y 
proponer, en su caso, las adecuaciones correspondientes. 

■ Coordinar los esfuerzos y recursos de los sectores público, social y privado en la instrumentación de 
políticas, estrategias y acciones previstas para el desarrollo de la vivienda. 

■ Coordinar y operar el Consejo Nacional de Vivienda (CONAVI), a fin de proponer y conducir cambios 
estructurales en el sector vivienda. 

■ Promover el desarrollo de esquemas de financiamiento que apoyen a un mayor número de familias 
en la obtención de créditos hipotecarios, así como impulsar el desarrollo de un mercado hipotecario 
que incorpore al sistema financiero y a los mercados de capital. 

■ Promover esquemas de financiamiento, recuperación y revolvencia de recursos destinados a la 
vivienda completa, la autoconstrucción y el mejoramiento de la vivienda. 

■ Proponer, promover y evaluar un sistema nacional integrado de subsidios a la vivienda, así como 
definir la política y esquemas de aplicación de dichos programas de subsidio directo, como 
alternativa de financiamiento habitacional y de mejoramiento y crecimiento de la vivienda, 
promoviendo la corresponsabilidad federal, estatal y municipal, en beneficio de los grupos sociales 
de menores ingresos. 

■ Proponer esquemas de cofinanciamiento para la vivienda entre las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y entre éstas y la banca comercial, a efecto de potenciar los recursos 
destinados a la adquisición de vivienda nueva y usada, así como la edificación de vivienda 
para arrendamiento. 

■ Proponer mecanismos que promuevan la adquisición y habilitación de suelo con servicios  
e infraestructura urbana para vivienda, en coordinación con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y con organismos financieros públicos y privados. 

■ Coordinar en el ámbito nacional el fomento para la construcción y el mejoramiento de vivienda, 
promoviendo con las instancias del medio de la construcción la optimización del proceso 
constructivo, impulsando medidas que desregulen, desgraven y agilicen la edificación habitacional. 

■ Fomentar la participación del sector de la construcción y la coordinación con los tres órdenes de 
gobierno para consolidar una mejor y más homogénea calidad de vivienda, incorporando nuevas 
tecnologías constructivas que abatan los costos y tiempos de edificación, brindando seguridad 
técnica y calidad en la construcción. 
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■ Promover y proponer la modernización, simplificación y homologación del marco jurídico en materia 
de vivienda, para favorecer la desregulación y desgravación de la producción habitacional, a fin  
de dar seguridad a las familias en la tenencia jurídica de su vivienda y en las operaciones  
compra-venta. 

■ Establecer vínculos institucionales y lineamientos para la celebración de convenios de asistencia 
técnica e intercambio de información con los gobiernos y organismos nacionales e internacionales. 

■ Suscribir convenios y acuerdos de coordinación y concertación para el fomento e impulso a la 
vivienda, así como promover investigaciones y estudios en materia de vivienda que permitan 
impulsar el desarrollo tecnológico, la modernización y diversificación de instrumentos y fuentes de 
financiamiento en materia habitacional. 

■ Crear un sistema integral de información y estadística nacional de vivienda, con la participación de 
todos los sectores, que dé seguimiento a los principales indicadores del sector vivienda y genere 
factores de medición de la producción y financiamiento de vivienda, del financiamiento hipotecario  
y de la bursatilización hipotecaria. De igual forma, promover entre los gobiernos de los estados y 
municipios el establecimiento de sistemas análogos. 

■ Asesorar a los gobiernos de las entidades federativas y municipios, cuando así lo soliciten, en la 
modernización de los catastros y registros públicos de la propiedad. 

■ Promover la consolidación del patrimonio familiar garantizando la certeza jurídica de la propiedad. 

■ Promover el fortalecimiento de dinamismo del mercado secundario de vivienda. 

■ Promover y proponer la modernización y actualización del marco legal en materia de vivienda, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

■ Coadyuvar en el seguimiento a las propuestas e iniciativas de leyes y decretos en materia 
de vivienda. 

■ Otorgar apoyo y asesoría en materia de vivienda a las autoridades estatales y municipales, así como 
a las organizaciones sociales de vivienda que lo soliciten. 

■ Dirigir la integración y consolidación de informes que la Comisión debe rendir sobre las políticas 
sectoriales de vivienda, así como las aportaciones a los informes presidenciales, a la Cuenta de la 
Hacienda Pública, y demás reportes que requiera el Ejecutivo Federal, así como las entidades  
de la Administración Pública Federal. 

■ Determinar las políticas y estrategias a seguir en lo relativo al Proceso Integral de Programación y 
Presupuesto, de conformidad con las metas de la Comisión, así como vigilar su correcto ejercicio. 

■ Promover el desarrollo integral de los recursos humanos asignados a la Comisión, así como 
administrar y optimizar el uso de los recursos materiales, financieros y tecnológicos. 

Instituto Nacional de Desarrollo Social 

 Funciones: 

■ Diseñar y ejecutar programas de investigación, capacitación, formación, información y asesoría, que 
fortalezcan las capacidades de las organizaciones de la sociedad civil vinculadas a tareas de 
desarrollo social y superación de la pobreza. 

■ Coordinar un sistema nacional de capacitación a distancia para preparar en políticas y desarrollo 
social a las organizaciones de la sociedad civil y servidores públicos de los tres órdenes de gobierno. 

■ Establecer lineamientos para la participación de las organizaciones de la sociedad civil en los 
programas nacionales de desarrollo social. 

■ Impulsar la participación de las organizaciones de la sociedad civil en los programas nacionales de 
desarrollo social y apoyar su capacidad de gestión. 

■ Propiciar acciones de vinculación entre las organizaciones de la sociedad civil con dependencias y 
entidades públicas e instituciones educativas públicas y privadas, en materia de desarrollo social. 
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■ Fortalecer las acciones de organizaciones de la sociedad civil con fondos institucionales para el 
desarrollo de sus proyectos sociales y mecanismos que permitan su participación en el diseño, 
aplicación y evaluación de las políticas públicas. 

■ Desarrollar y actualizar permanentemente el sistema de información de las organizaciones sociales 
que participan en los programas de desarrollo social. 

■ Realizar y publicar estudios e investigaciones que difundan la generación y aplicación de modelos de 
desarrollo social que recuperen los aportes ciudadanos en política social. 

■ Fomentar la participación y gestión social con instituciones académicas, de educación superior y de 
investigación, así como con organizaciones de la sociedad civil. 

■ Realizar acciones que promuevan la integración de la perspectiva de género en los programas  
de desarrollo social. 

■ Acreditar las actividades de desarrollo social que realicen las organizaciones de la sociedad civil 
conforme a su objeto social. 

■ Fungir como Secretaría Técnica de la Comisión Intersecretarial de Fomento de las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, así como administrar, dirigir y operar el Registro Federal en la 
materia. 

■ Promover el desarrollo de los recursos humanos asignados al Instituto, así como administrar y 
optimizar el uso de los recursos materiales, financieros y tecnológicos. 

■ Determinar las políticas y estrategias a seguir en lo relativo al proceso de programación  
y presupuesto de los programas a cargo del Instituto, así como vigilar su correcto ejercicio. 

■ Someter a la consideración del Secretario, los manuales de organización, de procedimientos y, en su 
caso, de servicios al público, de las unidades administrativas de su adscripción, de conformidad con 
los lineamientos establecidos por la Oficialía Mayor. 

Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 

 Funciones: 

■ Dirigir, coordinar y promover la política intersectorial de educación, salud y alimentación que 
impulsen y fortalezcan las capacidades y potencialidades de las familias que se encuentren en 
condiciones de pobreza extrema. 

■ Evaluar los resultados de las acciones orientadas a la ejecución del programa de educación, salud y 
alimentación, así como determinar las adecuaciones correspondientes. 

■ Coordinar las acciones entre las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en 
materia de educación, salud y alimentación en zonas geográficas de pobreza extrema previstas  
en el Plan Nacional de Desarrollo. 

■ Participar en el establecimiento de mecanismos de coordinación entre el programa de educación, 
salud y alimentación y los programas de desarrollo regional, de empleo y de superación de 
la pobreza. 

■ Planear y controlar el cumplimiento del presupuesto destinado a apoyar acciones de combate a la 
pobreza en regiones prioritarias. 

■ Dirigir estudios y proyectos en los que se determinen las regiones con familias en pobreza extrema, 
con el propósito de incorporarlos al desarrollo. 

■ Dirigir y controlar el sistema de información que permita conocer, identificar y asignar los beneficios 
del programa a las familias en pobreza extrema. 

■ Vigilar el aprovechamiento de beneficios escolares, de alimentación y asistencia médica de las 
familias seleccionadas para el programa. 

■ Dirigir el estudio para la designación de las cantidades monetarias, de apoyo alimentario, de servicios 
de salud y educativos que beneficien a las familias comprendidas en el programa. 
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■ Coordinar y aprobar el mecanismo mediante el cual el programa destine los beneficios  
de educación, salud y alimentación. 

■ Dirigir y establecer los medios de coordinación del programa con los gobiernos estatales y 
municipales, así como con los institutos de investigación y educación superior y con los sectores 
social y privado. 

Delegaciones SEDESOL 

 Funciones: 

■ Intervenir, dentro del ámbito territorial de la entidad, en los asuntos de la competencia de la 
Secretaría relativos a la ejecución de los programas en materia de desarrollo social, de vivienda y 
desarrollo urbano con apego a las normas y lineamientos establecidos por el Secretario y las 
unidades administrativas centrales. 

■ Informar, en apego a lo establecido por las unidades administrativas centrales, sobre el avance en la 
ejecución de los programas a cargo de la Delegación. 

■ Establecer los mecanismos de coordinación que permitan participar a la Delegación en las acciones 
que convengan los gobiernos federal y estatal, para el desarrollo integral de las diversas regiones 
del país. 

■ Aplicar las acciones que en materia de desconcentración y descentralización determine la 
Secretaría, dar seguimiento a las mismas e informar sobre los resultados obtenidos a la unidad 
administrativa competente. 

■ Coadyuvar con el Secretario en la coordinación, promoción y evaluación de las actividades 
relacionadas con el Sector y, en su caso, asesorar a las entidades del Sector que lo soliciten de 
acuerdo a las políticas establecidas. 

■ Promover, programar y coordinar la realización de estudios y diagnósticos en materia de desarrollo 
social, urbano y ordenación del territorio, conforme a los lineamientos, normas y criterios técnicos 
que para tal efecto determine la unidad administrativa correspondiente. 

■ Establecer los mecanismos informativos que permitan, a través de las áreas operativas de la 
Delegación, dar a conocer los lineamientos y estrategias de las acciones a cargo de la Secretaría. 

■ Difundir los lineamientos que en materia de su competencia, dicten las unidades administrativas 
centrales de la Secretaría e informar sobre los avances conseguidos. 

■ Analizar la información referente a asuntos de interés de la Secretaría, difundidos en los medios de 
comunicación en el Estado. 

■ Promover, programar y coordinar la asesoría y apoyo que la Delegación debe proporcionar a los 
gobiernos de la entidad y los municipios, tanto en el aspecto técnico como jurídico en la elaboración, 
ejecución y evaluación de estudios y programas relativos al desarrollo regional, urbano, vivienda, y 
bienestar social, conforme a los lineamientos, normas y criterios que al efecto establezca 
la Secretaría. 

■ Establecer los mecanismos de control que le permitan prestar apoyo, coordinar la ejecución, dar 
seguimiento e integrar la información de los programas operativos del Sector que en la entidad 
federativa se lleven a cabo. 

■ Implementar la elaboración de estudios específicos tendientes a apoyar la ejecución de los 
programas especiales encaminados a atender a los sectores sociales más desprotegidos, con el 
propósito de elevar el nivel de vida de la población. 

■ Promover en el ámbito de su competencia, mecanismos que permitan la incorporación de grupos 
sociales en los diferentes programas del Sector. 

■ Dar seguimiento y evaluar los avances que, sobre los convenios de concertación de acciones, sean 
suscritos con los sectores social y privado en la entidad e informar los resultados obtenidos a la 
unidad administrativa correspondiente. 
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■ Aprobar en coordinación con la Dirección General de Programación y Presupuesto los montos de 
inversión para obras y servicios del gasto público federal. 

■ Formular, programar y evaluar conjuntamente con las autoridades locales y las unidades 
administrativas del nivel central de la Secretaría la ejecución de las obras, en apego a las normas, 
políticas, procedimientos y -Acuerdos que en esta materia sean aplicables. 

■ Planear las acciones y vigilar la correcta aplicación de los recursos autorizados para inversión de 
obras o servicios que se realicen dentro del gasto de los programas de desarrollo urbano a cargo  
de la Delegación. 

■ Intervenir en el proceso de programación, presupuestación, operación, control, seguimiento y 
evaluación de los apoyos financieros transferidos a la entidad federativa, a los municipios o a los 
sectores social y privado, asignados para el cumplimiento de los compromisos pactados a través del 
Convenio de Desarrollo Social. 

■ Establecer los mecanismos de coordinación necesarios con las autoridades federales, estatales y 
municipales que lo soliciten, a fin de brindarles apoyo en la elaboración de los programas  
y proyectos que deriven de los convenios de desarrollo social que suscriban los gobiernos federal y 
estatal. 

■ Implementar los sistemas de seguimiento necesarios a fin de evaluar el resultado de los 
compromisos contraídos en los convenios, -Acuerdos y/o en los anexos de ejecución respectivos, 
correspondientes a la entidad federativa de su competencia. 

■ Apoyar a las instancias ejecutoras de los convenios en la liberación de los recursos destinados para 
tal fin. 

■ Instruir a las áreas correspondientes de la Delegación, sobre las acciones que deban ser aplicadas 
en materia de seguimiento físico a las obras y servicios de los programas derivados de los convenios 
que suscriban los gobiernos federal y estatal, así como evaluar sus efectos socioeconómicos. 

■ Coordinar la solicitud ante las instancias correspondientes del nivel central para el otorgamiento de 
los recursos destinados a los programas y proyectos derivados de los convenios que suscriban los 
gobiernos federal y estatal, así como dar seguimiento al ejercicio presupuestal de dichos programas. 

■ Colaborar en la administración de los recursos federales autorizados por la Comisión Intersecretarial 
de Gasto y Financiamiento para los programas emergentes de vivienda e implementar los 
mecanismos de control que permitan dar seguimiento al ejercicio presupuestal de dichos programas 
y al cumplimiento de las reglas de operación de los programas para la atención de desastres 
naturales y demás ordenamientos aplicables. 

■ Coordinar el registro y seguimiento del avance financiero de las obras y acciones derivadas de los 
convenios de desarrollo social que suscriban los gobiernos federal y estatal, conforme a la estructura 
financiera de cada programa. 

■ Dirigir el trámite, a través de la unidad administrativa correspondiente, de las modificaciones 
presupuestales requeridas para el desarrollo de los programas y proyectos derivados de los 
convenios que suscriban los gobiernos federal y estatal. 

■ Establecer e implementar los mecanismos de control, que permitan supervisar la exacta aplicación 
de la normatividad que rige el ejercicio de los recursos federales asignados en los convenios que 
suscriban los gobiernos federal y estatal. 

■ Coordinar el diseño y la aplicación de las acciones preventivas y correctivas que permitan, en el 
ámbito estatal, detectar y corregir desviaciones de recursos, insuficiencias o incongruencias 
programáticas y presupuestales en el ejercicio del gasto público federal, derivado de las acciones 
generadas por los convenios. 

■ Participar conjuntamente con la unidad administrativa competente de los programas sociales en la 
evaluación sobre el impacto regional de la operación y cumplimiento de los diversos instrumentos de 
la política económica y social del Gobierno Federal. 
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■ Coordinar la realización de estudios dirigidos a determinar las necesidades de tierra al corto y 
mediano plazos, promover y proponer la constitución de reservas territoriales para el desarrollo 
urbano y la vivienda en la entidad, así como presentar los resultados obtenidos a la unidad 
competente y a la Comisión Nacional de Fomento a la Vivienda. 

■ Dirigir los estudios tendientes a dictaminar la procedencia de la incorporación de terrenos de origen 
ejidal, comunal, de propiedad federal y terrenos nacionales para el desarrollo urbano y la vivienda le 
soliciten las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

■ Instrumentar la realización de estudios tendientes a la dictaminación técnica de uso del suelo y sobre 
manifestaciones de impacto ambiental que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales le 
solicite. 

■ Formular, proponer y someter a la consideración la Unidad de Coordinación de Delegaciones, el 
anteproyecto del programa-presupuesto anual de la Delegación, así como verificar su correcta y 
oportuna ejecución, en coordinación con la Dirección General de Programación y Presupuesto. 

■ Coordinar la integración y proporcionar a las unidades administrativas centrales competentes, la 
información relativa al ejercicio del gasto público federal en la entidad federativa para la integración 
de la Cuenta Anual de la Hacienda Pública Federal, del Informe de Ejecución del Plan Nacional de 
Desarrollo, de los informes trimestrales a la Cámara de Diputados y del Informe Anual de Gobierno. 

■ Supervisar y coordinar la ejecución de los programas a cargo de la Delegación, estudiando las 
actividades de las unidades que la integran, y proponer a la Unidad de Coordinación de 
Delegaciones, los mecanismos de mejoramiento y diseño de operación, en apego a los lineamientos 
que en esta materia sean establecidos por la unidad administrativa correspondiente. 

■ Establecer las prioridades de las reformas necesarias a la estructura, funciones, sistemas y 
procedimientos administrativos de la Delegación. 

■ Establecer los mecanismos de control necesarios para la selección, nombramiento, contratación, 
ubicación y reubicación del personal de la Delegación en apego a las disposiciones que en la materia 
expida la Oficialía Mayor. 

■ Analizar las necesidades de capacitación e instrumentar y proponer a las instancias correspondientes 
del nivel central de la Secretaría los programas para la capacitación de los trabajadores de la 
Delegación conforme a los lineamientos y metodologías establecidos en esta materia. 

■ Establecer los mecanismos que permitan recabar y atender las quejas y denuncias que con respecto 
a la actuación de los servidores públicos de la Delegación se presenten y, con la intervención de la 
unidad administrativa correspondiente, gestionar ante el Organo Interno de Control en la SEDESOL 
el desahogo de las denuncias presentadas. 

■ Administrar en forma eficaz y eficiente los recursos financieros, materiales y humanos asignados a la 
Delegación para el desarrollo de los objetivos encomendados. 

■ Instrumentar las actividades relativas al procesamiento electrónico de la información requerida y 
generada por y para las unidades de la Delegación y la Secretaría. 

■ Atender y resolver los recursos administrativos de su competencia y expedir certificaciones de las 
constancias de los expedientes inherentes al ámbito de su influencia. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Manual de Organización General entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Se abroga el Manual General de Organización de la Secretaría de Desarrollo Social, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2003. 
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Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de mayo de dos mil cinco.- 
La Secretaria de Desarrollo Social, Josefina Eugenia Vázquez Mota.- Rúbrica. 

CONVENIO Hábitat de Coordinación Vertiente General, que tiene por objeto sentar las bases de la operación y 
ejecución de proyectos y acciones en el marco del Programa Hábitat, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Social, el Estado de Guerrero y el Municipio de Acapulco de Juárez de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Desarrollo Social. 

CONVENIO HABITAT DE COORDINACION VERTIENTE GENERAL, QUE TIENE POR OBJETO SENTAR LAS BASES 
DE LA OPERACION Y EJECUCION DE PROYECTOS Y ACCIONES EN EL MARCO DEL PROGRAMA HABITAT QUE 
CELEBRAN LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA POR EL DELEGADO EN EL ESTADO 
DE GUERRERO, EL COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO 
DE GUERRERO Y EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE ACAPULCO DE JUAREZ, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, en su capítulo 
VIII de las Reglas de Operación para los Programas establece que el Ejecutivo Federal, a través de 
la Secretaría de Desarrollo Social, suscribirá convenios de coordinación con los gobiernos estatales 
que impulsen el trabajo corresponsable en materia de superación de la pobreza y marginación y que 
promuevan el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo. 

2. El Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano (Convenio Marco) tiene por objeto 
coordinar a los ejecutivos Federal y Estatal para vincular los programas, acciones y recursos con el 
fin de trabajar de manera corresponsable en la tarea de superar la pobreza y mejorar las condiciones 
sociales y económicas de la población, mediante la instrumentación de políticas públicas que 
promuevan el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo, con equidad y seguridad, 
atendiendo al mismo tiempo, el desafío de conducir el desarrollo urbano y territorial, así como 
vincular las acciones de los programas que se derivan del Plan Nacional de Desarrollo  
2001-2006 que lleva a cabo el Ejecutivo Federal, a través de sus dependencias y entidades, para 
que sean congruentes con la planeación del desarrollo integral del Estado. 

 Por acuerdo de las partes el citado Convenio constituye la vía de coordinación entre las 
administraciones públicas Federal y Estatal, para la planeación y ejecución de los programas, 
proyectos, acciones, obras y servicios, así como para el ejercicio de los subsidios federales 
y recursos estatales que se convengan. Este Convenio operará anualmente a través de la 
suscripción de acuerdos o convenios de coordinación y anexos de ejecución, y cuando participen 
grupos sociales organizados se suscribirán convenios de concertación. 

3. En el marco del Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano, el Gobierno de cada 
entidad suscribió con la SEDESOL un Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de 
Subsidios del Programa Hábitat Vertiente General, donde se establece la participación que, en su 
caso, corresponda al Estado, al Municipio o conjunto de municipios y otras instancias participantes 
en la instrumentación del Programa, así como los instrumentos jurídicos, técnicos y operativos que 
se desprenden de las Reglas de Operación numeral 6.3, por lo que las instancias ejecutoras deberán 
suscribir el presente Convenio Hábitat de Coordinación y los anexos técnicos que procedan. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 53, 55, 56 y 57 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2004; 6, 8 y 43 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; el Acuerdo por el que se delegan 
facultades a los delegados de la Secretaría de Desarrollo Social publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de octubre de 2001; 1 fracción II, 3, 4, 6. 7, 28, 29, 30, 50, 51 y demás relativos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Federal; 1 fracción II, 3, 4, 5, 7, 8, I3, 30, 31, 51 
y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 4, 5 y 25 de la 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, 46 de su Reglamento; 33, 34, 35 y 44 de la Ley de 
Planeación; en el Acuerdo por el que se emiten y publican las Reglas de Operación del Programa Hábitat del 
Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” publicadas en el Diario Oficial de la Federación; y las cláusulas 
aplicables del Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano; en el Acuerdo de Coordinación 
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para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa Hábitat Vertiente General, suscrito entre las partes 
con fecha 15 de abril de 2004; 23, 57, 58, 59 y 74 fracción XXXVII de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Guerrero; 1, 2, 3, 4 primer párrafo, 11, 18 y 23 fracciones III y XVII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado; 1 fracción III, 29, 30 al 35, 60, 61 y 62 de la Ley de Planeación para el 
Desarrollo del Estado; las disposiciones de la Ley Orgánica Municipal; 7 fracciones I, II, V y VI de la Ley de 
Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Guerrero, las 
partes celebran el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Las partes convienen en sentar las bases de la operación y ejecución de los proyectos y 
acciones en el marco del Programa Hábitat. 

SEGUNDA.- Las partes convienen en conjuntar acciones y recursos, para fortalecer la operación del 
Programa Hábitat en las ciudades y zonas de atención prioritaria seleccionadas estableciendo  
los compromisos y alcances de los proyectos a realizar. 

TERCERA.- El Estado y los municipios, serán los responsables de ejercer los subsidios asignados al 
Programa Hábitat Vertiente General, con estricto apego a las Reglas de Operación del Programa Hábitat 
vigentes publicadas en el Diario Oficial de la Federación y sus Lineamientos Específicos emitidos por la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, así como las normas y disposiciones jurídico-
administrativas que rigen este Programa. 

CUARTA.- La dependencia estatal, el Municipio o, en su caso, las organizaciones de la sociedad civil, 
podrán ser el ejecutor de los proyectos y acciones que determinen las partes en las zonas de atención 
prioritaria seleccionadas que señalen el Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de 
Subsidios del Programa Hábitat Vertiente General, y se formalizará en anexos técnicos o Convenio 
de Concertación que forman parte integral del presente Convenio. 

QUINTA.- Cuando los ejecutores sean el Estado o el Municipio en las diferentes modalidades del 
Programa, podrán ejercer parte de los subsidios asignados al proyecto a través de organizaciones de la 
sociedad civil y, en su caso, celebrarán convenios de concertación con las mismas. Cuando sea este el caso, 
la SEDESOL, el Estado y el Municipio podrán verificar en cualquier momento, sobre las acciones que las 
organizaciones de la sociedad civil realicen con recursos federales. 

SEXTA.- La SEDESOL, en corresponsabilidad con el Estado y el Municipio, realizará seguimiento del 
objeto del presente Convenio conforme a lo establecido en el anexo técnico y la información complementaria 
que se acompaña y que forman parte integral del mismo. 

SEPTIMA.- La SEDESOL en el ámbito de su competencia, llevará a cabo el control presupuestal, 
seguimiento, registro y control de los proyectos y de las acciones derivadas del presente Convenio, así como 
de los subsidios federales que se aporten. 

OCTAVA.- La instancia del Gobierno Estatal o Municipal, como ejecutor de los proyectos o acciones del 
Programa señalados en los anexos técnicos, se compromete a: 

1.- Identificar, conjuntamente con la instancia normativa, las zonas donde se desarrollarán las acciones del 
Programa en sus diferentes modalidades, el tipo de acciones a realizar y sus alcances, conforme a los 
criterios contenidos en las Reglas de Operación del Programa Hábitat y sus Lineamientos Específicos. 

2.- Presentar en la Delegación SEDESOL, las propuestas de aplicación de subsidios, así como los 
elementos necesarios para la autorización, aprobación y liberación de subsidios para los proyectos y acciones 
de las modalidades del Programa Hábitat. 

3.- Organizar la participación que corresponda a los beneficiarios de acuerdo a lo señalado en las Reglas 
de Operación y sus Lineamientos Específicos. 

4.- Gestionar ante las instancias correspondientes los permisos, autorizaciones y documentación 
necesaria que se requiera para la realización de los proyectos y acciones que integran los anexos técnicos y 
expedientes técnicos que forman parte de este Convenio Hábitat de Coordinación. 
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5.- Ejecutar, cuando corresponda, los proyectos y acciones convenidos conforme a las especificaciones 
técnicas y normativas determinadas en cada anexo técnico. 

6.- Manejar la aplicación de los subsidios del Programa conforme a la normatividad del Programa Hábitat y 
sus Lineamientos Específicos. 

7.- Supervisar directamente en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las obras y acciones que 
se ejecuten y resguardar la documentación comprobatoria y justificativa, conforme a los lineamientos fiscales 
federales, por lo que la misma deberá dar todas las facilidades a las instancias de control competentes para el 
ejercicio de sus facultades. 

8.- Integrar la información programática y presupuestaria que se requiera, en particular la que formará 
parte del Cierre del Ejercicio, de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y del Informe de Gobierno 
correspondiente, para su revisión y validación. 

9.- Formular periódicamente los reportes sobre el avance físico-financiero de las obras y/o acciones bajo 
su responsabilidad y remitirlas a la SEDESOL, durante los primeros cinco días naturales del mes inmediato al 
que se reporta. 

Asimismo, las instancias ejecutoras enviarán los informes de avance y consolidación del ejercicio y 
operación de las obras y acciones a la SEDESOL, a través de su Delegación Estatal, de manera periódica 
y cuando para fines de evaluación y seguimiento lo requieran las instancias normativas. Para ello, la 
SEDESOL definirá los métodos de captación de información. 

10.- Llevar a cabo obras que se aprueben por administración directa o por contrato, especificados en los 
anexos técnicos, conforme a las leyes de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Federal, y de acuerdo con las normas 
y reglamentos federales y locales aplicables. 

11.- Generar las actas de entrega-recepción de cada una de las obras y acciones y tramitar su descargo 
contable. La instancia de Gobierno que reciba la obra realizada deberá hacer explícito su compromiso de 
darle mantenimiento, de conservarla y de vigilar y sufragar su adecuada operación. 

NOVENA.- Las partes convienen que en caso de duda, así como para cualquier aspecto no contemplado 
en el presente Convenio Hábitat de Coordinación Vertiente General, respecto a su instrumentación, 
formalización y cumplimiento, se esté supletoriamente a lo previsto en el Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Social y Humano, y en el Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios 
del Programa Hábitat Vertiente General, celebrados entre el Ejecutivo Federal, Estatal y Municipal, así como a 
la normatividad del Programa Hábitat y, en general, a la legislación federal aplicable. 

DECIMA.- Serán causas de inobservancia del presente Convenio Hábitat, las siguientes: 

1.- El incumplimiento a lo señalado en los anexos técnicos derivados del presente Convenio, a lo 
establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, así como 
a las Reglas de Operación del Programa Hábitat, sus Lineamientos Específicos, o demás normatividad 
vigente relacionada. 

2.- La aplicación de los subsidios federales asignados al Estado a fines distintos de los pactados, y 

3.- La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento a lo 
pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas, 
debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible. 

DECIMA PRIMERA.- En casos de incumplimiento por una de las partes, se conviene en: 

1.- La parte afectada solicitará un informe para valorar el incumplimiento detectado y escuchar a la 
otra parte. 

2.- De ser las autoridades locales las responsables: 
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a. La Delegación de la SEDESOL en la entidad federativa, deberá solicitar a la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio la suspensión parcial o definitiva de las radicaciones 
efectuadas al Gobierno del Estado o Municipio beneficiario de los subsidios del Programa. 

b. Cuando detecte desviaciones, por incumplimiento de lo convenido, o por no entregar los informes 
periódicos correspondientes, deberá informarlo a la Secretaría de la Función Pública, a través del 
Organo Interno de Control de la SEDESOL, así como a los órganos internos de control del Gobierno 
del Estado o Municipio correspondientes, dependiendo del ámbito de que se trate. 

c. La SEDESOL, por conducto de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, 
determinará retención o suspensión de los subsidios federales en el caso de no recibir 
oportunamente conforme a lo pactado la aportación de las otras instancias o cuando los subsidios no 
se destinen a los fines autorizados, de conformidad con los acuerdos o convenios establecidos 
con anterioridad. 

Los subsidios que no se destinen a los fines autorizados y aquellos pendientes de ejercer al cierre del año 
fiscal, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los términos de la normatividad vigente 
y aplicable. 

DECIMA SEGUNDA.- El control, vigilancia y evaluación de los subsidios federales a que se refiere la 
cláusula cuarta del Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa 
Hábitat Vertiente General, corresponderá a la SEDESOL, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP), a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las 
atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización 
Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control 
y evaluación que en coordinación con la SFP, realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal. 

DECIMA TERCERA.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, la 
SEDESOL, el Estado, el Municipio y, en su caso, cuando participe la sociedad civil organizada, se 
comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como adoptar las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo del Estado y/o Municipio en los términos del presente instrumento. 

Asimismo, las partes convienen que se destine el equivalente al dos al millar del monto total de los 
recursos aportados en efectivo que señale cada anexo técnico, a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal 
para que ésta realice la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones, servicios y obras 
públicas ejecutadas por administración directa con dichos recursos, importe que será ejercido conforme a los 
lineamientos que emita la SFP. La ministración de dichos recursos se hará conforme al calendario 
programado para el ejercicio de los mismos. Esto significa que del total de recursos en efectivo, se restará el 
dos al millar, y la diferencia se aplicará a los proyectos o acciones que se detallan en los anexos técnicos 
derivados de este documento, o bien se tomen de los intereses financieros de la cuenta bancaria aperturada 
específicamente para la administración del erario. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, 
aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DECIMA CUARTA.- De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente 
Convenio, así como de los instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerán los tribunales federales 
de la Ciudad de México, D.F. 

DECIMA QUINTA.- El presente Convenio Hábitat de Coordinación surte sus efectos desde el día primero 
de enero hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil cuatro y deberá publicarse, de acuerdo a  
lo establecido en el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario Oficial de la Federación y en el Organo 
Oficial de Difusión del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca las acciones 
coordinadas de la Federación con el Estado. 
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El presente Convenio se podrá revisar, adicionar o modificar por acuerdo de las partes, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito, y entrarán en 
vigor a partir de la fecha de suscripción por las partes. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Hábitat de 
Coordinación, en la ciudad de Acapulco de Juárez, a los quince días del mes de abril de dos mil cuatro.-  
Por el Ejecutivo Federal: el Delegado de la Secretaría de Desarrollo Social en el Estado, José Ignacio Ortiz 
Ureña.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: el Coordinador General del COPLADEG, Heriberto Huicochea 
Vázquez.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Municipal: el Presidente Municipal, Alberto López Rosas.- Rúbrica. 

CONVENIO Hábitat de Coordinación Vertiente General, que tiene por objeto sentar las bases de la operación y 
ejecución de proyectos y acciones en el marco del Programa Hábitat, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Social, el Estado de Guerrero y el Municipio de Ciudad Altamirano de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Desarrollo Social. 

CONVENIO HABITAT DE COORDINACION VERTIENTE GENERAL, QUE TIENE POR OBJETO SENTAR LAS BASES 
DE LA OPERACION Y EJECUCION DE PROYECTOS Y ACCIONES EN EL MARCO DEL PROGRAMA HABITAT QUE 
CELEBRAN LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA POR EL DELEGADO EN EL ESTADO DE 
GUERRERO, EL COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE 
GUERRERO Y EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE CIUDAD ALTAMIRANO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, en su capítulo 
VIII de las Reglas de Operación para los Programas establece que el Ejecutivo Federal, a través de 
la Secretaría de Desarrollo Social, suscribirá convenios de coordinación con los gobiernos estatales 
que impulsen el trabajo corresponsable en materia de superación de la pobreza y marginación y que 
promuevan el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo. 

2. El Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano (Convenio Marco) tiene por objeto 
coordinar a los ejecutivos Federal y Estatal para vincular los programas, acciones y recursos con el 
fin de trabajar de manera corresponsable en la tarea de superar la pobreza y mejorar las condiciones 
sociales y económicas de la población, mediante la instrumentación de políticas públicas que 
promuevan el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo, con equidad y seguridad, 
atendiendo al mismo tiempo, el desafío de conducir el desarrollo urbano y territorial, así como 
vincular las acciones de los programas que se derivan del Plan Nacional de Desarrollo  
2001-2006 que lleva a cabo el Ejecutivo Federal, a través de sus dependencias y entidades, para 
que sean congruentes con la planeación del desarrollo integral del Estado. 

 Por acuerdo de las partes el citado Convenio constituye la vía de coordinación entre las 
administraciones públicas Federal y Estatal, para la planeación y ejecución de los programas, 
proyectos, acciones, obras y servicios, así como para el ejercicio de los subsidios federales y 
recursos estatales que se convengan. Este Convenio operará anualmente a través de la suscripción 
de acuerdos o convenios de coordinación y anexos de ejecución, y cuando participen grupos sociales 
organizados se suscribirán convenios de concertación. 

3. En el marco del Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano, el Gobierno de cada 
entidad suscribió con la SEDESOL un Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de 
Subsidios del Programa Hábitat Vertiente General, donde se establece la participación que, en su 
caso, corresponda al Estado, al Municipio o conjunto de municipios y otras instancias participantes 
en la instrumentación del Programa, así como los instrumentos jurídicos, técnicos y operativos que 
se desprenden de las Reglas de Operación numeral 6.3, por lo que las instancias ejecutoras deberán 
suscribir el presente Convenio Hábitat de Coordinación y los anexos técnicos que procedan. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 53, 55, 56 y 57 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2004; 6, 8 y 43 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; el Acuerdo por el que se delegan 
facultades a los delegados de la Secretaría de Desarrollo Social publicado en el Diario Oficial de la 
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Federación el 31 de octubre de 2001; 1 fracción II, 3, 4, 6, 7, 28, 29, 30, 50, 51 y demás relativos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Federal; 1 fracción II, 3, 4, 5, 7, 8, 13, 30, 31, 51 
y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 4, 5 y 25 de la 
Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, 46 de su Reglamento; 33, 34, 35 y 44 de la Ley 
de Planeación; en el Acuerdo por el que se emiten y publican las Reglas de Operación del Programa Hábitat 
del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” publicadas en el Diario Oficial de la Federación; y las 
cláusulas aplicables del Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano; en el Acuerdo de 
Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa Hábitat Vertiente General, suscrito 
entre las partes con fecha 15 de abril de 2004; 23, 57, 58, 59 y 74 fracción XXXVII de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 1, 2, 3, 4 primer párrafo, 11, 18 y 23 fracciones III y XVII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado; 1 fracción III, 29, 30 al 35, 60, 61 y 62 de la Ley de 
Planeación para el Desarrollo del Estado; las disposiciones de la Ley Orgánica Municipal; 7 fracciones I, II, V y 
VI de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de 
Guerrero, las partes celebran el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Las partes convienen en sentar las bases de la operación y ejecución de los proyectos y 
acciones en el marco del Programa Hábitat. 

SEGUNDA.- Las partes convienen en conjuntar acciones y recursos, para fortalecer la operación del 
Programa Hábitat en las ciudades y zonas de atención prioritaria seleccionadas estableciendo los 
compromisos y alcances de los proyectos a realizar. 

TERCERA.- El Estado y los municipios, serán los responsables de ejercer los subsidios asignados al 
Programa Hábitat Vertiente General, con estricto apego a las Reglas de Operación del Programa Hábitat 
vigentes publicadas en el Diario Oficial de la Federación y sus Lineamientos Específicos emitidos por la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, así como las normas y disposiciones jurídico-
administrativas que rigen este Programa. 

CUARTA.- La dependencia estatal, el Municipio o, en su caso, las organizaciones de la sociedad civil, 
podrán ser el ejecutor de los proyectos y acciones que determinen las partes en las zonas de atención 
prioritaria seleccionadas que señalen el Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de 
Subsidios del Programa Hábitat Vertiente General, y se formalizará en anexos técnicos o Convenio 
de Concertación que forman parte integral del presente Convenio. 

QUINTA.- Cuando los ejecutores sean el Estado o el Municipio en las diferentes modalidades del 
Programa, podrán ejercer parte de los subsidios asignados al proyecto a través de organizaciones de la 
sociedad civil y, en su caso, celebrarán convenios de concertación con las mismas. Cuando sea este el caso, 
la SEDESOL, el Estado y el Municipio podrán verificar en cualquier momento, sobre las acciones que las 
organizaciones de la sociedad civil realicen con recursos federales. 

SEXTA.- La SEDESOL, en corresponsabilidad con el Estado y el Municipio, realizará seguimiento del 
objeto del presente Convenio conforme a lo establecido en el anexo técnico y la información complementaria 
que se acompaña y que forman parte integral del mismo. 

SEPTIMA.- La SEDESOL en el ámbito de su competencia, llevará a cabo el control presupuestal, 
seguimiento, registro y control de los proyectos y de las acciones derivadas del presente Convenio, así como 
de los subsidios federales que se aporten. 

OCTAVA.- La instancia del Gobierno Estatal o Municipal, como ejecutor de los proyectos o acciones del 
Programa señalados en los anexos técnicos, se compromete a: 

1.- Identificar, conjuntamente con la instancia normativa, las zonas donde se desarrollarán las acciones del 
Programa en sus diferentes modalidades, el tipo de acciones a realizar y sus alcances, conforme a los 
criterios contenidos en las Reglas de Operación del Programa Hábitat y sus Lineamientos Específicos. 

2.- Presentar en la Delegación SEDESOL, las propuestas de aplicación de subsidios, así como los 
elementos necesarios para la autorización, aprobación y liberación de subsidios para los proyectos y acciones 
de las modalidades del Programa Hábitat. 
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3.- Organizar la participación que corresponda a los beneficiarios de acuerdo a lo señalado en las Reglas 
de Operación y sus Lineamientos Específicos. 

4.- Gestionar ante las instancias correspondientes los permisos, autorizaciones y documentación 
necesaria que se requiera para la realización de los proyectos y acciones que integran los anexos técnicos y 
expedientes técnicos que forman parte de este Convenio Hábitat de Coordinación. 

5.- Ejecutar, cuando corresponda, los proyectos y acciones convenidas conforme a las especificaciones 
técnicas y normativas determinadas en cada anexo técnico. 

6.- Manejar la aplicación de los subsidios del Programa conforme a la normatividad del Programa Hábitat 
y sus Lineamientos Específicos. 

7.- Supervisar directamente en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las obras y acciones que 
se ejecuten y resguardar la documentación comprobatoria y justificativa, conforme a los lineamientos fiscales 
federales, por lo que la misma deberá dar todas las facilidades a las instancias de control competentes para el 
ejercicio de sus facultades. 

8.- Integrar la información programática y presupuestaria que se requiera, en particular la que formará 
parte del Cierre del Ejercicio, de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y del Informe de Gobierno 
correspondiente, para su revisión y validación. 

9.- Formular periódicamente los reportes sobre el avance físico-financiero de las obras y/o acciones bajo 
su responsabilidad y remitirlas a la SEDESOL, durante los primeros cinco días naturales del mes inmediato al 
que se reporta. 

Asimismo, las instancias ejecutoras enviarán los informes de avance y consolidación del ejercicio  
y operación de las obras y acciones a la SEDESOL, a través de su Delegación Estatal, de manera periódica y 
cuando para fines de evaluación y seguimiento lo requieran las instancias normativas. Para ello, la SEDESOL 
definirá los métodos de captación de información. 

10.- Llevar a cabo obras que se aprueben por administración directa o por contrato, especificados en los 
anexos técnicos, conforme a las leyes de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Federal, y de acuerdo con las normas y 
reglamentos federales y locales aplicables. 

11.- Generar las actas de entrega-recepción de cada una de las obras y acciones y tramitar su descargo 
contable. La instancia de Gobierno que reciba la obra realizada deberá hacer explícito su compromiso de 
darle mantenimiento, de conservarla y de vigilar y sufragar su adecuada operación. 

NOVENA.- Las partes convienen que en caso de duda, así como para cualquier aspecto no contemplado 
en el presente Convenio Hábitat de Coordinación Vertiente General, respecto a su instrumentación, 
formalización y cumplimiento, se esté supletoriamente a lo previsto en el Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Social y Humano, y en el Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios 
del Programa Hábitat Vertiente General, celebrados entre el Ejecutivo Federal, Estatal y Municipal, así como a 
la normatividad del Programa Hábitat y, en general, a la legislación federal aplicable. 

DECIMA.- Serán causas de inobservancia del presente Convenio Hábitat, las siguientes: 

1.- El incumplimiento a lo señalado en los anexos técnicos derivados del presente Convenio, a lo 
establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, así como 
a las Reglas de Operación del Programa Hábitat, sus Lineamientos Específicos, o demás normatividad 
vigente relacionada. 

2.- La aplicación de los subsidios federales asignados al Estado a fines distintos de los pactados, y 

3.- La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento a lo 
pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas, 
debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible. 

DECIMA PRIMERA.- En casos de incumplimiento por una de las partes, se conviene en: 
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1.- La parte afectada solicitará un informe para valorar el incumplimiento detectado y escuchar a la 
otra parte. 

2.- De ser las autoridades locales las responsables: 

a. La Delegación de la SEDESOL en la entidad federativa, deberá solicitar a la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio la suspensión parcial o definitiva de las radicaciones 
efectuadas al Gobierno del Estado o Municipio beneficiario de los subsidios del Programa. 

b. Cuando detecte desviaciones, por incumplimiento de lo convenido, o por no entregar los informes 
periódicos correspondientes, deberá informarlo a la Secretaría de la Función Pública, a través del 
Organo Interno de Control de la SEDESOL, así como a los órganos internos de control del Gobierno 
del Estado o Municipio correspondientes, dependiendo del ámbito de que se trate. 

c. La SEDESOL, por conducto de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, 
determinará retención o suspensión de los subsidios federales en el caso de no recibir 
oportunamente conforme a lo pactado la aportación de las otras instancias o cuando los subsidios no 
se destinen a los fines autorizados, de conformidad con los acuerdos o convenios establecidos 
con anterioridad. 

Los subsidios que no se destinen a los fines autorizados y aquellos pendientes de ejercer al cierre del año 
fiscal, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los términos de la normatividad vigente 
y aplicable. 

DECIMA SEGUNDA.- El control, vigilancia y evaluación de los subsidios federales a que se refiere la 
cláusula cuarta del Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa 
Hábitat Vertiente General, corresponderá a la SEDESOL, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP), a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las 
atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización 
Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control 
y evaluación que en coordinación con la SFP, realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal. 

DECIMA TERCERA.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, la 
SEDESOL, el Estado, el Municipio y, en su caso, cuando participe la sociedad civil organizada, se 
comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como adoptar las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo del Estado y/o Municipio en los términos del presente instrumento. 

Asimismo, las partes convienen que se destine el equivalente al dos al millar del monto total de los 
recursos aportados en efectivo que señale cada anexo técnico, a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal 
para que ésta realice la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones, servicios y obras 
públicas ejecutadas por administración directa con dichos recursos, importe que será ejercido conforme a los 
lineamientos que emita la SFP. La ministración de dichos recursos se hará conforme al calendario 
programado para el ejercicio de los mismos. Esto significa que del total de recursos en efectivo, se restará el 
dos al millar, y la diferencia se aplicará a los proyectos o acciones que se detallan en los anexos técnicos 
derivados de este documento, o bien se tomen de los intereses financieros de la cuenta bancaria aperturada 
específicamente para la administración del erario. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, 
aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DECIMA CUARTA.- De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente 
Convenio, así como de los instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerán los tribunales federales 
de la Ciudad de México, D.F. 

DECIMA QUINTA.- El presente Convenio Hábitat de Coordinación surte sus efectos desde el día primero 
de enero hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil cuatro y deberá publicarse, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario Oficial de la Federación y en el Organo 
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Oficial de Difusión del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca las acciones 
coordinadas de la Federación con el Estado. 

El presente Convenio se podrá revisar, adicionar o modificar por acuerdo de las partes, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito, y entrarán en 
vigor a partir de la fecha de suscripción por las partes. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Hábitat de 
Coordinación, en Ciudad Altamirano, Guerrero, a los veinticuatro días del mes de abril de dos mil cuatro.-  
Por el Ejecutivo Federal: el Delegado de la Secretaría de Desarrollo Social en el Estado, José Ignacio Ortiz 
Ureña.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: el Coordinador General del COPLADEG, Heriberto Huicochea 
Vázquez.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Municipal: el Presidente Municipal, Ambrosio Soto Duarte.- Rúbrica. 

CONVENIO Hábitat de Coordinación Vertiente General, que tiene por objeto sentar las bases de la operación y 
ejecución de proyectos y acciones en el marco del Programa Hábitat, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Social, el Estado de Guerrero y el Municipio de Arcelia de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Desarrollo Social. 

CONVENIO HABITAT DE COORDINACION VERTIENTE GENERAL, QUE TIENE POR OBJETO SENTAR LAS BASES 
DE LA OPERACION Y EJECUCION DE PROYECTOS Y ACCIONES EN EL MARCO DEL PROGRAMA HABITAT QUE 
CELEBRAN LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA POR EL DELEGADO EN EL ESTADO DE 
GUERRERO, EL COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE 
GUERRERO Y EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE ARCELIA AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, en su capítulo 
VIII de las Reglas de Operación para los Programas establece que el Ejecutivo Federal, a través de 
la Secretaría de Desarrollo Social, suscribirá convenios de coordinación con los gobiernos estatales 
que impulsen el trabajo corresponsable en materia de superación de la pobreza y marginación y que 
promuevan el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo. 

2. El Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano (Convenio Marco) tiene por objeto 
coordinar a los ejecutivos Federal y Estatal para vincular los programas, acciones y recursos con el 
fin de trabajar de manera corresponsable en la tarea de superar la pobreza y mejorar las condiciones 
sociales y económicas de la población, mediante la instrumentación de políticas públicas que 
promuevan el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo, con equidad y seguridad, 
atendiendo al mismo tiempo, el desafío de conducir el desarrollo urbano y territorial, así como 
vincular las acciones de los programas que se derivan del Plan Nacional de Desarrollo  
2001-2006 que lleva a cabo el Ejecutivo Federal, a través de sus dependencias y entidades, para 
que sean congruentes con la planeación del desarrollo integral del Estado. 

 Por acuerdo de las partes el citado Convenio constituye la vía de coordinación entre las 
administraciones públicas Federal y Estatal, para la planeación y ejecución de los programas, 
proyectos, acciones, obras y servicios, así como para el ejercicio de los subsidios federales y 
recursos estatales que se convengan. Este Convenio operará anualmente a través de la suscripción 
de acuerdos o convenios de coordinación y anexos de ejecución, y cuando participen grupos sociales 
organizados se suscribirán convenios de concertación. 

3. En el marco del Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano, el gobierno de cada 
entidad suscribió con la SEDESOL un Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de 
Subsidios del Programa Hábitat Vertiente General, donde se establece la participación que, en su 
caso, corresponda al Estado, al Municipio o conjunto de municipios y otras instancias participantes 
en la instrumentación del Programa, así como los instrumentos jurídicos, técnicos y operativos que 
se desprenden de las Reglas de Operación numeral 6.3, por lo que las instancias ejecutoras deberán 
suscribir el presente Convenio Hábitat de Coordinación y los anexos técnicos que procedan. 
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Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 53, 55, 56 y 57 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2004; 6, 8 y 43 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; el Acuerdo por el que se delegan 
facultades a los delegados de la Secretaría de Desarrollo Social publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de octubre de 2001; 1 fracción II, 3, 4, 6, 7, 28, 29, 30, 50, 51 y demás relativos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Federal; 1 fracción II, 3, 4, 5, 7, 8, 13, 30, 31, 51 
y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 4, 5 y 25 de la 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, 46 de su Reglamento; 33, 34, 35 y 44 de la Ley de 
Planeación; en el acuerdo por el que se emiten y publican las Reglas de Operación del Programa Hábitat del 
Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” publicadas en el Diario Oficial de la Federación; y las cláusulas 
aplicables del Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano; en el Acuerdo de Coordinación 
para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa Hábitat Vertiente General, suscrito entre las partes 
con fecha 15 de abril de 2004; 23, 57, 58, 59 y 74 fracción XXXVII de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Guerrero; 1, 2, 3, 4 primer párrafo, 11, 18 y 23 fracciones III y XVII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado; 1 fracción III, 29, 30 al 35, 60, 61 y 62 de la Ley de Planeación para el 
Desarrollo del Estado; las disposiciones de la Ley Orgánica Municipal; 7 fracciones I, II, V y VI de la Ley de 
Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Guerrero, las 
partes celebran el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Las partes convienen en sentar las bases de la operación y ejecución de los proyectos y 
acciones en el marco del Programa Hábitat. 

SEGUNDA.- Las partes convienen en conjuntar acciones y recursos, para fortalecer la operación del 
Programa Hábitat en las ciudades y zonas de atención prioritaria seleccionadas estableciendo los 
compromisos y alcances de los proyectos a realizar. 

TERCERA.- El Estado y los municipios, serán los responsables de ejercer los subsidios asignados al 
Programa Hábitat Vertiente General, con estricto apego a las Reglas de Operación del Programa Hábitat 
vigentes publicadas en el Diario Oficial de la Federación y sus Lineamientos Específicos emitidos por la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, así como las normas y disposiciones  
jurídico-administrativas que rigen este Programa. 

CUARTA.- La dependencia Estatal, el Municipio o, en su caso, las organizaciones de la sociedad civil, 
podrán ser el ejecutor de los proyectos y acciones que determinen las partes en las zonas de atención 
prioritaria seleccionadas que señalen el Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de 
Subsidios del Programa Hábitat Vertiente General, y se formalizará en anexos técnicos o Convenio 
de Concertación que forman parte integral del presente Convenio. 

QUINTA.- Cuando los ejecutores sean el Estado o el Municipio en las diferentes modalidades del 
Programa, podrán ejercer parte de los subsidios asignados al proyecto a través de organizaciones de la 
sociedad civil y, en su caso, celebrarán convenios de concertación con las mismas. Cuando sea este el caso, 
la SEDESOL, el Estado y el Municipio podrán verificar en cualquier momento, sobre las acciones que las 
organizaciones de la sociedad civil realicen con recursos federales. 

SEXTA.- La SEDESOL, en corresponsabilidad con el Estado y el Municipio, realizará seguimiento del 
objeto del presente Convenio conforme a lo establecido en el anexo técnico y la información complementaria 
que se acompaña y que forman parte integral del mismo. 

SEPTIMA.- La SEDESOL en el ámbito de su competencia, llevará a cabo el control presupuestal, 
seguimiento, registro y control de los proyectos y de las acciones derivadas del presente Convenio, así como 
de los subsidios federales que se aporten. 

OCTAVA.- La instancia del Gobierno Estatal o Municipal, como ejecutor de los proyectos o acciones del 
Programa señalados en los anexos técnicos, se compromete a: 

1.- Identificar, conjuntamente con la instancia normativa, las zonas donde se desarrollarán las acciones del 
Programa en sus diferentes modalidades, el tipo de acciones a realizar y sus alcances, conforme a los 
criterios contenidos en las Reglas de Operación del Programa Hábitat y sus Lineamientos Específicos. 
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2.- Presentar en la Delegación SEDESOL, las propuestas de aplicación de subsidios, así como los 
elementos necesarios para la autorización, aprobación y liberación de subsidios para los proyectos y acciones 
de las modalidades del Programa Hábitat. 

3.- Organizar la participación que corresponda a los beneficiarios de acuerdo a lo señalado en las Reglas 
de Operación y sus Lineamientos Específicos. 

4.- Gestionar ante las instancias correspondientes los permisos, autorizaciones y documentación 
necesaria que se requiera para la realización de los proyectos y acciones que integran los anexos técnicos  
y expedientes técnicos que forman parte de este Convenio Hábitat de Coordinación. 

5.- Ejecutar, cuando corresponda, los proyectos y acciones convenidos conforme a las especificaciones 
técnicas y normativas determinadas en cada anexo técnico. 

6.- Manejar la aplicación de los subsidios del Programa conforme a la normatividad del Programa Hábitat y 
sus Lineamientos Específicos. 

7.- Supervisar directamente en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las obras y acciones que 
se ejecuten y resguardar la documentación comprobatoria y justificativa, conforme a los lineamientos fiscales 
federales, por lo que la misma deberá dar todas las facilidades a las instancias de control competentes para el 
ejercicio de sus facultades. 

8.- Integrar la información programática y presupuestaria que se requiera, en particular la que formará 
parte del Cierre del Ejercicio, de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y del Informe de Gobierno 
correspondiente, para su revisión y validación. 

9.- Formular periódicamente los reportes sobre el avance físico-financiero de las obras y/o acciones bajo 
su responsabilidad y remitirlas a la SEDESOL, durante los primeros cinco días naturales del mes inmediato al 
que se reporta. 

Asimismo, las instancias ejecutoras enviarán los informes de avance y consolidación del ejercicio y 
operación de las obras y acciones a la SEDESOL, a través de su Delegación Estatal, de manera periódica 
y cuando para fines de evaluación y seguimiento lo requieran las instancias normativas. Para ello, la 
SEDESOL definirá los métodos de captación de información. 

10.- Llevar a cabo obras que se aprueben por administración directa o por contrato, especificados en los 
anexos técnicos, conforme a las leyes de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Federal, y de acuerdo con las normas y 
reglamentos federales y locales aplicables. 

11.- Generar las actas de entrega-recepción de cada una de las obras y acciones y tramitar su descargo 
contable. La instancia de gobierno que reciba la obra realizada deberá hacer explícito su compromiso de darle 
mantenimiento, de conservarla y de vigilar y sufragar su adecuada operación. 

NOVENA.- Las partes convienen que en caso de duda, así como para cualquier aspecto no contemplado 
en el presente Convenio Hábitat de Coordinación Vertiente General, respecto a su instrumentación, 
formalización y cumplimiento, se esté supletoriamente a lo previsto en el Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Social y Humano, y en el Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios 
del Programa Hábitat Vertiente General, celebrados entre el Ejecutivo Federal, Estatal y Municipal, así como a 
la normatividad del Programa Hábitat y, en general, a la legislación federal aplicable. 

DECIMA.- Serán causas de inobservancia del presente Convenio Hábitat, las siguientes: 

1.- El incumplimiento a lo señalado en los anexos técnicos derivados del presente Convenio, a lo 
establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, así como 
a las Reglas de Operación del Programa Hábitat, sus Lineamientos Específicos, o demás normatividad 
vigente relacionada. 

2.- La aplicación de los subsidios federales asignados al Estado a fines distintos de los pactados, y 

3.- La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 
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En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento a lo 
pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas, 
debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible. 

DECIMA PRIMERA.- En casos de incumplimiento por una de las partes, se conviene en: 

1.- La parte afectada solicitará un informe para valorar el incumplimiento detectado y escuchar a la 
otra parte. 

2.- De ser las autoridades locales las responsables: 

a. La Delegación de la SEDESOL en la entidad federativa, deberá solicitar a la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio la suspensión parcial o definitiva de las radicaciones 
efectuadas al Gobierno del Estado o Municipio beneficiario de los subsidios del Programa. 

b. Cuando detecte desviaciones, por incumplimiento de lo convenido, o por no entregar los informes 
periódicos correspondientes, deberá informarlo a la Secretaría de la Función Pública, a través del 
Organo Interno de Control de la SEDESOL, así como a los órganos internos de Control del Gobierno 
del Estado o Municipio correspondientes, dependiendo del ámbito de que se trate. 

c. La SEDESOL, por conducto de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, 
determinará retención o suspensión de los subsidios federales en el caso de no recibir 
oportunamente conforme a lo pactado la aportación de las otras instancias o cuando los subsidios no 
se destinen a los fines autorizados, de conformidad con los acuerdos o convenios establecidos con 
anterioridad. 

Los subsidios que no se destinen a los fines autorizados y aquellos pendientes de ejercer al cierre del año 
fiscal, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los términos de la normatividad vigente 
y aplicable. 

DECIMA SEGUNDA.- El control, vigilancia y evaluación de los subsidios federales a que se refiere la 
cláusula cuarta del Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa 
Hábitat Vertiente General, corresponderá a la SEDESOL, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP), a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las 
atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización 
Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control 
y evaluación que en coordinación con la SFP, realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal. 

DECIMA TERCERA.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, la 
SEDESOL, el Estado, el Municipio y, en su caso, cuando participe la sociedad civil organizada, se 
comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como adoptar las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo del Estado y/o Municipio en los términos del presente instrumento. 

Asimismo, las partes convienen que se destine el equivalente al dos al millar del monto total de los 
recursos aportados en efectivo que señale cada anexo técnico, a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal 
para que ésta realice la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones, servicios y obras 
públicas ejecutadas por administración directa con dichos recursos, importe que será ejercido conforme a los 
lineamientos que emita la SFP. La ministración de dichos recursos se hará conforme al calendario 
programado para el ejercicio de los mismos. Esto significa que del total de recursos en efectivo, se restará el 
dos al millar, y la diferencia se aplicará a los proyectos o acciones que se detallan en los anexos técnicos 
derivados de este documento, o bien se tomen de los intereses financieros de la cuenta bancaria aperturada 
específicamente para la administración del erario. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, 
aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 
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DECIMA CUARTA.- De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente 
Convenio, así como de los instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerán los tribunales federales 
de la Ciudad de México, D.F. 

DECIMA QUINTA.- El presente Convenio Hábitat de Coordinación surte sus efectos desde el día primero 
de enero hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil cuatro y deberá publicarse, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario Oficial de la Federación y en el Organo 
Oficial de Difusión del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca las acciones 
coordinadas de la Federación con el Estado. 

El presente Convenio se podrá revisar, adicionar o modificar por acuerdo de las partes, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito, y entrarán en 
vigor a partir de la fecha de suscripción por las partes. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Hábitat de 
Coordinación, en la ciudad de Teloloapan, a los quince días del mes de abril de dos mil cuatro.- 
Por el Ejecutivo Federal: el Delegado de la Secretaría de Desarrollo Social en el Estado, José Ignacio Ortiz 
Ureña.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: el Coordinador General del COPLADEG, Heriberto Huicochea 
Vázquez.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Municipal: el Presidente Municipal, José Calderón Castillo.- Rúbrica. 

CONVENIO Hábitat de Coordinación Vertiente General, que tiene por objeto sentar las bases de la operación y 
ejecución de proyectos y acciones en el marco del Programa Hábitat, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Social, el Estado de Guerrero y el Municipio de Atoyac de Alvarez de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Desarrollo Social. 

CONVENIO HABITAT DE COORDINACION VERTIENTE GENERAL, QUE TIENE POR OBJETO SENTAR LAS BASES 
DE LA OPERACION Y EJECUCION DE PROYECTOS Y ACCIONES EN EL MARCO DEL PROGRAMA HABITAT QUE 
CELEBRAN LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA POR EL DELEGADO EN EL ESTADO DE 
GUERRERO, EL COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE 
GUERRERO Y EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE ATOYAC DE ALVAREZ, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, en su capítulo 
VIII de las Reglas de Operación para los programas establece que el Ejecutivo Federal, a través de 
la Secretaría de Desarrollo Social, suscribirá convenios de coordinación con los gobiernos estatales 
que impulsen el trabajo corresponsable en materia de superación de la pobreza y marginación y que 
promuevan el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo. 

2. El Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano (Convenio Marco) tiene por objeto 
coordinar a los ejecutivos Federal y Estatal para vincular los programas, acciones y recursos con el 
fin de trabajar de manera corresponsable en la tarea de superar la pobreza y mejorar las condiciones 
sociales y económicas de la población, mediante la instrumentación de políticas públicas que 
promuevan el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo, con equidad y seguridad, 
atendiendo al mismo tiempo, el desafío de conducir el desarrollo urbano y territorial, así como 
vincular las acciones de los programas que se derivan del Plan Nacional de Desarrollo  
2001-2006 que lleva a cabo el Ejecutivo Federal, a través de sus dependencias y entidades, para 
que sean congruentes con la planeación del desarrollo integral del Estado. 

 Por acuerdo de las partes el citado Convenio constituye la vía de coordinación entre las 
administraciones públicas Federal y Estatal, para la planeación y ejecución de los programas, 
proyectos, acciones, obras y servicios, así como para el ejercicio de los subsidios federales y 
recursos estatales que se convengan. Este Convenio operará anualmente a través de la suscripción 
de acuerdos o convenios de coordinación y anexos de ejecución, y cuando participen grupos sociales 
organizados se suscribirán convenios de concertación. 

3. En el marco del Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano, el Gobierno de cada 
entidad suscribió con la SEDESOL un Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de 
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Subsidios del Programa Hábitat Vertiente General, donde se establece la participación que, en su 
caso, corresponda al Estado, al Municipio o conjunto de municipios y otras instancias participantes 
en la instrumentación del Programa, así como los instrumentos jurídicos, técnicos y operativos que 
se desprenden de las Reglas de Operación numeral 6.3, por lo que las instancias ejecutoras deberán 
suscribir el presente Convenio Hábitat de Coordinación y los anexos técnicos que procedan. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 53, 55, 56 y 57 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2004; 6, 8 y 43 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; el Acuerdo por el que se delegan 
facultades a los delegados de la Secretaría de Desarrollo Social publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de octubre de 2001; 1 fracción II, 3, 4, 6, 7, 28, 29, 30, 50, 51 y demás relativos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Federal; 1 fracción II, 3, 4, 5, 7, 8, 13, 30, 31, 51 
y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 4, 5 y 25 de la 
Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, 46 de su Reglamento; 33, 34, 35 y 44 de la Ley 
de Planeación; en el Acuerdo por el que se emiten y publican las Reglas de Operación del Programa Hábitat 
del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” publicadas en el Diario Oficial de la Federación; y las 
cláusulas aplicables del Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano; en el Acuerdo de 
Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa Hábitat Vertiente General, suscrito 
entre las partes con fecha 15 de abril de 2004; 23, 57, 58, 59 y 74 fracción XXXVII de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 1, 2, 3, 4 primer párrafo, 11, 18 y 23 fracciones III y XVII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado; 1 fracción III, 29, 30 al 35, 60, 61 y 62 de la Ley de 
Planeación para el Desarrollo del Estado; las disposiciones de la Ley Orgánica Municipal; 7 fracciones I, II, V y 
VI de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos, Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de 
Guerrero, las partes celebran el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Las partes convienen en sentar las bases de la operación y ejecución de los proyectos y 
acciones en el marco del Programa Hábitat. 

SEGUNDA.- Las partes convienen en conjuntar acciones y recursos, para fortalecer la operación del 
Programa Hábitat en las ciudades y zonas de atención prioritaria seleccionadas estableciendo los 
compromisos y alcances de los proyectos a realizar. 

TERCERA.- El Estado y los municipios, serán los responsables de ejercer los subsidios asignados al 
Programa Hábitat Vertiente General, con estricto apego a las Reglas de Operación del Programa Hábitat 
vigentes publicadas en el Diario Oficial de la Federación y sus Lineamientos Específicos emitidos por la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, así como las normas y disposiciones jurídico-
administrativas que rigen este Programa. 

CUARTA.- La dependencia Estatal, el Municipio o, en su caso, las organizaciones de la sociedad civil, 
podrán ser el ejecutor de los proyectos y acciones que determinen las partes en las zonas de atención 
prioritaria seleccionadas que señalen el Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de 
Subsidios del Programa Hábitat Vertiente General, y se formalizará en anexos técnicos o Convenio 
de Concertación que forman parte integral del presente Convenio. 

QUINTA.- Cuando los ejecutores sean el Estado o el Municipio en las diferentes modalidades del 
Programa, podrán ejercer parte de los subsidios asignados al proyecto a través de organizaciones de la 
sociedad civil y, en su caso, celebrarán convenios de concertación con las mismas. Cuando sea este el caso, 
la SEDESOL, el Estado y el Municipio podrán verificar en cualquier momento, sobre las acciones que las 
organizaciones de la sociedad civil realicen con recursos federales. 

SEXTA.- La SEDESOL, en corresponsabilidad con el Estado y el Municipio, realizará seguimiento del 
objeto del presente Convenio conforme a lo establecido en el anexo técnico y la información complementaria 
que se acompaña y que forman parte integral del mismo. 

SEPTIMA.- La SEDESOL en el ámbito de su competencia, llevará a cabo el control presupuestal, 
seguimiento, registro y control de los proyectos y de las acciones derivados del presente Convenio, así como 
de los subsidios federales que se aporten. 



96     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 24 de junio de 2005 

OCTAVA.- La instancia del Gobierno Estatal o Municipal, como ejecutor de los proyectos o acciones del 
Programa señalados en los anexos técnicos, se compromete a: 

1.- Identificar, conjuntamente con la instancia normativa, las zonas donde se desarrollarán las acciones del 
Programa en sus diferentes modalidades, el tipo de acciones a realizar y sus alcances, conforme a los 
criterios contenidos en las Reglas de Operación del Programa Hábitat y sus Lineamientos Específicos. 

2.- Presentar en la Delegación SEDESOL, las propuestas de aplicación de subsidios, así como los 
elementos necesarios para la autorización, aprobación y liberación de subsidios para los proyectos y acciones 
de las modalidades del Programa Hábitat. 

3.- Organizar la participación que corresponda a los beneficiarios de acuerdo a lo señalado en las Reglas 
de Operación y sus Lineamientos Específicos. 

4.- Gestionar ante las instancias correspondientes los permisos, autorizaciones y documentación 
necesaria que se requiera para la realización de los proyectos y acciones que integran los anexos técnicos y 
expedientes técnicos que forman parte de este Convenio Hábitat de Coordinación. 

5.- Ejecutar, cuando corresponda, los proyectos y acciones convenidas conforme a las especificaciones 
técnicas y normativas determinadas en cada anexo técnico. 

6.- Manejar la aplicación de los subsidios del Programa conforme a la normatividad del Programa Hábitat y 
sus Lineamientos Específicos. 

7.- Supervisar directamente en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las obras y acciones que 
se ejecuten y resguardar la documentación comprobatoria y justificativa, conforme a los lineamientos fiscales 
federales, por lo que la misma deberá dar todas las facilidades a las instancias de control competentes para el 
ejercicio de sus facultades. 

8.- Integrar la información programática y presupuestaria que se requiera, en particular la que formará 
parte del Cierre del Ejercicio, de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y del Informe de Gobierno 
correspondiente, para su revisión y validación. 

9.- Formular periódicamente los reportes sobre el avance físico-financiero de las obras y/o acciones bajo 
su responsabilidad y remitirlas a la SEDESOL, durante los primeros cinco días naturales del mes inmediato al 
que se reporta. 

Asimismo, las instancias ejecutoras enviarán los informes de avance y consolidación del ejercicio y 
operación de las obras y acciones a la SEDESOL, a través de su Delegación Estatal, de manera periódica 
y cuando para fines de evaluación y seguimiento lo requieran las instancias normativas. Para ello, la 
SEDESOL definirá los métodos de captación de información. 

10.- Llevar a cabo obras que se aprueben por administración directa o por contrato, especificados en los 
anexos técnicos, conforme a las leyes de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Federal, y de acuerdo con las normas y 
reglamentos federales y locales aplicables. 

11.- Generar las actas de entrega-recepción de cada una de las obras y acciones y tramitar su descargo 
contable. La instancia de Gobierno que reciba la obra realizada deberá hacer explícito su compromiso de 
darle mantenimiento, de conservarla y de vigilar y sufragar su adecuada operación. 

NOVENA.- Las partes convienen que en caso de duda, así como para cualquier aspecto no contemplado 
en el presente Convenio Hábitat de Coordinación Vertiente General, respecto a su instrumentación, 
formalización y cumplimiento, se esté supletoriamente a lo previsto en el Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Social y Humano, y en el Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios 
del Programa Hábitat Vertiente General, celebrados entre el Ejecutivo Federal, Estatal y Municipal, así como a 
la normatividad del Programa Hábitat y, en general, a la legislación federal aplicable. 

DECIMA.- Serán causas de inobservancia del presente Convenio Hábitat, las siguientes: 

1.- El incumplimiento a lo señalado en los anexos técnicos derivados del presente Convenio, a lo 
establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, así como 
a las Reglas de Operación del Programa Hábitat, sus Lineamientos Específicos, o demás normatividad 
vigente relacionada. 
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2.- La aplicación de los subsidios federales asignados al Estado a fines distintos de los pactados, y 

3.- La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento a lo 
pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas, 
debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible. 

DECIMA PRIMERA.- En casos de incumplimiento por una de las partes, se conviene en: 

1.- La parte afectada solicitará un informe para valorar el incumplimiento detectado y escuchar a la 
otra parte. 

2.- De ser las autoridades locales las responsables: 

a. La Delegación de la SEDESOL en la entidad federativa, deberá solicitar a la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio la suspensión parcial o definitiva de las radicaciones 
efectuadas al Gobierno del Estado o Municipio beneficiario de los subsidios del Programa. 

b. Cuando detecte desviaciones, por incumplimiento de lo convenido, o por no entregar los informes 
periódicos correspondientes, deberá informarlo a la Secretaría de la Función Pública, a través del 
Organo Interno de Control de la SEDESOL, así como a los órganos internos de control del Gobierno 
del Estado o Municipio correspondientes, dependiendo del ámbito de que se trate. 

c. La SEDESOL, por conducto de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, 
determinará retención o suspensión de los subsidios federales en el caso de no recibir 
oportunamente conforme a lo pactado la aportación de las otras instancias o cuando los subsidios no 
se destinen a los fines autorizados, de conformidad con los acuerdos o convenios establecidos 
con anterioridad. 

Los subsidios que no se destinen a los fines autorizados y aquellos pendientes de ejercer al cierre del año 
fiscal, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los términos de la normatividad vigente 
y aplicable. 

DECIMA SEGUNDA.- El control, vigilancia y evaluación de los subsidios federales a que se refiere la 
cláusula cuarta del Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa 
Hábitat Vertiente General, corresponderá a la SEDESOL, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP), a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las 
atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización 
Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control 
y evaluación que en coordinación con la SFP, realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal. 

DECIMA TERCERA.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, la 
SEDESOL, el Estado, el Municipio y, en su caso, cuando participe la sociedad civil organizada, se 
comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como adoptar las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo del Estado y/o Municipio en los términos del presente instrumento. 

Asimismo, las partes convienen que se destine el equivalente al dos al millar del monto total de los 
recursos aportados en efectivo que señale cada anexo técnico, a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal 
para que ésta realice la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones, servicios y obras 
públicas ejecutadas por administración directa con dichos recursos, importe que será ejercido conforme a los 
lineamientos que emita la SFP. La ministración de dichos recursos se hará conforme al calendario 
programado para el ejercicio de los mismos. Esto significa que del total de recursos en efectivo, se restará el 
dos al millar, y la diferencia se aplicará a los proyectos o acciones que se detallan en los anexos técnicos 
derivados de este documento, o bien se tomen de los intereses financieros de la cuenta bancaria aperturada 
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específicamente para la administración del erario. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, 
aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DECIMA CUARTA.- De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente 
Convenio, así como de los instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerán los tribunales federales 
de la Ciudad de México, D.F. 

DECIMA QUINTA.- El presente Convenio Hábitat de Coordinación surte sus efectos desde el día primero 
de enero hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil cuatro y deberá publicarse, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario Oficial de la Federación y en el Organo 
Oficial de Difusión del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca las acciones 
coordinadas de la Federación con el Estado. 

El presente Convenio se podrá revisar, adicionar o modificar por acuerdo de las partes, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito, y entrarán en 
vigor a partir de la fecha de suscripción por las partes. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Hábitat de 
Coordinación, en la ciudad de Atoyac, a los quince días del mes de abril de dos mil cuatro.- Por el Ejecutivo 
Federal: el Delegado de la Secretaría de Desarrollo Social en el Estado, José Ignacio Ortiz Ureña.- Rúbrica.- 
Por el Ejecutivo del Estado: el Coordinador General del COPLADEG, Heriberto Huicochea Vázquez.- 
Rúbrica.- Por el Ejecutivo Municipal: el Presidente Municipal, Germán Adame Bautista.- Rúbrica. 

CONVENIO Hábitat de Coordinación Vertiente General, que tiene por objeto sentar las bases de la operación y 
ejecución de proyectos y acciones en el marco del Programa Hábitat, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Social, el Estado de Guerrero y el Municipio de Chilapa de Alvarez de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Desarrollo Social. 

CONVENIO HABITAT DE COORDINACION VERTIENTE GENERAL, QUE TIENE POR OBJETO SENTAR LAS BASES 
DE LA OPERACION Y EJECUCION DE PROYECTOS Y ACCIONES EN EL MARCO DEL PROGRAMA HABITAT QUE 
CELEBRAN LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA POR EL DELEGADO EN EL ESTADO DE 
GUERRERO, EL COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE 
GUERRERO Y EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE CHILAPA DE ALVAREZ, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, en su capítulo 
VIII de las Reglas de Operación para los Programas establece que el Ejecutivo Federal, a través de 
la Secretaría de Desarrollo Social, suscribirá convenios de coordinación con los gobiernos estatales 
que impulsen el trabajo corresponsable en materia de superación de la pobreza y marginación y que 
promuevan el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo. 

2. El Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano (Convenio Marco) tiene por objeto 
coordinar a los ejecutivos Federal y Estatal para vincular los programas, acciones y recursos con el 
fin de trabajar de manera corresponsable en la tarea de superar la pobreza y mejorar las condiciones 
sociales y económicas de la población, mediante la instrumentación de políticas públicas que 
promuevan el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo, con equidad y seguridad, 
atendiendo al mismo tiempo, el desafío de conducir el desarrollo urbano y territorial, así como 
vincular las acciones de los programas que se derivan del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 
que lleva a cabo el Ejecutivo Federal, a través de sus dependencias y entidades, para que sean 
congruentes con la planeación del desarrollo integral del Estado. 

 Por acuerdo de las partes el citado Convenio constituye la vía de coordinación entre las 
administraciones públicas Federal y Estatal, para la planeación y ejecución de los programas, 
proyectos, acciones, obras y servicios, así como para el ejercicio de los subsidios federales y 
recursos estatales que se convengan. Este Convenio operará anualmente a través de la suscripción 
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de acuerdos o convenios de coordinación y anexos de ejecución, y cuando participen grupos sociales 
organizados se suscribirán convenios de concertación. 

3. En el marco del Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano, el Gobierno de cada 
entidad suscribió con la SEDESOL un Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de 
Subsidios del Programa Hábitat Vertiente General, donde se establece la participación que, en su 
caso, corresponda al Estado, al Municipio o conjunto de municipios y otras instancias participantes 
en la instrumentación del Programa, así como los instrumentos jurídicos, técnicos y operativos que 
se desprenden de las Reglas de Operación numeral 6.3, por lo que las instancias ejecutoras deberán 
suscribir el presente Convenio Hábitat de Coordinación y los anexos técnicos que procedan. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 53, 55, 56 y 57 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2004; 6, 8 y 43 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; el Acuerdo por el que se delegan 
facultades a los delegados de la Secretaría de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de octubre de 2001; 1 fracción II 3, 4, 6, 7, 28, 29, 30, 50, 51 y demás relativos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Federal; 1 fracción II, 3, 4, 5, 7, 8, 13, 30, 31, 51 
y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 4, 5 y 25 de la 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, 46 de su Reglamento; 33, 34, 35 y 44 de la Ley de 
Planeación; en el Acuerdo por el que se emiten y publican las Reglas de Operación del Programa Hábitat del 
Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación; y las cláusulas 
aplicables del Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano; en el Acuerdo de Coordinación 
para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa Hábitat Vertiente General, suscrito entre las partes 
con fecha 15 de abril de 2004; 23, 57, 58, 59 y 74 fracción XXXVII de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Guerrero; 1, 2, 3, 4 primer párrafo, 11, 18 y 23 fracciones III y XVII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado; 1 fracción III, 29, 30 al 35, 60, 61 y 62 de la Ley de Planeación para el 
Desarrollo del Estado; las disposiciones de la Ley Orgánica Municipal; 7 fracciones I, II, V y VI de la Ley de 
Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Guerrero, las 
partes celebran el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Las partes convienen en sentar las bases de la operación y ejecución de los proyectos y 
acciones en el marco del Programa Hábitat. 

SEGUNDA.- Las partes convienen en conjuntar acciones y recursos, para fortalecer la operación del 
Programa Hábitat en las ciudades y zonas de atención prioritaria seleccionadas estableciendo los 
compromisos y alcances de los proyectos a realizar. 

TERCERA.- El Estado y los municipios, serán los responsables de ejercer los subsidios asignados al 
Programa Hábitat Vertiente General, con estricto apego a las Reglas de Operación del Programa Hábitat 
vigentes publicadas en el Diario Oficial de la Federación y sus Lineamientos Específicos emitidos por la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, así como las normas y disposiciones jurídico-
administrativas que rigen este Programa. 

CUARTA.- La dependencia Estatal, el Municipio o, en su caso, las organizaciones de la sociedad civil, 
podrán ser el ejecutor de los proyectos y acciones que determinen las partes en las zonas de atención 
prioritaria seleccionadas que señalen el Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de 
Subsidios del Programa Hábitat Vertiente General, y se formalizará en anexos técnicos o Convenio 
de Concertación que forman parte integral del presente Convenio. 

QUINTA.- Cuando los ejecutores sean el Estado o el Municipio en las diferentes modalidades del 
Programa, podrán ejercer parte de los subsidios asignados al proyecto a través de organizaciones de la 
sociedad civil y, en su caso, celebrarán convenios de concertación con las mismas. Cuando sea este el caso, 
la SEDESOL, el Estado y el Municipio podrán verificar en cualquier momento, sobre las acciones que las 
organizaciones de la sociedad civil realicen con recursos federales. 
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SEXTA.- La SEDESOL, en corresponsabilidad con el Estado y el Municipio, realizará seguimiento del 
objeto del presente Convenio conforme a lo establecido en el anexo técnico y la información complementaria 
que se acompaña y que forman parte integral del mismo. 

SEPTIMA.- La SEDESOL en el ámbito de su competencia, llevará a cabo el control presupuestal, 
seguimiento, registro y control de los proyectos y de las acciones derivados del presente Convenio, así como 
de los subsidios federales que se aporten. 

OCTAVA.- La instancia del Gobierno Estatal o Municipal, como ejecutor de los proyectos o acciones del 
Programa señalados en los anexos técnicos, se compromete a: 

1.- Identificar, conjuntamente con la instancia normativa, las zonas donde se desarrollarán las acciones del 
Programa en sus diferentes modalidades, el tipo de acciones a realizar y sus alcances, conforme a los 
criterios contenidos en las Reglas de Operación del Programa Hábitat y sus Lineamientos Específicos. 

2.- Presentar en la Delegación SEDESOL, las propuestas de aplicación de subsidios, así como los 
elementos necesarios para la autorización, aprobación y liberación de subsidios para los proyectos y acciones 
de las modalidades del Programa Hábitat. 

3.- Organizar la participación que corresponda a los beneficiarios de acuerdo a lo señalado en las Reglas 
de Operación y sus Lineamientos Específicos. 

4.- Gestionar ante las instancias correspondientes los permisos, autorizaciones y documentación 
necesaria que se requiera para la realización de los proyectos y acciones que integran los anexos técnicos y 
expedientes técnicos que forman parte de este Convenio Hábitat de Coordinación. 

5.- Ejecutar, cuando corresponda, los proyectos y acciones convenidos conforme a las especificaciones 
técnicas y normativas determinadas en cada anexo técnico. 

6.- Manejar la aplicación de los subsidios del Programa conforme a la normatividad del Programa Hábitat y 
sus Lineamientos Específicos. 

7.- Supervisar directamente en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las obras y acciones que 
se ejecuten y resguardar la documentación comprobatoria y justificativa, conforme a los lineamientos fiscales 
federales, por lo que la misma deberá dar todas las facilidades a las instancias de control competentes para el 
ejercicio de sus facultades. 

8.- Integrar la información programática y presupuestaria que se requiera, en particular la que formará 
parte del Cierre del Ejercicio, de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y del Informe de Gobierno 
correspondiente, para su revisión y validación. 

9.- Formular periódicamente los reportes sobre el avance físico-financiero de las obras y/o acciones bajo 
su responsabilidad y remitirlas a la SEDESOL, durante los primeros cinco días naturales del mes inmediato al 
que se reporta. 

Asimismo, las instancias ejecutoras enviarán los informes de avance y consolidación del ejercicio y 
operación de las obras y acciones a la SEDESOL, a través de su Delegación Estatal, de manera periódica 
y cuando para fines de evaluación y seguimiento lo requieran las instancias normativas. Para ello, la 
SEDESOL definirá los métodos de captación de información. 

10.- Llevar a cabo obras que se aprueben por administración directa o por contrato, especificados en los 
anexos técnicos, conforme a las leyes de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Federal, y de acuerdo con las normas y 
reglamentos federales y locales aplicables. 

11.- Generar las actas de entrega-recepción de cada una de las obras y acciones y tramitar su descargo 
contable. La instancia de Gobierno que reciba la obra realizada deberá hacer explícito su compromiso de 
darle mantenimiento, de conservarla y de vigilar y sufragar su adecuada operación. 

NOVENA.- Las partes convienen que en caso de duda, así como para cualquier aspecto no contemplado 
en el presente Convenio Hábitat de Coordinación Vertiente General, respecto a su instrumentación, 
formalización y cumplimiento, se esté supletoriamente a lo previsto en el Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Social y Humano, y en el Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios 
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del Programa Hábitat Vertiente General, celebrados entre el Ejecutivo Federal, Estatal y Municipal, así como a 
la normatividad del Programa Hábitat y, en general, a la legislación federal aplicable. 

DECIMA.- Serán causas de inobservancia del presente Convenio Hábitat, las siguientes: 

1.- El incumplimiento a lo señalado en los anexos técnicos derivados del presente Convenio, a lo 
establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, así como 
a las Reglas de Operación del Programa Hábitat, sus Lineamientos Específicos, o demás normatividad 
vigente relacionada. 

2.- La aplicación de los subsidios federales asignados al Estado a fines distintos de los pactados, y 

3.- La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento a lo 
pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas, 
debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible. 

DECIMA PRIMERA.- En casos de incumplimiento por una de las partes, se conviene en: 

1.- La parte afectada solicitará un informe para valorar el incumplimiento detectado y escuchar a la 
otra parte. 

2.- De ser las autoridades locales las responsables: 

a. La Delegación de la SEDESOL en la entidad federativa, deberá solicitar a la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio la Suspensión parcial o definitiva de las radicaciones 
efectuadas al Gobierno del Estado o Municipio beneficiario de los subsidios del Programa. 

b. Cuando detecte desviaciones, por incumplimiento de lo convenido, o por no entregar los informes 
periódicos correspondientes, deberá informarlo a la Secretaría de la Función Pública, a través del 
Organo Interno de Control de la SEDESOL, así como a los órganos internos de control del Gobierno 
del Estado o Municipio correspondientes, dependiendo del ámbito de que se trate. 

c. La SEDESOL, por conducto de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, 
determinará retención o suspensión de los subsidios federales en el caso de no recibir 
oportunamente conforme a lo pactado la aportación de las otras instancias o cuando los subsidios no 
se destinen a los fines autorizados, de conformidad con los acuerdos o convenios establecidos 
con anterioridad. 

Los subsidios que no se destinen a los fines autorizados y aquellos pendientes de ejercer al cierre del año 
fiscal, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los términos de la normatividad vigente 
y aplicable. 

DECIMA SEGUNDA.- El control, vigilancia y evaluación de los subsidios federales a que se refiere la 
cláusula cuarta del Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa 
Hábitat Vertiente General, corresponderá a la SEDESOL, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP), a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las 
atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización 
Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control 
y evaluación que en coordinación con la SFP, realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal. 

DECIMA TERCERA.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, la 
SEDESOL, el Estado, el Municipio y, en su caso, cuando participe la sociedad civil organizada, se 
comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como adoptar las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo del Estado y/o Municipio en los términos del presente instrumento. 

Asimismo, las partes convienen que se destine el equivalente al dos al millar del monto total de los 
recursos aportados en efectivo que señale cada anexo técnico, a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal 
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para que ésta realice la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones, servicios y obras 
públicas ejecutadas por administración directa con dichos recursos, importe que será ejercido conforme a los 
lineamientos que emita la SFP. La ministración de dichos recursos se hará conforme al calendario 
programado para el ejercicio de los mismos. Esto significa que del total de recursos en efectivo, se restará el 
dos al millar, y la diferencia se aplicará a los proyectos o acciones que se detallan en los anexos técnicos 
derivados de este documento, o bien se tomen de los intereses financieros de la cuenta bancaria aperturada 
específicamente para la administración del erario. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, 
aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DECIMA CUARTA.- De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente 
Convenio, así como de los instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerán los tribunales federales 
de la Ciudad de México, D.F. 

DECIMA QUINTA.- El presente Convenio Hábitat de Coordinación surte sus efectos desde el día primero 
de enero hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil cuatro y deberá publicarse, de acuerdo a lo 
establecido en el articulo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario Oficial de la Federación y en el Organo 
Oficial de Difusión del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca las acciones 
coordinadas de la Federación con el Estado. 

El presente Convenio se podrá revisar, adicionar o modificar por acuerdo de las partes, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito, y entrarán en 
vigor a partir de la fecha de suscripción por las partes. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Hábitat de 
Coordinación, en la ciudad de Chilapa de Alvarez, a los quince días del mes de abril de dos mil cuatro. Por el 
Ejecutivo Federal: el Delegado de la Secretaría de Desarrollo Social en el Estado, José Ignacio Ortiz Ureña.- 
Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: el Coordinador General del COPLADEG, Heriberto Huicochea 
Vázquez.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Municipal: el Presidente Municipal de Chilapa de Alvarez, Maclovio 
Ariza Acevedo.- Rúbrica. 

CONVENIO Hábitat de Coordinación Vertiente General, que tiene por objeto sentar las bases de la operación y 
ejecución de proyectos y acciones en el marco del Programa Hábitat, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Social, el Estado de Guerrero y el Municipio de Chilpancingo de los Bravo de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Desarrollo Social. 

CONVENIO HABITAT DE COORDINACION VERTIENTE GENERAL, QUE TIENE POR OBJETO SENTAR LAS BASES 
DE LA OPERACION Y EJECUCION DE PROYECTOS Y ACCIONES EN EL MARCO DEL PROGRAMA HABITAT QUE 
CELEBRAN LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA POR EL DELEGADO EN EL ESTADO DE 
GUERRERO, EL COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE 
GUERRERO Y EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, en su capítulo 
VIII de las Reglas de Operación para los Programas establece que el Ejecutivo Federal, a través de 
la Secretaría de Desarrollo Social, suscribirá convenios de coordinación con los gobiernos estatales 
que impulsen el trabajo corresponsable en materia de superación de la pobreza y marginación y que 
promuevan el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo. 

2. El Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano (Convenio Marco) tiene por objeto 
coordinar a los ejecutivos Federal y Estatal para vincular los programas, acciones y recursos con el 
fin de trabajar de manera corresponsable en la tarea de superar la pobreza y mejorar las condiciones 
sociales y económicas de la población, mediante la instrumentación de políticas públicas que 
promuevan el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo, con equidad y seguridad, 
atendiendo al mismo tiempo, el desafío de conducir el desarrollo urbano y territorial, así como 
vincular las acciones de los programas que se derivan del Plan Nacional de Desarrollo  
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2001-2006 que lleva a cabo el Ejecutivo Federal, a través de sus dependencias y entidades, para 
que sean congruentes con la planeación del desarrollo integral del Estado. 

 Por acuerdo de las partes el citado Convenio constituye la vía de coordinación entre las 
administraciones públicas Federal y Estatal, para la planeación y ejecución de los programas, 
proyectos, acciones, obras y servicios, así como para el ejercicio de los subsidios federales y 
recursos estatales que se convengan. Este Convenio operará anualmente a través de la suscripción 
de acuerdos o convenios de coordinación y anexos de ejecución, y cuando participen grupos sociales 
organizados se suscribirán convenios de concertación. 

3. En el marco del Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano, el gobierno de cada 
entidad suscribió con la SEDESOL un Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de 
Subsidios del Programa Hábitat Vertiente General, donde se establece la participación que, en su 
caso, corresponda al Estado, al Municipio o conjunto de municipios y otras instancias participantes 
en la instrumentación del Programa, así como los instrumentos jurídicos, técnicos y operativos que 
se desprenden de las Reglas de Operación numeral 6.3, por lo que las instancias ejecutoras deberán 
suscribir el presente Convenio Hábitat de Coordinación y los anexos técnicos que procedan. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 53, 55, 56 y 57 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2004; 6, 8 y 43 del Reglamento interior de la Secretaría de Desarrollo Social; el Acuerdo por el que se delegan 
facultades a los delegados de la Secretaría de Desarrollo Social publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de octubre de 2001; 1 fracción II, 3, 4, 6, 7, 28, 29, 30, 50, 51 y demás relativos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Federal; 1 fracción II, 3, 4, 5, 7, 8, 13, 30, 31, 51 
y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 4, 5 y 25 de la 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, 46 de su Reglamento; 33, 34, 35 y 44 de la Ley de 
Planeación; en el Acuerdo por el que se emiten y publican las Reglas de Operación del Programa Hábitat del 
Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación; y las cláusulas 
aplicables del Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano; en el Acuerdo de Coordinación 
para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa Hábitat Vertiente General suscrito entre las partes 
con fecha 15 de abril de 2004; 23, 57, 58, 59 y 74 fracción XXXVII de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Guerrero; 1, 2, 3, 4 primer párrafo, 11, 18 y 23 fracciones III y XVII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado; 1 fracción III, 29, 30 al 35, 60, 61 y 62 de la Ley de Planeación para el 
Desarrollo del Estado; las disposiciones de la Ley Orgánica Municipal; 7 fracciones I, II, V y VI de la Ley de 
Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Guerrero, las 
partes celebran el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Las partes convienen en sentar las bases de la operación y ejecución de los proyectos y 
acciones en el marco del Programa Hábitat. 

SEGUNDA.- Las partes convienen en conjuntar acciones y recursos, para fortalecer la operación del 
Programa Hábitat en las ciudades y zonas de atención prioritaria seleccionadas estableciendo los 
compromisos y alcances de los proyectos a realizar. 

TERCERA.- El Estado y los municipios, serán los responsables de ejercer los subsidios asignados al 
Programa Hábitat Vertiente General, con estricto apego a las Reglas de Operación del Programa Hábitat 
vigentes publicadas en el Diario Oficial de la Federación y sus Lineamientos Específicos emitidos por la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, así como las normas y disposiciones jurídico-
administrativas que rigen este Programa. 

CUARTA.- La dependencia estatal, el municipio o, en su caso, las organizaciones de la sociedad civil, 
podrán ser el ejecutor de los proyectos y acciones que determinen las partes en las zonas de atención 
prioritaria seleccionadas que señalen el Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de 
Subsidios del Programa Hábitat Vertiente General, y se formalizará en anexos técnicos o convenio 
de concertación que forman parte integral del presente Convenio. 
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QUINTA.- Cuando los ejecutores sean el Estado o el Municipio en las diferentes modalidades del 
Programa, podrán ejercer parte de los subsidios asignados al proyecto a través de organizaciones de la 
sociedad civil y, en su caso, celebrarán convenios de concertación con las mismas. Cuando sea este el caso, 
la SEDESOL, el Estado y el Municipio podrán verificar en cualquier momento, sobre las acciones que las 
organizaciones de la sociedad civil realicen con recursos federales. 

SEXTA.- La SEDESOL, en corresponsabilidad con el Estado y el Municipio, realizará seguimiento del 
objeto del presente Convenio conforme a lo establecido en el anexo técnico y la información complementaria 
que se acompaña y que forman parte integral del mismo. 

SEPTIMA.- La SEDESOL en el ámbito de su competencia, llevará a cabo el control presupuestal, 
seguimiento, registro y control de los proyectos y de las acciones derivados del presente Convenio, así como 
de los subsidios federales que se aporten. 

OCTAVA.- La instancia del Gobierno Estatal o Municipal, como ejecutor de los proyectos o acciones del 
Programa señalados en los anexos técnicos, se compromete a: 

1.- Identificar, conjuntamente con la instancia normativa, las zonas donde se desarrollarán las acciones del 
Programa en sus diferentes modalidades, el tipo de acciones a realizar y sus alcances, conforme a los 
criterios contenidos en las Reglas de Operación del Programa Hábitat y sus Lineamientos Específicos. 

2.- Presentar en la Delegación SEDESOL, las propuestas de aplicación de subsidios, así como los 
elementos necesarios para la autorización, aprobación y liberación de subsidios para los proyectos y acciones 
de las modalidades del Programa Hábitat. 

3.- Organizar la participación que corresponda a los beneficiarios de acuerdo a lo señalado en las Reglas 
de Operación y sus Lineamientos Específicos. 

4.- Gestionar ante las instancias correspondientes los permisos, autorizaciones y documentación 
necesaria que se requiera para la realización de los proyectos y acciones que integran los anexos técnicos y 
expedientes técnicos que forman parte de este Convenio Hábitat de Coordinación. 

5.- Ejecutar, cuando corresponda, los proyectos y acciones convenidos conforme a las especificaciones 
técnicas y normativas determinadas en cada anexo técnico. 

6.- Manejar la aplicación de los subsidios del Programa conforme a la normatividad del Programa Hábitat y 
sus Lineamientos Específicos. 

7.- Supervisar directamente en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las obras y acciones que 
se ejecuten y resguardar la documentación comprobatoria y justificativa, conforme a los lineamientos fiscales 
federales, por lo que la misma deberá dar todas las facilidades a las instancias de control competentes para el 
ejercicio de sus facultades. 

8.- Integrar la información programática y presupuestaria que se requiera, en particular la que formará 
parte del Cierre del Ejercicio, de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y del Informe de Gobierno 
correspondiente, para su revisión y validación. 

9.- Formular periódicamente los reportes sobre el avance físico-financiero de las obras y/o acciones bajo 
su responsabilidad y remitirlas a la SEDESOL, durante los primeros cinco días naturales del mes inmediato al 
que se reporta. 

Asimismo, las instancias ejecutoras enviarán los informes de avance y consolidación del ejercicio y 
operación de las obras y acciones a la SEDESOL, a través de su Delegación Estatal, de manera periódica  
y cuando para fines de evaluación y seguimiento lo requieran las instancias normativas. Para ello, la 
SEDESOL definirá los métodos de captación de información. 

10.- Llevar a cabo obras que se aprueben por administración directa o por contrato, especificados en los 
anexos técnicos, conforme a las leyes de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Federal, y de acuerdo con las normas y 
reglamentos federales y locales aplicables. 
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11.- Generar las actas de entrega-recepción de cada una de las obras y acciones y tramitar su descargo 
contable. La instancia de gobierno que reciba la obra realizada deberá hacer explícito su compromiso de darle 
mantenimiento, de conservarla y de vigilar y sufragar su adecuada operación. 

NOVENA.- Las partes convienen que en caso de duda, así como para cualquier aspecto no contemplado 
en el presente Convenio Hábitat de Coordinación Vertiente General, respecto a su instrumentación, 
formalización y cumplimiento, se esté supletoriamente a lo previsto en el Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Social y Humano, y en el Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios 
del Programa Hábitat Vertiente General, celebrados entre el Ejecutivo Federal, Estatal y Municipal, así como a 
la normatividad del Programa Hábitat y, en general, a la legislación federal aplicable. 

DECIMA.- Serán causas de inobservancia del presente Convenio Hábitat, las siguientes: 

1.- El incumplimiento a lo señalado en los anexos técnicos derivados del presente Convenio, a lo 
establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, así como 
a las Reglas de Operación del Programa Hábitat, sus Lineamientos Específicos, o demás normatividad 
vigente relacionada. 

2.- La aplicación de los subsidios federales asignados al Estado a fines distintos de los pactados, y 

3.- La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento a lo 
pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas, 
debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible. 

DECIMA PRIMERA.- En casos de incumplimiento por una de las partes, se conviene en: 

1.- La parte afectada solicitará un informe para valorar el incumplimiento detectado y escuchar a la 
otra parte. 

2.- De ser las autoridades locales las responsables: 

a. La Delegación de la SEDESOL en la entidad federativa, deberá solicitar a la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio la suspensión parcial o definitiva de las radicaciones 
efectuadas al Gobierno del Estado o Municipio beneficiario de los subsidios del Programa. 

b. Cuando detecte desviaciones, por incumplimiento de lo convenido, o por no entregar los informes 
periódicos correspondientes, deberá informarlo a la Secretaría de la Función Pública, a través del 
Organo Interno de Control de la SEDESOL, así como a los órganos internos de control del Gobierno 
del Estado o Municipio correspondientes, dependiendo del ámbito de que se trate. 

c. La SEDESOL, por conducto de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, 
determinará retención o suspensión de los subsidios federales en el caso de no recibir 
oportunamente conforme a lo pactado la aportación de las otras instancias o cuando los subsidios no 
se destinen a los fines autorizados, de conformidad con los acuerdos o convenios establecidos 
con anterioridad. 

Los subsidios que no se destinen a los fines autorizados y aquellos pendientes de ejercer al cierre del año 
fiscal, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los términos de la normatividad vigente 
y aplicable. 

DECIMA SEGUNDA.- El control, vigilancia y evaluación de los subsidios federales a que se refiere la 
cláusula cuarta del Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa 
Hábitat Vertiente General, corresponderá a la SEDESOL, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP), a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las 
atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización 
Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control 
y evaluación que en coordinación con la SFP, realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal. 

DECIMA TERCERA.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, la 
SEDESOL, el Estado, el Municipio y, en su caso, cuando participe la sociedad civil organizada, se comprometen 



106     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 24 de junio de 2005 

a revisar periódicamente su contenido, así como adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace  
y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo del Estado y/o Municipio en los términos del presente instrumento. 

Asimismo, las partes convienen que se destine el equivalente al dos al millar del monto total de los 
recursos aportados en efectivo que señale cada anexo técnico, a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal 
para que ésta realice la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones, servicios y obras 
públicas ejecutadas por administración directa con dichos recursos, importe que será ejercido conforme a los 
lineamientos que emita la SFP. La ministración de dichos recursos se hará conforme al calendario 
programado para el ejercicio de los mismos. Esto significa que del total de recursos en efectivo, se restará el 
dos al millar, y la diferencia se aplicará a los proyectos o acciones que se detallan en los anexos técnicos 
derivados de este documento, o bien se tomen de los intereses financieros de la cuenta bancaria aperturada 
específicamente para la administración del erario. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, 
aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DECIMA CUARTA.- De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente 
Convenio, así como de los instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerán los tribunales federales 
de la Ciudad de México, D.F. 

DECIMA QUINTA.- El presente Convenio Hábitat de Coordinación surte sus efectos desde el día primero 
de enero hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil cuatro y deberá publicarse, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario Oficial de la Federación y en el Organo 
Oficial de Difusión del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca las acciones 
coordinadas de la Federación con el Estado. 

El presente Convenio se podrá revisar, adicionar o modificar por acuerdo de las partes, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito, y entrarán en 
vigor a partir de la fecha de suscripción por las partes. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Hábitat de 
Coordinación, en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, a los quince días del mes de abril de dos mil cuatro.- 
Por el Ejecutivo Federal: el Delegado de la Secretaría de Desarrollo Social en el Estado,  
José Ignacio Ortiz Ureña.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: el Coordinador General del COPLADEG, 
Heriberto Huicochea Vázquez.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Municipal: el Presidente Municipal de Chilpancingo 
de los Bravo, Saúl Alarcón Abarca.- Rúbrica. 

CONVENIO Hábitat de Coordinación Vertiente General, que tiene por objeto sentar las bases de la operación y 
ejecución de proyectos y acciones en el marco del Programa Hábitat, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Social, el Estado de Guerrero y el Municipio de Eduardo Neri de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Desarrollo Social. 

CONVENIO HABITAT DE COORDINACION VERTIENTE GENERAL, QUE TIENE POR OBJETO SENTAR LAS BASES 
DE LA OPERACION Y EJECUCION DE PROYECTOS Y ACCIONES EN EL MARCO DEL PROGRAMA HABITAT QUE 
CELEBRAN LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA POR EL DELEGADO EN EL ESTADO DE 
GUERRERO, EL COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE 
GUERRERO Y EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE EDUARDO NERI, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, en su capítulo 
VIII de las Reglas de Operación para los Programas establece que el Ejecutivo Federal, a través de 
la Secretaría de Desarrollo Social, suscribirá convenios de coordinación con los gobiernos estatales 
que impulsen el trabajo corresponsable en materia de superación de la pobreza y marginación y que 
promuevan el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo. 
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2. El Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano (Convenio Marco) tiene por objeto 
coordinar a los ejecutivos Federal y Estatal para vincular los programas, acciones y recursos con el 
fin de trabajar de manera corresponsable en la tarea de superar la pobreza y mejorar las condiciones 
sociales y económicas de la población, mediante la instrumentación de políticas públicas que 
promuevan el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo, con equidad y seguridad, 
atendiendo al mismo tiempo, el desafío de conducir el desarrollo urbano y territorial, así como 
vincular las acciones de los programas que se derivan del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 
que lleva a cabo el Ejecutivo Federal, a través de sus dependencias y entidades, para que sean 
congruentes con la planeación del desarrollo integral del Estado. 

 Por acuerdo de las partes el citado Convenio constituye la vía de coordinación entre las 
administraciones públicas Federal y Estatal, para la planeación y ejecución de los programas, 
proyectos, acciones, obras y servicios, así como para el ejercicio de los subsidios federales y 
recursos estatales que se convengan. Este Convenio operará anualmente a través de la suscripción 
de acuerdos o convenios de coordinación y anexos de ejecución, y cuando participen grupos sociales 
organizados se suscribirán convenios de concertación. 

3. En el marco del Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano, el Gobierno de cada 
entidad suscribió con la SEDESOL un Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de 
Subsidios del Programa Hábitat Vertiente General, donde se establece la participación que, en su 
caso, corresponda al Estado, al Municipio o conjunto de municipios y otras instancias participantes 
en la instrumentación del Programa, así como los instrumentos jurídicos, técnicos y operativos que 
se desprenden de las Reglas de Operación numeral 6.3, por lo que las instancias ejecutoras deberán 
suscribir el presente Convenio Hábitat de Coordinación y los anexos técnicos que procedan. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 53, 55, 56 y 57 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2004; 6, 8 y 43 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; el Acuerdo por el que se delegan 
facultades a los delegados de la Secretaría de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de octubre de 2001; 1 fracción II, 3, 4, 6, 7, 28, 29, 30, 50, 51 y demás relativos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Federal; 1 fracción II, 3, 4, 5, 7, 8, 13, 30, 31, 51 
y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 4, 5 y 25 de la 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, 46 de su Reglamento; 33, 34, 35 y 44 de la Ley de 
Planeación; en el Acuerdo por el que se emiten y publican las Reglas de Operación del Programa Hábitat del 
Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación; y las cláusulas 
aplicables del Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano; en el Acuerdo de Coordinación 
para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa Hábitat Vertiente General, suscrito entre las partes 
con fecha 15 de abril de 2004; 23, 57, 58, 59 y 74 fracción XXXVII de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Guerrero; 1, 2, 3, 4 primer párrafo, 11, 18 y 23 fracciones III y XVII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado; 1 fracción III, 29, 30 al 35, 60, 61 y 62 de la Ley de Planeación para el 
Desarrollo del Estado; las disposiciones de la Ley Orgánica Municipal; 7 fracciones I, II, V y VI de la Ley de 
Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Guerrero, las 
partes celebran el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Las partes convienen en sentar las bases de la operación y ejecución de los proyectos  
y acciones en el marco del Programa Hábitat. 

SEGUNDA.- Las partes convienen en conjuntar acciones y recursos, para fortalecer la operación del 
Programa Hábitat en las ciudades y zonas de atención prioritaria seleccionadas estableciendo los 
compromisos y alcances de los proyectos a realizar. 

TERCERA.- El Estado y los municipios, serán los responsables de ejercer los subsidios asignados al 
Programa Hábitat Vertiente General, con estricto apego a las Reglas de Operación del Programa Hábitat 
vigentes publicadas en el Diario Oficial de la Federación y sus Lineamientos Específicos emitidos por la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, así como las normas y disposiciones jurídico-
administrativas que rigen este Programa. 
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CUARTA.- La dependencia Estatal, el Municipio o, en su caso, las organizaciones de la sociedad civil, 
podrán ser el ejecutor de los proyectos y acciones que determinen las partes en las zonas de atención 
prioritaria seleccionadas que señalen el Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de 
Subsidios del Programa Hábitat Vertiente General, y se formalizará en anexos técnicos o Convenio 
de Concertación que forman parte integral del presente Convenio. 

QUINTA.- Cuando los ejecutores sean el Estado o el Municipio en las diferentes modalidades del 
Programa, podrán ejercer parte de los subsidios asignados al proyecto a través de organizaciones de la 
sociedad civil y, en su caso, celebrarán convenios de concertación con las mismas. Cuando sea este el caso, 
la SEDESOL, el Estado y el Municipio podrán verificar en cualquier momento, sobre las acciones que las 
organizaciones de la sociedad civil realicen con recursos federales. 

SEXTA.- La SEDESOL, en corresponsabilidad con el Estado y el Municipio, realizará seguimiento del 
objeto del presente Convenio conforme a lo establecido en el anexo técnico y la información complementaria 
que se acompaña y que forman parte integral del mismo. 

SEPTIMA.- La SEDESOL en el ámbito de su competencia, llevará a cabo el control presupuestal, 
seguimiento, registro y control de los proyectos y de las acciones derivados del presente Convenio, así como 
de los subsidios federales que se aporten. 

OCTAVA.- La instancia del Gobierno Estatal o Municipal, como ejecutor de los proyectos o acciones del 
Programa señalados en los anexos técnicos, se compromete a: 

1.- Identificar, conjuntamente con la instancia normativa, las zonas donde se desarrollarán las acciones del 
Programa en sus diferentes modalidades, el tipo de acciones a realizar y sus alcances, conforme a los 
criterios contenidos en las Reglas de Operación del Programa Hábitat y sus Lineamientos Específicos. 

2.- Presentar en la Delegación SEDESOL, las propuestas de aplicación de subsidios, así como los 
elementos necesarios para la autorización, aprobación y liberación de subsidios para los proyectos  
y acciones de las modalidades del Programa Hábitat. 

3.- Organizar la participación que corresponda a los beneficiarios de acuerdo a lo señalado en las Reglas 
de Operación y sus Lineamientos Específicos. 

4.- Gestionar ante las instancias correspondientes los permisos, autorizaciones y documentación 
necesaria que se requiera para la realización de los proyectos y acciones que integran los anexos técnicos  
y expedientes técnicos que forman parte de este Convenio Hábitat de Coordinación. 

5.- Ejecutar, cuando corresponda, los proyectos y acciones convenidas conforme a las especificaciones 
técnicas y normativas determinadas en cada anexo técnico. 

6.- Manejar la aplicación de los subsidios del Programa conforme a la normatividad del Programa Hábitat y 
sus Lineamientos Específicos. 

7.- Supervisar directamente en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las obras y acciones que 
se ejecuten y resguardar la documentación comprobatoria y justificativa, conforme a los lineamientos fiscales 
federales, por lo que la misma deberá dar todas las facilidades a las instancias de control competentes para el 
ejercicio de sus facultades. 

8.- Integrar la información programática y presupuestaria que se requiera, en particular la que formará 
parte del Cierre del Ejercicio, de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y del Informe de Gobierno 
correspondiente, para su revisión y validación. 

9.- Formular periódicamente los reportes sobre el avance físico-financiero de las obras y/o acciones bajo 
su responsabilidad y remitirlas a la SEDESOL, durante los primeros cinco días naturales del mes inmediato al 
que se reporta. 

Asimismo, las instancias ejecutoras enviarán los informes de avance y consolidación del ejercicio y 
operación de las obras y acciones a la SEDESOL, a través de su Delegación Estatal, de manera periódica 
y cuando para fines de evaluación y seguimiento lo requieran las instancias normativas. Para ello, la 
SEDESOL definirá los métodos de captación de información. 
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10.- Llevar a cabo obras que se aprueben por administración directa o por contrato, especificados en los 
anexos técnicos, conforme a las leyes de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Federal, y de acuerdo con las normas  
y reglamentos federales y locales aplicables. 

11.- Generar las actas de entrega-recepción de cada una de las obras y acciones y tramitar su descargo 
contable. La instancia de Gobierno que reciba la obra realizada deberá hacer explícito su compromiso de 
darle mantenimiento, de conservarla y de vigilar y sufragar su adecuada operación. 

NOVENA.- Las partes convienen que en caso de duda, así como para cualquier aspecto no contemplado 
en el presente Convenio Hábitat de Coordinación Vertiente General, respecto a su instrumentación, 
formalización y cumplimiento, se esté supletoriamente a lo previsto en el Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Social y Humano, y en el Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios 
del Programa Hábitat Vertiente General, celebrados entre el Ejecutivo Federal, Estatal y Municipal, así como a 
la normatividad del Programa Hábitat y, en general, a la legislación federal aplicable. 

DECIMA.- Serán causas de inobservancia del presente Convenio Hábitat, las siguientes: 

1.- El incumplimiento a lo señalado en los anexos técnicos derivados del presente Convenio, a lo 
establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, así como 
a las Reglas de Operación del Programa Hábitat, sus Lineamientos Específicos, o demás normatividad 
vigente relacionada. 

2.- La aplicación de los subsidios federales asignados al Estado a fines distintos de los pactados, y 

3.- La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento a lo 
pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas, 
debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible. 

DECIMA PRIMERA.- En casos de incumplimiento por una de las partes, se conviene en: 

1.- La parte afectada solicitará un informe para valorar el incumplimiento detectado y escuchar a la 
otra parte. 

2.- De ser las autoridades locales las responsables: 

a. La Delegación de la SEDESOL en la entidad federativa, deberá solicitar a la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio la suspensión parcial o definitiva de las radicaciones 
efectuadas al Gobierno del Estado o Municipio beneficiario de los subsidios del Programa. 

b. Cuando detecte desviaciones, por incumplimiento de lo convenido, o por no entregar los informes 
periódicos correspondientes, deberá informarlo a la Secretaría de la Función Pública, a través del 
Organo Interno de Control de la SEDESOL, así como a los órganos internos de Control del Gobierno 
del Estado o Municipio correspondientes, dependiendo del ámbito de que se trate. 

c. La SEDESOL, por conducto de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, 
determinará retención o suspensión de los subsidios federales en el caso de no recibir 
oportunamente conforme a lo pactado la aportación de las otras instancias o cuando los subsidios no 
se destinen a los fines autorizados, de conformidad con los acuerdos o convenios establecidos 
con anterioridad. 

Los subsidios que no se destinen a los fines autorizados y aquellos pendientes de ejercer al cierre del año 
fiscal, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los términos de la normatividad vigente 
y aplicable. 

DECIMA SEGUNDA.- El control, vigilancia y evaluación de los subsidios federales a que se refiere la 
cláusula cuarta del Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa 
Hábitat Vertiente General, corresponderá a la SEDESOL, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP), a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las 
atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización 
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Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control 
y evaluación que en coordinación con la SFP, realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal. 

DECIMA TERCERA.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, la 
SEDESOL, el Estado, el Municipio y, en su caso, cuando participe la sociedad civil organizada, se 
comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como adoptar las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo del Estado y/o Municipio en los términos del presente instrumento. 

Asimismo, las partes convienen que se destine el equivalente al dos al millar del monto total de los 
recursos aportados en efectivo que señale cada anexo técnico, a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal 
para que ésta realice la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones, servicios y obras 
públicas ejecutadas por administración directa con dichos recursos, importe que será ejercido conforme a los 
lineamientos que emita la SFP. La ministración de dichos recursos se hará conforme al calendario 
programado para el ejercicio de los mismos. Esto significa que del total de recursos en efectivo, se restará el 
dos al millar, y la diferencia se aplicará a los proyectos o acciones que se detallan en los anexos técnicos 
derivados de este documento, o bien se tomen de los intereses financieros de la cuenta bancaria aperturaza 
específicamente para la administración del erario. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, 
aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DECIMA CUARTA.- De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente 
Convenio, así como de los instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerán los tribunales federales 
de la Ciudad de México, D.F. 

DECIMA QUINTA.- El presente Convenio Hábitat de Coordinación surte sus efectos desde el día primero 
de enero hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil cuatro y deberá publicarse, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario Oficial de la Federación y en el Organo 
Oficial de Difusión del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca las acciones 
coordinadas de la Federación con el Estado. 

El presente Convenio se podrá revisar, adicionar o modificar por acuerdo de las partes, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito, y entrarán en 
vigor a partir de la fecha de suscripción por las partes. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Hábitat de 
Coordinación, en la ciudad de Teloloapan, a los quince días del mes de abril de dos mil cuatro.-  
Por el Ejecutivo Federal: el Delegado de la Secretaría de Desarrollo Social en el Estado, José Ignacio Ortiz 
Ureña.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: el Coordinador General del COPLADEG, Heriberto Huicochea 
Vázquez.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Municipal: el Presidente Municipal, Bertín Sánchez Reyna.- Rúbrica. 

CONVENIO Hábitat de Coordinación Vertiente General, que tiene por objeto sentar las bases de la operación y 
ejecución de proyectos y acciones en el marco del Programa Hábitat, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Social, el Estado de Guerrero y el Municipio de Petatlán de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Desarrollo Social. 

CONVENIO HABITAT DE COORDINACION VERTIENTE GENERAL, QUE TIENE POR OBJETO SENTAR LAS BASES 
DE LA OPERACION Y EJECUCION DE PROYECTOS Y ACCIONES EN EL MARCO DEL PROGRAMA HABITAT QUE 
CELEBRAN LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA POR EL DELEGADO EN EL ESTADO DE 
GUERRERO, EL COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE 
GUERRERO Y EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE PETATLAN, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
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1. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, en su capítulo 
VIII de las Reglas de Operación para los Programas establece que el Ejecutivo Federal, a través de 
la Secretaría de Desarrollo Social, suscribirá convenios de coordinación con los gobiernos estatales 
que impulsen el trabajo corresponsable en materia de superación de la pobreza y marginación y que 
promuevan el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo. 

2. El Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano (Convenio Marco) tiene por objeto 
coordinar a los ejecutivos Federal y Estatal para vincular los programas, acciones y recursos con el 
fin de trabajar de manera corresponsable en la tarea de superar la pobreza y mejorar las condiciones 
sociales y económicas de la población, mediante la instrumentación de políticas públicas que 
promuevan el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo, con equidad y seguridad, 
atendiendo al mismo tiempo, el desafío de conducir el desarrollo urbano y territorial, así como 
vincular las acciones de los programas que se derivan del Plan Nacional de Desarrollo  
2001-2006 que lleva a cabo el Ejecutivo Federal, a través de sus dependencias y entidades, para 
que sean congruentes con la planeación del desarrollo integral del Estado. 

 Por acuerdo de las partes el citado Convenio constituye la vía de coordinación entre las 
administraciones públicas Federal y Estatal, para la planeación y ejecución de los programas, 
proyectos, acciones, obras y servicios, así como para el ejercicio de los subsidios federales y 
recursos estatales que se convengan. Este Convenio operará anualmente a través de la suscripción 
de acuerdos o convenios de coordinación y anexos de ejecución, y cuando participen grupos sociales 
organizados se suscribirán convenios de concertación. 

3. En el marco del Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano, el Gobierno de cada 
entidad suscribió con la SEDESOL un Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de 
Subsidios del Programa Hábitat Vertiente General, donde se establece la participación que en su 
caso corresponda al Estado, al Municipio o conjunto de municipios y otras instancias participantes en 
la instrumentación del Programa, así como los instrumentos jurídicos, técnicos y operativos que se 
desprenden de las Reglas de Operación numeral 6.3, por lo que las instancias ejecutoras deberán 
suscribir el presente Convenio Hábitat de Coordinación y los anexos técnicos que procedan. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 53, 55, 56 y 57 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2004; 6, 8 y 43 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; el Acuerdo por el que se delegan 
facultades a los delegados de la Secretaría de Desarrollo Social publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de octubre de 2001; 1 fracción II, 3, 4, 6, 7, 28, 29, 30, 50, 51 y demás relativos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Federal; 1 fracción II, 3, 4, 5, 7, 8, 13, 30, 31, 51 
y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 4, 5  
y 25 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, 46 de su Reglamento; 33, 34, 35 y 44 
de la Ley de Planeación; en el Acuerdo por el que se emiten y publican las Reglas de Operación del Programa 
Hábitat del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación; y 
las cláusulas aplicables del Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano; en el Acuerdo de 
Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa Hábitat Vertiente General suscrito 
entre las partes con fecha 15 de abril de 2004; 23, 57, 58, 59 y 74 fracción XXXVII de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 1, 2, 3, 4 primer párrafo, 11, 18 y 23 fracciones III y XVII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado; 1 fracción III, 29, 30 al 35, 60, 61 y 62 de la Ley de 
Planeación para el Desarrollo del Estado; las disposiciones de la Ley Orgánica Municipal; 7 fracciones I, II, V y 
VI de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de 
Guerrero, las partes celebran el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Las partes convienen en sentar las bases de la operación y ejecución de los proyectos y 
acciones en el marco del Programa Hábitat. 

SEGUNDA.- Las partes convienen en conjuntar acciones y recursos, para fortalecer la operación del 
Programa Hábitat en las ciudades y zonas de atención prioritaria seleccionadas estableciendo los 
compromisos y alcances de los proyectos a realizar. 
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TERCERA.- El Estado y los municipios, serán los responsables de ejercer los subsidios asignados al 
Programa Hábitat Vertiente General, con estricto apego a las Reglas de Operación del Programa Hábitat 
vigentes publicadas en el Diario Oficial de la Federación y sus Lineamientos Específicos emitidos por la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, así como las normas y disposiciones jurídico-
administrativas que rigen este Programa. 

CUARTA.- La dependencia Estatal, el Municipio o, en su caso, las organizaciones de la sociedad civil, 
podrán ser el ejecutor de los proyectos y acciones que determinen las partes en las zonas de atención 
prioritaria seleccionadas que señalen el Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de 
Subsidios del Programa Hábitat Vertiente General, y se formalizará en anexos técnicos o Convenio 
de Concertación que forman parte integral del presente Convenio. 

QUINTA.- Cuando los ejecutores sean el Estado o el Municipio en las diferentes modalidades del 
Programa, podrán ejercer parte de los subsidios asignados al proyecto a través de organizaciones de la 
sociedad civil y, en su caso, celebrarán convenios de concertación con las mismas. Cuando sea este el caso, 
la SEDESOL, el Estado y el Municipio podrán verificar en cualquier momento, sobre las acciones que las 
organizaciones de la sociedad civil realicen con recursos federales. 

SEXTA.- La SEDESOL, en corresponsabilidad con el Estado y el Municipio, realizará seguimiento del 
objeto del presente Convenio conforme a lo establecido en el anexo técnico y la información complementaria 
que se acompaña y que forman parte integral del mismo. 

SEPTIMA.- La SEDESOL en el ámbito de su competencia, llevará a cabo el control presupuestal, 
seguimiento, registro y control de los proyectos y de las acciones derivadas del presente Convenio, así como 
de los subsidios federales que se aporten. 

OCTAVA.- La instancia del Gobierno Estatal o Municipal, como ejecutor de los proyectos o acciones del 
Programa señalados en los anexos técnicos, se compromete a: 

1.- Identificar, conjuntamente con la instancia normativa, las zonas donde se desarrollarán las acciones del 
Programa en sus diferentes modalidades, el tipo de acciones a realizar y sus alcances, conforme a los 
criterios contenidos en las Reglas de Operación del Programa Hábitat y sus Lineamientos Específicos. 

2.- Presentar en la Delegación SEDESOL, las propuestas de aplicación de subsidios, así como los 
elementos necesarios para la autorización, aprobación y liberación de subsidios para los proyectos y acciones 
de las modalidades del Programa Hábitat. 

3.- Organizar la participación que corresponda a los beneficiarios de acuerdo a lo señalado en las Reglas 
de Operación y sus Lineamientos Específicos. 

4.- Gestionar ante las instancias correspondientes los permisos, autorizaciones y documentación 
necesaria que se requiera para la realización de los proyectos y acciones que integran los anexos técnicos y 
expedientes técnicos que forman parte de este Convenio Hábitat de Coordinación. 

5.- Ejecutar, cuando corresponda, los proyectos y acciones convenidas conforme a las especificaciones 
técnicas y normativas determinadas en cada anexo técnico. 

6.- Manejar la aplicación de los subsidios del Programa conforme a la normatividad del Programa Hábitat y 
sus Lineamientos Específicos. 

7.- Supervisar directamente en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las obras y acciones que 
se ejecuten y resguardar la documentación comprobatoria y justificativa, conforme a los lineamientos fiscales 
federales, por lo que la misma deberá dar todas las facilidades a las instancias de control competentes para el 
ejercicio de sus facultades. 

8.- Integrar la información programática y presupuestaria que se requiera, en particular la que formará 
parte del Cierre del Ejercicio, de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y del Informe de Gobierno 
correspondiente, para su revisión y validación. 

9.- Formular periódicamente los reportes sobre el avance físico-financiero de las obras y/o acciones bajo 
su responsabilidad y remitirlas a la SEDESOL, durante los primeros cinco días naturales del mes inmediato al 
que se reporta. 
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Asimismo, las instancias ejecutoras enviarán los informes de avance y consolidación del ejercicio y 
operación de las obras y acciones a la SEDESOL, a través de su Delegación Estatal, de manera periódica 
y cuando para fines de evaluación y seguimiento lo requieran las instancias normativas. Para ello, la 
SEDESOL definirá los métodos de captación de información. 

10.- Llevar a cabo obras que se aprueben por administración directa o por contrato, especificados en los 
anexos técnicos, conforme a las leyes de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Federal, y de acuerdo con las normas y 
reglamentos federales y locales aplicables. 

11.- Generar las actas de entrega-recepción de cada una de las obras y acciones y tramitar su descargo 
contable. La instancia de Gobierno que reciba la obra realizada deberá hacer explícito su compromiso de 
darle mantenimiento, de conservarla y de vigilar y sufragar su adecuada operación. 

NOVENA.- Las partes convienen que en caso de duda, así como para cualquier aspecto no contemplado 
en el presente Convenio Hábitat de Coordinación Vertiente General, respecto a su instrumentación, 
formalización y cumplimiento, se esté supletoriamente a lo previsto en el Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Social y Humano, y en el Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios 
del Programa Hábitat Vertiente General, celebrados entre el Ejecutivo Federal, Estatal y Municipal, así como a 
la normatividad del Programa Hábitat y, en general, a la legislación federal aplicable. 

DECIMA.- Serán causas de inobservancia del presente Convenio Hábitat, las siguientes: 

1.- El incumplimiento a lo señalado en los anexos técnicos derivados del presente Convenio, a lo 
establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, así como 
a las Reglas de Operación del Programa Hábitat, sus Lineamientos Específicos, o demás normatividad 
vigente relacionada. 

2.- La aplicación de los subsidios federales asignados al Estado a fines distintos de los pactados, y 

3.- La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento a lo 
pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas, 
debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible. 

DECIMA PRIMERA.- En casos de incumplimiento por una de las partes, se conviene en: 

1.- La parte afectada solicitará un informe para valorar el incumplimiento detectado y escuchar a la 
otra parte. 

2.- De ser las autoridades locales las responsables: 

a. La Delegación de la SEDESOL en la entidad federativa, deberá solicitar a la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio la suspensión parcial o definitiva de las radicaciones 
efectuadas al Gobierno del Estado o Municipio beneficiario de los subsidios del Programa. 

b. Cuando detecte desviaciones, por incumplimiento de lo convenido, o por no entregar los informes 
periódicos correspondientes, deberá informarlo a la Secretaría de la Función Pública, a través del 
Organo Interno de Control de la SEDESOL, así como a los órganos internos de control del Gobierno 
del Estado o Municipio correspondientes, dependiendo del ámbito de que se trate. 

c. La SEDESOL, por conducto de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, 
determinará retención o suspensión de los subsidios federales en el caso de no recibir 
oportunamente conforme a lo pactado la aportación de las otras instancias o cuando los subsidios no 
se destinen a los fines autorizados, de conformidad con los acuerdos o convenios establecidos 
con anterioridad. 

Los subsidios que no se destinen a los fines autorizados y aquellos pendientes de ejercer al cierre del año 
fiscal, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los términos de la normatividad vigente 
y aplicable. 
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DECIMA SEGUNDA.- El control, vigilancia y evaluación de los subsidios federales a que se refiere la 
cláusula cuarta del Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa 
Hábitat Vertiente General, corresponderá a la SEDESOL, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP) a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las 
atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización 
Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control 
y evaluación que en coordinación con la SFP, realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal. 

DECIMA TERCERA.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, la 
SEDESOL, el Estado, el Municipio y en su caso cuando participe la sociedad civil organizada, se 
comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como adoptar las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo del Estado y/o Municipio en los términos del presente instrumento. 

Asimismo, las partes convienen que se destine el equivalente al dos al millar del monto total de los 
recursos aportados en efectivo que señale cada anexo técnico, a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal 
para que ésta realice la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones, servicios y obras 
públicas ejecutadas por administración directa con dichos recursos, importe que será ejercido conforme a los 
lineamientos que emita la SFP. La ministración de dichos recursos se hará conforme al calendario 
programado para el ejercicio de los mismos. Esto significa que del total de recursos en efectivo, se restará el 
dos al millar, y la diferencia se aplicará a los proyectos o acciones que se detallan en los anexos técnicos 
derivados de este documento, o bien se tomen de los intereses financieros de la cuenta bancaria aperturada 
específicamente para la administración del erario. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, 
aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DECIMA CUARTA.- De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente 
Convenio, así como de los instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerán los tribunales federales 
de la Ciudad de México, D.F. 

DECIMA QUINTA.- El presente Convenio Hábitat de Coordinación surte sus efectos desde el día primero 
de enero hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil cuatro y deberá publicarse, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario Oficial de la Federación y en el Organo 
Oficial de Difusión del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca las acciones 
coordinadas de la Federación con el Estado. 

El presente Convenio se podrá revisar, adicionar o modificar por acuerdo de las partes, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito, y entrarán en 
vigor a partir de la fecha de suscripción por las partes. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Hábitat de 
Coordinación, en la ciudad de Petatlán, a los quince días del mes de abril de dos mil cuatro.- Por el Ejecutivo 
Federal: el Delegado de la Secretaría de Desarrollo Social en el Estado, José Ignacio Ortiz Ureña.- Rúbrica.- 
Por el Ejecutivo del Estado: el Coordinador General del COPLADEG, Heriberto Huicochea Vázquez.- 
Rúbrica.- Por el Ejecutivo Municipal: el Presidente Municipal, Francisco Javier Rodríguez Aceves.- Rúbrica. 


